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El documento cuento con objetivo, requisitos, identificación de riesgos, alcance, base legal, políticas, 
definiciones y anexos para cada uno de los procedimientos descritos, lo cual conllevará a una mejor 
consecución de los objetivos y metas trazados por esta Gerencia durante el desarrollo de sus 
actividades diarias. 

Para ejecutar en forma eficiente y eficaz los diferentes procesos de contratación, lo GACI presenta su 
Manual de Políticas y Procedimientos, el cual servirá como un instrumento que ordene, describa y 
establezca las atribuciones de esta Gerencia. 

La Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) de acuerdo a la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, es la unidad organizativa responsable 
de realizar todas las actividades relacionadas con lo gestión de adquisiciones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios institucionales. 

INTRODUCCIÓN 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE y DE VIVIENDA y DESARROLLO URBANO I ' 
MANUAL DE POUTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
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Elaboración de Manual 
1 

1 Ano Margarita Soli001 de García 
1 1 

Xl/Ol/2015 El 

DaCIHPCION D• CAlalOI 
1 

llUPONIUU (OUIEN 
AUTORIZA) 

RCHA 1 VDllON 1 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Í Fecho de lo próximo revisión; Xl/01/2016 

los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectioos áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Todo mejoro al prerente documento se canalizará o través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

22 de enero de 2015 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Coordinadora Áreo de 

1 

Contratación de Bienes y 
Servicios 

Técnico 

llLLO 

ncHA 

Ana Margarita Salinas de 
García 

Marta del Carmen Solís Bessy Margarita Argueta 
Arando 

AUTOmzADO PO .. ltEVUADO POiia l!LAaOllADO PO .. 

GACl-ot ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE ADOUIHCIONES Y 
CONTRATACIONES. 

EDIOON:El 
COOICO: CA0-01 CERENOA DE ADQUISICIONES V CONTRATAOONES 

INSTITUCIONAL 
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Los procedimientos detallados en el presente manual, son uno herramienta esencial que permite 
llevar un control sistematizado de cada una de las modalidades de contratación y tas actividades 
derivados de ellas, incluyendo a los funcionarios y designados responsables para cada uno de tas 
acciones realizadas dentro de los procesos. 

2. DE~CRIPCIÓ' Dl~ PROCI DI \llENTO. 

GACl-01 Elaboración de la Programación Anual de Adquisiciones_y Contrataciones. 
GACl--02 Procedimiento de Licitación o Concurso Publico. 
GACl-03 Procedimiento de licitación Abierta DR-CAFTA. 
GACl-04 Procedimiento de Lkitccién Público Nacional o Internacional (Fondos BCIE). 
GACl-05 Procedimiento de Licitación o Concurso Privado (Fondos BCIE). 
GACl-06 Procedimiento de Concurso Público Nocional o lntemocionol (Fondos BCI~. 
CACl-07 Procedimiento de ComQaroción de Precios o de Calificaciones (Fondos BCIE). 
GACl-os Contratación Directa (FONDOS BCIE). 
GACl-09 Procedimiento de Ubre Gestion. 
GACl-10 Procedimiento de Ccntrotoción Directa. 
CACl-11 Procedimiento para Aprobación de Garantías. 
GACl-12 Procedimiento poro Devolución de Garantías. 
GACl-13 Procedimiento de Informes de tncum_ptimiento. 
GACl-14 Procedimiento de Modificcdcnes y Prorro.so~ de contratos. 
CACl-15 Proi::edimient.Q..EQra emitir Opinion L~o!. 

l. PRl~CIP.\LES PROCEDI~III:~TOS DEL\ GERENCL\ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 2 
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•IUPONSUU DI LA •:.o¡ ·- - ·- 
ACTIVIDAD DIUCIHPCl6N DI LA ACTMDAD 

Gerente GACI 1 Solicito o unidades requirentes que ingresen los necesidades de 
obras, bienes o servicios de sus dependencias al módulo de 
COMPRA SAL. - -- 

Gerente GFI 2 Con el presupuesto aprobado determino los asignaciones 
presupuestarios o coda unidad organizativa del MOPTVDU. 

VIII. PROCEDIMIENTO. 

VII. POLITICAS. 
l. Lo PAAC deberó ser compatible con lo político anual de adquisiciones y contrataciones de lo 

Administración Público, el pion de trabajo institucional, el presupuesto y la programación de lo 
ejecución presupuestario del ejercicio fiscal en vigencia y sus modificaciones 

2 Trimestralmente se elabororó el informe de avance de ejecución de lo PAAC, lo cual seró firmado 
por el Gerente GACI y remitida o lo UNAC. 

3. El respaldo de los modificaciones o lo PAAC serón los memorandos o notos enviados por el 
Gerente Financiero Institucional. 

4. Todo modificación o lo PAAC debe realizarse en el sistema electrónico de COMPRASAL 

VI. BASE LEGAL 
1. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público (LACAP): orts. 10, literal d}, 11, 

16, 20 Bis literales b) y d). 
2 Reglamento de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público 

(RELACAP): orts. Art. 14, 15, 16 de lo RELACAP. 
3. Reglamento Interno del MOPTVDU: orts. 17 numerales 5 y 7; 18 numeral 7; 19 numeral 14; 20 

numeral 14. 
4. Manual de Organización Institucional: 

;. Numerol 2}, subnumerol 1.1.4, Romano IV .• numerales s y 7. 
> Numeral 2), subnumerol 1.1.4.2. Romano IV., numeral 14. 
r Numeral 2), subnumeral 1.1.4.3, Romano IV., numeral 14. 

S. Manual de procedimientos poro el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de los 
instituciones de lo administración pública: numeral 6., subnumeral 6.1 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Se da inicio o este procedimiento con la nota enviada o los unidades requirentes solicitando el ingreso 
de sus necesidades de contratación de obres, bienes o servicios ol sistema electrónico de COMPRASAL 
para el ejercicio fiscal inmediato y finalizo con la firma y sello de lo PAAC del Titular. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
1. Falto de recursos necesarios poro ejecutor obras y labores institucionales necesarios durante el 

ejercicio fiscal. 
2 Recortes de presupuesto que obliguen a realizar ajustes a lo planificación inicial de las Gerencias, 

Unidades y Direcciones que conforman el MOPTVDU. 
3. No realizar actualizaciones al módulo de COMPRASAL lo cual generaría que no se refleje el 

porcentaje real de ejecución con relación o lo programado en lo PAAC. 

111. REOUISITOS. 
1. Asignaciones presupuestarlos de las diferentes unidades organizativm que conforman el 

MOPTVDU. 
2 Publicación de convocatorios y resultados de selección de los procesos de contratación en el Módulo 

de COMPRASAL. 
3. Modificaciones o adiciones o lo PAAC durante el ejercicio fiscal vigente. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMll!NTO. 
Establecer los lineamientos paro elaborar el PAAC de tal manera que se puedan calendorizar los 
recursos necesarios paro su ejecución durante el ejercicio fiscal en vigencia. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VJV1ENDA V DESARROLLO URBANO 12 
MANUAL DE POÚTICAJ Y PROCEDIMIENTOS 



Página -3 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

COMPRASALa Sistema Electrónico de Compras Públicas de El Salvador. cuya finalidad es automatizar las 
operaciones de los procesos de adquisiciones de obras. bienes y servicios que la Administración Pública 
realice. 
Pr .. ramacJin Anual de Adt1altlcJenes p Centratadenet (PAAC)• Programación anual de 
adquisiciones y contrataciones que elaboran las instituciones de la administración pública de obras, bienes y 

X. DEFINICIONIS. 

IMPRESIÓN Y FIRMA 
DE. PAAC 

APROBADA 

REVISIÓN PAAC 

PRESUPUESTARIAS 
SEGÚN PRESUPUESTO 

APROBADO ~¡~ 
ÍAGRUPACIÓN DE OBRAS, 

BIENES O SERVICIOS PARA 1 
ESTABLECER FORMA DE 

CONTRATACIÓN 

Ot NECESIDADES (obras, 
L bienes o servicios) J 

r
_¡ 

ASIGNACIONES 

01CIO~ 

1 soucrruo : •• ~ 

Firma y sella el documento y lo remite a la GACL 

COMPRASAL y procede a Revisa la PAAC dentro del módulo 

Agrupo las obras, bienes o servicios 
organizativas del Ministerio poro 
contratación. 

Técnico GACI 3 

Gerente GAO 4 

Técnico GACI 5 
Gerente GACI 6 
Técnico GACI 7 
Gerente GFI 8 
Técnico GACI 9 
Titular 10 

IX. PLUJOGRAMA. 

1----------------+----+-'r""'e='-oliz::..:a=--r-'o:..cb:;.;.s""'e;:....;._;;rvo::..:c""'io:..;.nes ol mismo según opllq'-'u-'e'-.----- __ ___, 
i-:-=-:::..;.:.;:;,;:;_;:::....:..;:;..:_ ---+--=---+-'l;.;.m"""1p:..;.r.:..:.im-'-'--=-e-'=lo PAAC y posa a firma del Gerente GACI. 

Firma y sella el documento y lo remite al Técnico GACI. 
Elabora memorando solicitando a Gerente GFI la firma en la PAAC. 1---------------+---+------------ F ir m a y sello el documento y lo remite a lo GACI. 
Elaborando memorando solicitando al Titular firma en la PAAC. 

de las diferentes unidades 
establecer lo formo de 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 3 
MANUAL DE POUTICAJ V PAOC:EDl.MIENTOJ 



Página -4 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

'----------- CS•ll•) Nomltte • tlYm• ele Jefe 
UACI 

INFORME DE AVANCE DE LA EJECUCION 11l1MESTRAI. DE LA PROGRAMACION DI! ADOUUICIONES Y 
CONTRATACIONES 
Pl!RJOD01 tle A 12_ 

N....ltre tle a. ln1tttuclén1 
,___ 
•-atetleRecmt•• 

MecGW1hm• utlUaadea ht; .. ___ Ment•• (S)c•nt• .. ••• - ..... ___ ..... ___ letal Trtme1tral 
Llcitocl6n Públko S0.00 $0.00 S0.00 $0.00 

Concuno Públko 1 S0.00 S0.00 so.oo $0.00 

Contratación Directo so.oc $0.00 $0.00 $0.00 -- Lkltocl6n Abierto DR- so.oc $0.00 S0.00 S0.00 
CAFTA/Acuerdo UE-cA -- - ..__ - 
Libre Gestión S0.00 S0.00 S0.00 S0.00 

-- - Modlfkoclone1 S0.00 $0.00 S0.00 so.oc 
Pr6rrooos S0.00 S0.00 S0.00 $0.00 

Mercado Bu!Wtll $0.00 $0.00 S0.00 so.oo 
Convenios lnterlmtituclonol<H S0.00 so.oo S0.00 S0.00 

Total Contratado $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Total Proc¡¡romodo $0.00 S0.00 $0.00 S0.00 

Dlferenclo porcentual C'li>) 
Controtodo /Pr0<:1romodo 

INFORME DE AVANCE TRIMESTRAL DE EJECUCIÓN DE LA PAAC 

Nemlne • fhma clel Tltulatt --------- N.,..ltte • fbma del Jefe UAClt ---------- 

l!lerdci. Pbcal• YERSION1 Orftrl-1 ................... 
Pech• tle l!let.er-lin1 MMltk•clé ................ 

c ............... 
MHtffc•clin .••.••••..•••• -- ,_ ... P•ntt•tl• N••ltre C .. 61 ... tlePrH•ct"• cw ....... .... ...... ... C•at..t-ti• Pre U..'- •••• 1c ... 1 •• -...... ...... Oltlet• ............... Pre1•••• ...... 

a Recur1• a Realla- .... PtM•t• N.cle-tU..ltlat l!t.-.cfftc• c•nhat-litt 

! (UNSPSC) p,. ........... ... nhlintle 

• .......... 
t c ........ ., 

Cótll9• Detcrlpdé• tle • • . ..... , ......... z 1erwldet 
1 

2 

3 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (PAAC) 

XI. ANEXOS. 

servicios, de acuerdo a su plan de trabajo y a su Presupuesto Institucional, la cual será de carácter público. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 4 
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PICHA VEIHION 1 RISPONSABLE (OUIEN DUCRIPCION DI CA•IOS 
i AUTORIZA) 

22/01/2015 Et 1 Ana Margarita Salinas de García Elaboración de Manual 
1 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

22 de enero de 2015 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 22/01/2016 

SILLO 

22 de enero de 2015 HCHA 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

l'llOIA 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

CARGOt 

Ana Margarita Salinas de 
García 

Néstor Ulises Turcios Perla Néstor Ulises Turcios Perla NOMllREe 

AUTORIZADO POR1 RWISADO POR1 ELA80RADO PORa 

GACl·02 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN O CONCURSO POBLICO. 

EDIOON:El 
CODICO: GACl-02 GERENCIA DE ADQUISIOONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 5 
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USPONSAllU DI LA PASO DUCIUPCl6N DE LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD .... 

Elabora el requerimiento y remite o lo GACI la Solicitud de 
Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 

Especificaciones Técnicas. 

Gerente GACI. 2 Recibe Solicitud de Contratación con sus anexos y margina al 
Coordinador correspondiente con instrucciones. 
Analiza solicitud si es procedente de acuerdo a lineamientos o 

Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigna a técnico para ejecutar el 
proceso. 

VIII. PROCEDIMIENTO 

VII. POLITICAS. 
1. Codo solicitud debe sustentarse en el Pion Anual de Adquisiciones y Contrataciones. 
2 Poro poder dar trámite a cualquier solicitud, ésto debe venir acompoñodo de su documentación de 

respaldo, toles como Condiciones y/o especificaciones técnicos, Términos de referencia, descripción 
detallado de los bienes y servicios o adquirir, etcétera. 

VI. BASELEGAL 
1. Constitución de la República de El Salvador, Decreto Constituyente No. 38 de fecho 15 de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234, Torno No. 281 del 16 de diciembre de 1983; y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública (LACAP). Decreto Legislativo 
No. 868, de fecho 5 de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Tomo No. 347, de 
fecho 15 de moyo del año 2000 y Decreto Legislativo No. 725, de fecha 18 de moyo de 2011, 
publicado en el O.O. No. 102, Tomo No. 391, de fecho 02 de junio de 2011. 

3. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecho 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71. Tomo 399, de fecho 19 de 
abril de 2013. 

4. Manual de procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 
instituciones de lo administración pública, del año 2014. 

5. Normas Técnicos de Control Interno específicas del Ministerio de Obras Públicos. Transporte, y de 
Viviendo y Desarrollo Urbano Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Los procedimientos inician con la recepción de la solicitud de contratación y finaliza hasta que se 
distribuye el contrato. Posteriormente se envían al administrador del contrato los documentos necesarios 
poro que emita lo orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE RIES~S. 
l. Que los presupuestos estimados estén subvalorados a los precios de mercado. 
2 Que dentro de los requerimientos se soliciten demasiados requisitos que no permitan o limiten la 

participación de oferentes. 
3. Que los procesos se remitan a la GACI, con poca o ninguna holgura antes de finalizar el ejercicio fiscal 

correspondiente. 
4. Se nombren miembros en las comisiones de evaluación de ofertas que no se dediquen a tiempo 

completo o con la debida diligencia a las evaluaciones. 

111. REOUISllOS. 
1. Los unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia o especificaciones técnicas 

necesarias paro gestionar la contratación de la obra, bien o servicio. 
2 Nombrar al personal idóneo para conformar las comisiones de evaluaciones de ofertas. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Proporcionar a los empleados de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, los 
procedimientos que servirán para la ejecución de los proceso de licitación o concurso público. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 6 
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romiento de comisión de 

s Bases de licítoclón o 
, se verifico el reporte de 

L. se imprime el listado y 
1 registro de los que 
CACI. ---- mbros de lo Comisión de 
finldo el listado. se hará 
ta al Sr. Ministro para el 

curso. El periodo poro el 
menos dos días hábiles 

mismo periodo deberá 
descargo gratuito de los 

io lnternoclonol, además 
anteriormente, deberá 

n técnico especializado o 
ocionol. 
6 ser de al menos 10 dfcs 

bilitodo poro el retiro o 

so. 
o y gestiono publicación 

ón nocional, al menos por 
RASAL el mismo día del 
ar en el sistema todos los 

uestorio. 
r elaboro noto y lo CACI 
te remiten los Bases de 

para lo Aprobación. Si lo 
uestorio es denegado se 
con sus anexos y finalizo 

umentoci6n contenido en 
erísticos técnicos, planos, 

ar completo se doró por 
se devolverá la solicitud 

te, si está completo el 
expediente respectivo y o 
n presupuestario. 
adecuación conjunto de 
estor integrado por un 

e, el Cerente de lo CACI o 
sorlo por un experto en lo 

finoncle.;..ro"-.---- 
es y la firman 

Recibe requerimiento y reviso lo doc 
lo solicítud (especificaciones o corod 
anexos, entre otros); en coso de est 

4 recíbido formalmente, coso contrario 
poro lo subsanación correspondien 

Técnico requerlmíento se procede o abrir el 
realizar lo verificación de lo oslgnoció 
Coordino al grupo de trabajo poro lo 
los bases de licitación, el cual podrá 

5 representante de lo unidad solicitont 
su designado, y en coso de ser nece 
materia, un asesor legal y un anatista 

Crupo de trabajo poro lo 6 
Formulo Acto de Adecuación de Bos 

adecuación de bases ..____ 
Cerenclo Financiero Institucional 7 Emite o deniego lo asignación presup 

Emitido lo asignación presupuestarlo 
en conjunto con lo Unidad Solicitan 

Técnico 8 
licitación o Concurso al Sr. Ministro 
verificación de lo asignación presup 
devuelve lo solicitud de Contratación 
el proceso. 

Sr. Ministro 9 Apruebo Bases de Licitación o Concur 
10 Elaboro aviso de licitación o concurs 

en al menos un periódico de clrculocl 
un día; además publico en COMP 
aviso en el periódico, debiendo corg 
documentos requeridos poro ofertar. 

Técnico SI se decide efectuar uno convocotor 
de los medios nocionales descritos 
realizarse al menos en uno publicocló 
periódico de amplio circulación intern 
El plazo poro presentar ofertas deber 
hábiles o partir del último día ha 
descargo de bases. 

11 Se entregan bases de licitación o con 
retiro de bases debe ser de ol 

Asistente Coordinación de área posteriores al aviso de licitación. El 
habilitarse en COMPRASAL para la 
documentos de llcltoclón o concurso. 
Vencido el plazo poro obtener la 
concurso, por porte de los interesados 

Técnico 12 "descargo de bases" de COMPRASA 
adjunto lo ficho que contiene e 
odgulrieron bases directamente en lo 
Solicitará el nombramiento de los mle 

Técnico 
evaluación de ofertas, y uno vez de 

13 por medio de lo Cerencio, lo propues 
1 respectivo nombramiento. 

- 
1 

Sr. Ministro 14 Apruebo y emite Resolución de nomb 
evaluación de ofertas. 

MIN15TERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 7 
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No obstante lo anterior. por coso fortuito. fuerza mayor o por 
razones de interés público, podrá suspender o dejar sin efecto 
el proceso mediante resolución razonada, en cualquier etapa 
del mismo. 

21 

20 
Remite al Sr. Ministro. el acto sobre el informe de evaluación 

~..2._eofertas .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 
Apruebo la recomendación de adjudicación o declaratoria de 
desierta por medio de Resolución. 
En coso de no aceptar la recomendación, deberá razonarse en 
la resolución su decisión, ya sea para adjudicar a otra oferta 
mejor evaluada según la mismo acta de informe de 
evaluación o declarar desierto el proceso. Dicha resolución 
estará en firme cinco días hábiles posteriores a su notificación o 
posterior a la resolución de cualquier recurso recibido. 

Sr. Ministro 

Finalizada la evaluación, dentro del plazo establecido en las 
bases. la CEO emitirá el acta sobre el informe de evaluación 
de ofertas, conteniendo entre otros aspectos el resumen de lo 
actuado, los resultados de la evaluación y su recomendación 
de adjudicación con base a la oferta mejor evaluada o 
declarando desierta la licitación o concurso. 

Realiza convocatoria a la Comisión de evaluación de ofertas. 
por medio del Gerente GACI y traslado o dicha comisión, 
ofertas y expediente para que realicen la evaluación basada 
en los aspectos legales. técnicos y económicos-financieros. 
según criterios establecidos en las bases de licitación o 
concurso. 

Finalizado el acto de apertura, se elaborará un Acto que será 
firmada por el Gerente GACI o su designado, los funcionarios 
asistentes y los ofertontes y sus representantes. Uno vez suscrito 
se les entrecoré cooio de la misma a los asistentes. 

Uno vez recibidos las ofertas, el designado de lo GACI, 
realizará lo apertura de ofertas el día, hora y lugar 

1 

establecidos en las bases de licitación o concurso, verificando 
que contengo la garantía de mantenimiento de oferto: se 
leerá en voz alta el nombre y denominación de los oferentes y 
el precio ofertado. Las ofertas solamente podrán ser 
rechazadas en el acto de apertura por la falto de 
presentación de la Garantía de mantenimiento de oferto y las 
que sean recibidas extemporáneamente. 

Gerente GACI 

Lo anterior dentro de los plazos mínimos establecidos en las 
bases. tonto poro recepción de consultas, como para la 
notificación de aclaraciones v adendas. 

Los aclaraciones son firmados por la Gerencia de la GACI y los 
odendos por el Sr. Ministro 

Comisión de evaluación de ofertas 
(CEO) 

Técnico 

En coso se emitan aclaraciones. adendas, o prórrogas de plazo, 
ya seo por consultas realizados por los oferentes o por 
necesidad institucional. éstos se entregarán a todos los 
interesados que retiraron o descargaron los bases de licitación. 

19 

17 

16 

15 

Realiza la evaluación de las ofertas en sus aspectos legales. 
técnicos y económico-financieros. Durante el proceso de 
evaluación, la CEO a través del Gerente GACI, podrá realizar 
a la UNAC consultas, sin que las mismas revelen datos 

18 significativos correspondientes a los oferentes. Además, por 
medio del Gerente GACI. podrán realizar las consultas y 
solicitudes de subsanación de errores y omisiones subsanables a 
los oferentes. de acuerdo a lo establecido en las bases de 
licitación o concurso. 
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IX. PLUJOGRAMA. 

Notificodor 22 
Notifico a todos los participantes entregándoles copio íntegro 
de lo resolución del resultado del eroceso. 
Solicito el administrador de contrato a la unidad solicitante y 

Técnico 23 uno vez obtenida la respuesta remite a la Unidad técnica de 
asesoría legal de lo CACI oora elaboración de nombramiento. 

~abo<ador iurfdico 24 Elaboro resolución y remite al Sr. Ministro la propuesta de 
nombramiento de administrador de contrato. 

Ministro 25 Apruebo y firma resolución de nombramiento de 
administrador de contrato. - - 

Jefe Unidad técnico de asesoría 26 Una vez lo resolución esté en firme o se resuelva un recurso de 

legal revisión, dentro de los cinco días hábiles posteriores. convocar6 

- - al oferente adjudicado a la suscripción de contrato. - 27 Uno vez recibido el contrato firmado, procede a lo distribución 
Asistente Coordinación de Área del mismo al contratista, al administrador del contrato. a la 

unidad solicitante y a la Cerencia financiero Institucional. 

~nico 
28 Gestiona y publica aviso de resultados en al menos un 

- ~riódico de circulación nacional y en COMPRASAL - Técnico 29_ Recibe contrato, incorpora al expediente. - gn~ 30 Remite al administrador de contrato. oferto contratada, bases 
_de licitación. aclaraciones y odendas. 

cnico 31 Envía expediente ol archivo, debidamente ordenado, foliado, 
escaneado y con su r.!!E_ectiva lista de chequeo (chech llill. - 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 9 
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11/11n11tro aprueba 
bues dl' IOCJUaón o 

concurso 

.----- 
1 Comité formul1 actl 

1decu1etón de 
b:a•~Y f.rl'l'an 

Tfcnoco 1dKu1 en 
con¡unto con la 

unld;ad solicllólOll~ 
los documentos di! 

licotltlón 

~orl'Vls.J 
docu"""1tac.on ~ ¡ 

/ COl'I <, 51_..1 s- dfwel•f l'I '-.ot>serv;:'/~ ,r- L_oceso .;, 
No 

.-----Y 
TtCl\ICOIHl•U 
vl!rof1UC1ón ~ 

:t\>IO-Kión 
presuP<Jl!SUrll 

Coor~ ~nal•U 
s• es p<oeedentl' y 
aso~ a te<l'loc:o 

Gere<>te remite 
solkll\ldde 

Contra~oón 

~ 

b<Ud Solto~nte Ñbora 
~enmoentoy 

m1te1GAO 

¡ 
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JurldicoGAO 
elabora 

nombramiento de 

No 

SiJ Comisióndealto ~ 
I mvet resvelve ~ 

Se notifica a los 
participantes 
resolución de 
adjudicación 

Gerente remite 
informe de 

e"aluacoón de 
ofertas al Ministro 

Se emite informe de 
evaluación de 

ofertas 

L Ev~luacíón de 
ofertas 

Recepción y 
apertura de ofertas 

Eml51ón de 
Aclaraoones y/o 

Adendas 

Resolución 
Nombramiento CEO 

Publlcaoón en 
periódicos y 
compra sal 
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Acta de recepclin1 Documento de corócter oficial que hacer constar, lo recepción de Obras, Bienes y Servicios 
por porte del Administrador de Contrato, pudiendo ser total o parcial, provisional o definitiva. 
AdJudfcaclin1 Es el acto por el que determinado institución, previa evaluación de los ofertas presentados, 
selecciono o lo que. ojustóndose sustancialmente o los instrumentos de contratación, resulto la mós conveniente. 
AclJadfcaclin Pcucfal1 Adjudicar determinado contrato o dos o más oferentes en virtud que los obras, bienes 
o los servicios objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguna 
razón legalmente justificada no sea posible adjudicar lo totalidad de los obras, bienes o servicios. 
Acl ... lnhtracler clel Central• u Orden de Cempra1 Persono designada por la Titular poro darle 
seguimiento a los Clóusulas Contractuales, quien será contraparte del Contratista. 
Atl911aclin Presupaestcnla1 Monto destinado o cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarios paro el logro de los objetivos y metas programadas. COMPRASAL: 
Sistema Electrónico de Compras Públicos de El Salvador, cuya finalidad es automatizar los operaciones de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que la Administración Público realice. 
Centralista• Persono natural o jurídico, nacional o extranjero, de formo individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compro, provee o uno institución de la administración público obras. bienes o servicios. 

X. DEPINICIONES. 

Fin 

Técnico remite 
expediente a 

arch;vo. 

T ecnJCo remite al 
adm•nistt~or ee 

contrato los 
documentos 
con•ractua~ 

Tecn1co publica 
resultados en 
CO\olPRASAL 

01stribuc16n de 
Col"trato 

Ministro aprueba y 
firma 

nombramiento 
administrador de 

contrato l _J 

s;r;m. , Io .. ,,,.,,,.1 
contrato con las 

partes 

~ 
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GERENCIA DE ADQUISICJONES V CONTRATAOONES INSlTTUCIONAl-MOPTVOU 
REF - 

l. FEOiA: (D-M-A) 
2. NOMBRE DEL 

SOUCIT ANTE: 
3. CARGO: 

4. DEPENDENCIA: 8. FIRMA DEL 
1 1 SOUCfTANTE: 

¡s. NOMBRE DEL 19. FIRMA DEL 
1 AUTORIZANTE: AUTORIZANTE: 

EL SALVADOR 
UPfollWIOHOS PAllA ClllCUI 

:=: -===.:-- - 

ANEXO 1 - SOLICITUD O REOUERlllllENTO DE O•RA, •IEN O SERVICIO. 

XI. ANEXOS. 

Central•• Convención o acuerdo en virtud de lo cual lo institución contratante y el contratista. se obligan o 
dar. hacer o no hacer alguno coso. estableciendo por lo tanto los derechos y obligaciones nacidas o través de la 
adjudicación de uno obra. el suministro de un bien o un servido, pudiendo ser de obra pública. suministro. 
consultorfo. concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formalizo a través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escritura Pública. 
ltlN<fflcaden•• ticftkat• Son los documentos emitidos en 101 procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen los normas, exigencias. requisitos, condiciones y procedimientos que deben reunir los obras. bienes y 
servicios que lo Administración Público solicita; y que en los procesos de licitación o concurso formar porte de los 
respectivos bases. 
Evalaacfin de Oferta•• Es el proceso de calificación de oferentes y análisis de los ofertas presentados en uno 
licitación, concurso, libre gestión o contratación directo. realizado por uno comisión nombrada para tal fin, que 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de los criterios financieros, técnicos y los propuestas económicas. 
definidos los Instrumentos de contratación, poro emitir una recomendación sobre el resultado del proceso yo 
sea poro adjudicarlo o declararlo desierto. 
Gerencia de Adt1abld•n•• p Centrataclen•• lnstttlldenal (GACI)• Gerencia responsable de realizar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones de la institución. 
Gerencia Plnanclera lnstltuclenah Gerencia responsable de la gestión Financiero Institucional. que Incluye 
lo realización de todos los actividades relacionadas o los áreas de Presupuesto. Tesorería y Contabilidad 
Gubernamental. 
Llcltaclin Pública (LP)• Método de contratación competitivo para adquirir bienes. obras o servicios. 
Ofertante I Oferente• Es la persono natural o jurídica que presento su oferto en uno licitación o concurso. 
libre gestión o contratación directo. Otros sinónimos son: licitador. postulante, proponente. proveedor. postor, 
contratista. sumimstrante, etc. 
Orden de Inicie• Documento que marco el momento desde el cual se contabiliza el plazo contractual. A 
partir del mismo, la Administración exterioriza su voluntad de iniciar las actividades propios de la obra. bien o 
servicio que ha contratado con el particular Dicha orden deberá estarse o la formo, los términos y las 
condiciones que se establecieron desde los documentos de contratación y los condioones del acto de 
adjudicación. 
Ret1uerlmlent• • Sellcltud de Cempra• Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detallo los Obras, Bienes. Servicios necesarios para satisfacer una necesidad público. administrativo o de lo 
colectividad, conteniendo los condictones y especificaciones técnicos. 
Térmln•• de Referencia (TdR)• Documento usualmente utillzodo para lo contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, característicos. condiciones. especificaciones técnicos y estructuro de 
cómo ejecutar un determinado servicio especializado. 
Unidad '"•trente • tellclt...tee Unidad, Gerencia o Dirección que definirá objeto, cantidad. calidad. 
especificaciones técnicos y condiciones especfficos de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos. 

MINISTERIO DE 08RA5 PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO l '3 
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Notos oclorotorios: 
t Los solicitudes de obras, bienes y servsoos deben incluirse de confonnidod o lo PAAC. 
• El solicítonte debo dill9cndor onte lo autoridad corresponcficntc lo oproboción de M>llcitudes no comíderodm en lo PAAC. previo 

o sollcltorlcn o lo GAO. 
• En caso olqún numeral no esté debidamente completado, lo GACI podró requenr su ocloroción o efecto de reollzor el trámite de 

compro. 

6. CARCO: 

7. DEPENDENOA: 

,...._ 9_ JUSTIACACION DE LA SOLIOTUD 

- 
1 9.1 DETALLE - 

Especiflcoclones T écnlcos (Moteriol, Precio Precio Total 

ÍTEM CÓDIGO UNIDAD OBRA.BIEN O color, medidQ. otros corocterístlcos Unitario 
CANTIDAD DE SE.RVICIO SOLICITADO requeridos. En coso de ser necesario 

MEDIDA adjuntar documento con eta 
Información l: 

1 1 1 

2 1 
3 1 
4 1 
5 1 

10. CONDICIONES' 
,__.. 

10.1 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA. 
(Octollor Fuente de finonclomlento y líneo de 

troboio) 
10.2 FORMA DE ENTREGA: 

>----- 
10.3 LUGAR DE ENTREGA: ....._ 

10.4 OTRAS CONDICIONES NECESARIAS (Especificar) 

11. OBSERVACIONES (Ct.lOndo se requiero): 

12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE; 

CARGO: 
DEPENDENClA: 
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Elaboración de Manual e García 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DISC•IPCION DI CAMalOS UllN PICHA VlaHON USPONSUU(O 
AUTORIZA) 

22/01/2015 Et Ana Mar2arita Salinas d 

•IVISADOPO•a 

l. •EGISTRO DE VIRSIONIS. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 22/01/2016 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canallzaró a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

AUTOIUZADO PO•• 

SILLO 

ILA80UDO POaa 

NOMaa• Néstor Ulises Turcios Perla Néstor Ulises Turcios Perla Ana Margarita Salinas de 
García 

CAllG01 Coordinador Área de Coordinador Área de Gerente de Adquisiciones y 
Contratación de Obras Contratación de Obras Contrataciones Institucional 

PlaMA ~~p .~ ' 

PICHA 22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 

GACl·OJ PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ABIERTA DR·CAFTA. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL 

COOICO: CACl-<>01 ---------1 EDIOON:03 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO l 'S 
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USPONSABU DI LA PASO DUCRIPCl6N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD N .. -- Elaboro el requerimiento y remite o lo GACI lo Solicitud de 
Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 

Especificaciones Técnicos. 

Gerente GACI. 2 1 Recibe Solicitud de Contratación con sus anexos y margino al 
Coordinador corresoondiente con instrucciones. 
Analiza solicitud si es procedente de acuerdo o lineamientos o 

Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigno o técnico poro ejecutor el 
proceso. 

VIII. PROCEDIMIENTO 

VII. POLITICAS. 
l. Coda solicitud debe sustentarse en el Pion Anual de Adquisiciones y Contrataciones. 
2. Poro poder dar trámite o cualquier solicitud, ésto debe venir acompañado de su documentación 

de respaldo. toles como Condiciones y/o especificaciones técnicos, Términos de referencia, 
descripción detallado de los bienes y servicios o adquirir, etcétera. 

VI. BASE LEGAL. 
1. Constitución de lo República de El Salvador, Decreto Constituyente No. 38 de fecho IS de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234, Tomo No. 281del16 de diciembre de 1983; y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2. Trotado de Libre Comercio con los Estados Unidos de Américo (DR-CAFTA), Capítulo 9, según 
Decreto Legislativo No. 555, publicado en el Diario Oficial No. 17, Tomo No. 366, de fecho 25 de enero 
de 2005. 

3. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública (LACAP), Decreto Legislativo 
No. 868, de fecho 5 de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Tomo No. 347, de 
fecha IS de moyo del año 2000 y Decreto Legislativo No. 725, de fecha 18 de moyo de 2011, 
publicado en el O.O. No. 102, Tomo No. 391, de fecha 02 de junio de 2011. 

4. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecho 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71, Tomo 399, de fecha 19 de 
abril de 2013. 

5. Manual de procedimientos poro el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de los 
instituciones de lo administración público, del año 2014 

6. NORMAS T~CNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECf FICAS DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRANSPORTE, Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Los procedimientos inician con lo solicitud de contratación y finalizo hasta que se distribuye el Contrato. 
Posteriormente se envían al Administrador del Contrato los documentos necesarios para que emito la 
orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDl!NTIPICACIÓN DE RIESGOS. 
1. Que no se presente ningún ofertonte al acto de recepción y apertura de ofertas. 
2. Que los ofertas tengan precios que sean mayores o la asignación presupuestario. 
3. Que los ofertontes no cumplan con los requerimientos establecidos en los bases de licitación. 
4. Que el oferente adjudicado no se presente o lo suscripción del contrato. 

111. REOUISITOS. 
1. Las unidades solicitantes deben establecer los términos de referendo o especificaciones técnicas 

necesarias poro gestionar lo contratación de lo obra, bien o servido. 
2. Nombrar al personal Idóneo poro conformar los comisiones de evaluaciones de ofertas. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Proporcionar o los empleados de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, los 
procedimientos que servirán poro lo ejecución de los procesos de licitación abierto DR-CAFTA. 
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1 Recibe requerimiento y reviso lo documentación contenido en 
lo solicitud (especificaciones o característicos técnicos, planos, 
anexos, entre otros); en caso de estar completo se doró por 

4 recibido formalmente, coso contrario se devolverá lo solicitud 
poro lo subsanación correspondiente, si est6 completo el 

Técnico requerimiento se procede o abrir el expediente respectivo y o 
realizar lo verificación de lo asignación presupuestario. 
Coordino al grupo de trabajo poro lo adecuación conjunto de 
los bases de licitación, el cual podró estar integrado por un 

s representante de la unidad solicitante, el Gerente de la CACI o 
su designado, y en caso de ser necesario por un experto en lo 
materia, un asesor legal v un analista financiero. - Grupo de trabajo poro lo 6 Formula Acto de Adecuación de Bases y la firman 

adecuación de bases - ---- - Gerencia Financiera Institucional 7 Emite o deniega lo asignación oresuouestaria. 
Emitida la asignación presupuestario, elabora nota y lo GACI 
en conjunto con lo Unidad Solicitante remiten los Bases de 

Técnico 8 Licitación al Sr. Ministro poro lo Aprobación. Si lo verificación 
de la asignación presupuestaria es denegada se devuelve la 

1- solicitud de Contratación con sus anexos v finaliza el oroceso. 
Sr. Ministro 9 Apruebo Bases de licitación. - ,___ 

10 Elabora aviso de licitación y gestiona publicación en al menos 
un periódico de circulación nocional, al menos por un día; 
adem6s publico en COMPRASAL el mismo dfo del aviso en el 
periódico, debiendo cargar en el sistema todos los documentos 
requeridos poro ofertar. 
Si se decide efectuar uno convocatorio internacional, odemós 

Técnico de los medios nocionales descritos anteriormente, deberó 
realizarse al menos en uno publicación técnico especializado o 
periódico de amplio circulación internacional. 
El plazo poro presentar ofertas deberé ser de al menos 40 días 
calendarios a partir del aviso de contratación futuro. este 
plazo puede ser menor, si han surgido los circunstancias 
establecidas en el ort. 9.5 del TLC OR-CAFTA. - 11 Se entregan bases de licitación. El periodo poro el retiro de 
bases debe ser de al menos dos días hábiles posteriores al aviso 

Asistente Coordinación de óreo de licitación. El mismo periodo deber6 habilitarse en 
COMPRASAL para lo descargo gratuito de los documentos de 
licitación. 
Vencido el plazo poro obtener las Bases de licitación. por 
porte de los interesados, se verifico el reporte de "descarga de 

Técnico 12 bases" de COMPRASAL. se imprime el listado y adjunta lo 
ficha que contiene el registro de los que adquirieron bases 
directamente en lo CACI. 
Solicitará el nombramiento de los miembros de lo Comisión de 

Técnico evaluación de ofertas, y una vez definido el listado, se horó 
13 por medio de lo Gerencia, la propuesto al Sr. Ministro para el 

respectivo nombramiento. 

Sr. Ministro Apruebo y emite Resolución de nombramiento de comisión de 
14 evaluación de ofertas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO l '7 
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No obstante lo anterior, por caso fortuito, fuerza mayor o por 
razones de interés público, podrá suspender o dejar sin efecto 
el proceso mediante resolución razonada, en cualquier etapa 
del mismo. 

Aprueba la recomendación de adjudicación o declaratorio d-¡- 
deslerta por medio de Resolución. 
En coso de no aceptar lo recomendación, deberá razonarse en 
lo resolución su decisión, yo sea para adjudicar a otra oferta 
mejor evaluada según la misma acta de informe de 
evaluación o declarar desierto el proceso. Dicha resolución 
estará en firme cinco días hábiles posteriores a su notificación o 
posterior a la resolución de cualquier recurso recibido. 

Realiza la evaluación de las ofertas en sus aspectos legales, 
técnicos y económico-financieros. Durante el proceso de 
evaluación, lo CEO a través del Gerente GACI, podrá realizar 
a la UNAC consultas, sin que las mismas revelen datos 
significativos correspondientes o los oferentes. Además. por 
medio del Gerente GACI, podrán realizar las consultas y 
solicitudes de subsanación de errores y omisiones subsanables a 
los oferentes, de acuerdo a lo establecido en los bases de 
licitación. 

Realiza convocatorio o lo Comisión de evaluación de ofertas. 
por medio del Gerente GACI y traslada o dicha comisión, 
ofertas y expediente para que realicen la evaluación basada 
en los aspectos legales, técnicos y económicos-financieros, 
según criterios establecidos en las bases de licitación. 

Finalizado el acto de apertura. se elaborará un Ada que será 
firmada por el Gerente GACI o su designado, los funcionarios 
asistentes y los ofertantes y sus representantes. Una vez suscrita 
se les entregará cooia de lo misma a los asistentes. 

Una vez recibidas las ofertas, el designado de la GACI, 
realizará la apertura de ofertas el día, hora y lugar 
establecidos en las bases de licitación, verificando que 
contenga la garantía de mantenimiento de oferta; se leerá en 
voz alto el nombre y denominación de los oferentes y el precio 
ofertado. las ofertas solamente podrán ser rechazadas en el 
acto de apertura por lo falta de presentación de la Garantía 
de mantenimiento de oferta y los que sean recibidas 
extemporáneamente. 

Lo anterior dentro de los plazos mfnimos establecidos en las 
bases, tonto para recepción de consultas, como para la 
notificación de aclaraciones v odendas. 

21 

19 

18 

Sr. Ministro 

Las aclaraciones son firmadas por la Gerencia de la CACI y los 
odendos por el Sr. Ministro 

17 

Gerente GACI 

En caso se emitan aclaraciones, adendas, o prórrogas de plazo, 
yo seo por consultas realizadas por los oferentes o por 
necesidad institucional, éstas se entregarán a todos los 
interesados que retiraron o descargaron las bases de licitación. 

16 

15 

Finalizada lo evaluación, dentro del plazo establecido en las 
bases, la CEO emitirá el acta sobre el informe de evaluación 
de ofertas, conteniendo entre otros aspectos el resumen de lo 
actuado, los resultados de la evaluación y su recomendación 
de adjudicación con base a la oferta mejor evaluada o 
dedarando desierta la licitación. 

- - Remite al Sr. Ministro, el acta sobre el informe de evaluació;- 
20 de ofertas. 
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IX. PLUJOGRAMA. 

rme o se resuelvo un recurso de 
KU hóbiles posteriores, convocará 

ripclón de con_t.;..r.;;..o.;;..to'"".------1 
rmado, procede o la distribución 

administrador del contrato, o lo 
io financiero institucional. 

resultados en al menos un 
al y en COMPRASAL 
pedie_n_te_. _ 
troto. oferto contratado, bases 
ndos . 
ebidamente ordenado, follado, 
sto de chequeo (ched:~ lis_.t._. _ __. 

ntroto a la unidad solicitante y 
remite a la Unidad técnica de 

elaboración de nombramiento. 
1 Sr. Ministro lo propuesto de 
or de contrato. -------t 
ón de nombramiento de 

es entregándoles copio íntegro 
el roceso. 1 Notificador 22 

Notifica a todos los porticipont 
de lo resolución del resultado d 
Solicita el administrador de co 

Técnico 23 uno vez obtenido lo respuesto 

1 
asesoría legal de la GACI poro 

Colaborador jurídico 24 Elabora resolución y remite o 
nombramiento de administrad 

Sr. Ministro 25 Aprueba y firmo resoluci 
administrador de contrato. 

Jefe Unidad técnica de asesoría 26 Uno vez lo resolución esté en fi 

legal revisión, dentro de los cinco d' 
al oferente odJudicodo o lo susc 

27 Uno vez recibido el contrato fi 
Asistente Coordinación de Área del mismo al contratista, al 

unidad solicitante y o lo Cerenc 

J Técnico 
28 Gestiono y publico aviso de 

riódico de circulación nocion 
' Técnico 29 Recibe contrato, incorpora al ex 

1 Técnico 30 Remite al administrador de con 
de lkitcclén, odcrocrcnes y ode .___ 

1 Envía expediente al archivo, d écnico 31 escaneado y con su respectivo li 
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unidad sohc•tantp 
lo~ doa.menlo\ di!' 
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) 
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•sena • u!uoico 
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Acta de recepción• Documento de cor6cter oficial que hacer constar, la recepción de Obras, Bienes y Servicios 
por porte del Administrador de Contrato, pudiendo ser total o parcial, provisional o definitiva. 
AdJudlcaclén1 Es el acto por el que determinada Institución, previa evaluación de las ofertas presentadas, 
selecciona a la que, ajust6ndose sustancialmente a los Instrumentos de contratación, resulta la m6s conveniente. 
AdJadlcaclén Parclalt Adjudicar determinado contrato a dos o m6s oferentes en virtud que las obras, bienes 
o los servicios objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguna 
razón legalmente justificada no sea posible adjudicar la totalidad de las obras, bienes o servicios. 
Admlnhtracler del Centrat• a Orden de Cemprat Persona designada por la Titular para darle 
seguimiento a las Cl6usulas Contractuales. quien será contraparte del Contratista. 
Atltlnaclén Presupuestarla• Monto destinado a cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarias para el logro de los objetivos y metas programadas. COMPRASAL: 
Sistema Electrónico de Compras Públicas de El Salvador, cuya finalidad es automatizar las operaciones de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que la Administración Pública realice. 
Centratbta1 Persona natural o jurídica, nacional o extranjero, de forma individual o conjunta que en virtud 
de contrato u orden de compra, provee a una institución de la administración pública obras, bienes o servicios. 

X. DEFINICIONES 

l,_ __, 

Técnico remite 
expediente a 

archivo. 

'"""""""T..cn•cor~ 
adm1l'1s1r;1dor de 1 

contrato u 
documentos 
contractua~s 

-----, 
Técnico publica 
resultados en 
COMPRASAL 

Distribución de 
Contrato 

Se firma v formal1ia 
contrato con las 

partes 
~ 

M·nistro aprueba v 
f•rma 

nombramiento 
administrador de 

contrato 
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GERENCIA DE ADQUISICIONES V CONTRATAOONES INSTrTUOONAL-MOPTVOU 
REF· .. 

1. FEOIA: (D-M-A) 
2. NOMBRE DEL 

SOuaTANTE: 
3. CARGO: 

4. DEPENDENCIA: a. ARMADEL 
SOLICITANTE: 

s. NOMBRE DEL 9. ARMADEl 
AUTORIZANTE: AUTORIZANTE: 

EL SALVADOR 
UNA.MONOS PAllA CllECEll 

:= =- 

"" ;;J 94 ........ ..,.~ -·· , , ,, i. \i,..& . =·,~· : ., c \;2._ .... g 

ANEXO 1 - SOLICITUD O REQUERIMIENTO DE OBRA, BIEN O SERVICIO. 

XI. ANEXOS. 

Contrato• Convención o acuerdo en virtud de lo cual lo institución contratante y el contratista, se obligan o 
dar, hacer o no hacer alguno coso, estableciendo por lo tanto los derechos y obligaciones nacidos o través de lo 
adjudicación de uno obro, el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obro público, suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formalizo o través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escrituro Público. 
Etpecfflcaclones ticnlccua Son los documentos emitidos en los procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen los normas, exigencias, requisitos, condiciones y procedimientos que deben reunir los obras, bienes y 
servicios que la Administración Pública solicita; y que en los procesos de licitación formar parte de las 
respectivas bases. 
Eualaoclón ele Ofertasa Es el proceso de calificación de oferentes y análisis de las ofertas presentadas en uno 
licitación, realizado por uno comisión nombrado poro tal fin, que tiene por objeto verificar el cumplimiento de 
los criterios financieros, técnicos y los propuestos económicos, definidos los instrumentos de contratación, poro 
emitir una recomendación sobre el resultado del proceso ya seo poro adjudicarlo o declararlo desierto. 
Gerencia ele Ael11ubidones y Contrataciones lnstltudonal (GACl)a Cerencio responsable de realizar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones de lo institución. 
GenncJa Pfnanclera lnstftuclonala Cerencia responsable de lo gestión Financiera Institucional, que incluye 
lo realización de todos los actividades relacionadas a los áreas de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad 
Gubernamental. 
Licitación Abiertaa Método de contratación competitivo y no limitativo, paro adquirir mercancías o servicios 
detallados en el artículo 9.1 del TLC-DR-CAFTA. 
Ofertante I Oferent•• Es la persona natural o jurídica que presento su oferto en uno licitación. otros 
sinónimos son: licitador, postulante, proponente, proveedor, postor, contratista, suministronte, etc. 
Orelen ele lnlcloa Documento que morco el momento desde el cual se contabilizo el plazo contractual. A 
partir del mismo, lo Administración exteriorizo su voluntad de iniciar los actividades propios de lo obro, bien o 
servicio que ha contratado con el particular. Dicha orden deberá estarse a la formo, los términos y los 
condiciones que se establecieron desde los documentos de contratación y los condiciones del acto de 
adjudicación. 
Re-.uerlmlento o Solicltael ele Compra• Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detallo los Obras, Bienes, Servidos necesarias poro satisfacer una necesidad pública, administrativo o de la 
colectividad, conteniendo los condiciones y especificaciones técnicas. 
Tirmlnos de Referenda (TclR)a Documento usualmente utilizado poro lo contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, característicos. condiciones, especificaciones técnicas y estructura de 
cómo ejecutor un determinado servido especializado. 
TLC·DR•CAnAa Trotado de Ubre Comercio con los Estados Unidos de América. 
Unlclael requirente o soHcitantea Unidad, Gerencia o Dirección que definirá objeto, cantidad, calidad, 
especificaciones técnicas y condiciones específicas de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos. 
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Notos aclaratorios: 
• Los solicitudes de obras. bienes y servtctOS deben Incluirse de confonnídod o lo PAAC. 
• El solkitonto dobe dilígoncior ante lo autoridad corrospondioote lo oproboción de IOlícitudm no comídorocl<» en lo PAAC. previo 

a solicitarlos a lo CACI. 
• En coso algún numeral no esté debidamente completado. lo CAO podrá requerir w ocloroci6n o efecto de realizar el trómite de 

compro. 

6. CARGO: 

7. DEPENDENCIA: 
9. JU5TIFICACION DE LA SOLICITUD 

9.1 DETALLE 

1 
1 Especificaciones T écnkas (Material, Precío Precio T otol 

ÍTEM CÓDIGO UNIDAD OBRA. BIEN O color, ~ido. otras corocteristic~ Umtorio 
CANTIDAD DE SERVICIO SOUOTADO ~ueridos. En coso de ser nccesono 

MEDIDA od¡untor documento con esto 
informadón): 

1 

1 
~ -- 

2 

3 1 

4 1 - 
s 1 

10. CONDIOONES: 

- 10.1 VALOR E5TIMADO DE LA COMPRA: 
(Detallar Fuente de financiamiento y líneo de 

troboio) 
10.2 FORMA DE ENTREGA: 

10.3 LUGAR DE ENTREGA: - 
10.4 OTRAS CONDiOONES NECESARIAS (8pecif1cor) 

11. OBSERVACIONES (cuando se requiero): 

12. PROPUE5T A DE ADMINl5TRADOR DE CONTRA TO U ORDEN DE COMPRA - NOMBRE: 
CARGO: 
DEPENDENCIA: 
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PECHA WRSION HSPONSABU (OUIEN DIUCRIPCION DI CAIOIOS 
AUTORIZA) 

22/01/2015 El Ano Margarita Salinas de García Elaboración de Manual 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 Tl./01/2016 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se conalizoró a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 PECHA 

FIRMA 

CARG01 Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Néstor Ulises Turcios Perla Néstor Ulises Turcios Perla NOMBRE. Ana Margarita Salinas de 
García 

AUTORIZADO POR1 REVISADO PORa l!LABOUDO POR1 

GACl·04 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POBLICA NACIONAL O INTERNACIONAL 
(FONDOS BCIE). 

EDIOON:EI 
COOICO: CA0-<>4 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 
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RUPONSA•L• DI LA PASO DUC81PCl6N DI LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD Ne. 

Elabora el requerimiento y remite o la CACI lo Solicitud de 

Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 
Especificaciones Técnicas. 

VIII. PROCEDIMIENTO. 

VII. POLITICAS. 
1. Los unidades solicitantes deben remitir o lo CACI copias de los convenios y ejecución presupuestario 

de los programas o proyectos que se contratarán o través de los fondos BCIE. 
2. La obra, bien, servicio o consultoría debe estar incluido en el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones. 
3. Que se procure, adjudicar el precio evaluado más bajo. es decir aquella que cumplo con los requisitos 

mínimos establecidos en los bases y tenga el precio más bajo. 

VI. BASE LEGAL 
1. Constitución de lo República de El Salvador, Decreto Constituyente No. 38 de fecha 15 de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234, Tomo No. 281del16 de diciembre de 1983; y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2 Político poro lo aplicación de lo político poro lo obtención de bienes, obras, servicios y consultorías del 
Banco Centroamericano de Integración Económico (BCIE), abril 2013. 

3. Normas poro lo aplicación de lo político poro lo obtención de bienes, obras, servicios y consultorías 
del Banco Centroamericano de Integración Económica (BQE), agosto 2013. 

4. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público (LACAP), Decreto Legislativo 
No. 868, de fecho s de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Tomo No. 347, de 
fecha 15 de mayo del año 2000 y Decreto Legislativo No. 725, de fecho 18 de mayo de 2011. 
publicado en el O.O. No. 102, Tomo No. 391, de fecho 02 de junio de 2011. 

s. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecho 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71, Tomo 399, de fecha 19 de 
abril de 2013. 

6. Normas Técnicos de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano: Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicio con la recepción de lo solicitud de contratación y finalizo hasta que se distribuye 
el Contrato posteriormente se envían al administrador del contrato los documentos necesarios poro que 
emita lo orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDENTIPICACIÓN DI RIESGOS. 
1. Que no se presenten el mínimo de ofertontes requeridos según la normativo del BCIE o las Bases de 

Licitación. 
2. Que los presupuestos estimados estén subvolorados a los precios de mercado. 
3. Que los oferentes no subsanen o adoren lo solicitado en el plazo requerido. 
4. Que ninguno oferta sea elegible o cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en los bases 

de licitación. 
s. Que se interpongan protestos o recursos de revisión por inconformidades. 
6. Que el oferente adjudicado no se encuentre solvente con el fisco y seguridad social o no se presente o 

formalizar el contrato. 

111. REOUUITOS. 
1. Las unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia o especificaciones técnicas 

necesarias poro gestionar la contratación de lo obro, bien o servicio. 
2. Nombrar al personal idóneo poro conformar las comisiones de evaluaciones de ofertas. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer los lineamientos poro realizar lo licitación público nocional o internacional cuando los fondos 
sean proporcionados por el BCIE. 
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Gerente GACI. 2 
Recibe Solicitud de Contratación con SU1 anexos y margina al 
Coordinador correspondiente con instrucciones. 
Analizo solicitud si es procedente de acuerdo o lineamientos o 

Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigno a técnico para ejecutar el 
proceso. 
Recibe requerimiento y reviso lo documentación contenido en 
la solicitud (especificaciones o coracteñsticos técnicas, planos, 
anexos, entre otros); en caso de estar completo se dar6 por 

4 recibido formalmente, caso contrario se devolverá la solicitud 
paro la subsanación correspondiente, si est6 completo el 
requerimiento se procede a abrir el expediente respectivo y o 

Técnico realizar lo verificación de la asignación presupuestario. 

Coordino al grupo de trabajo poro lo adecuación conjunto de 
los bases de licitación, el cual podrá estar integrado por un 

5 representante de la unidad solicitante, el Gerente de la CACI o 
su designado, y en caso de ser necesario por un experto en lo 
materia, un asesor legal y un analista financiero. 

Comité de Adecuación de Bases 6 Formula Acto de Adecuación de Bases y la firman. 
Unidad Financiero 7 Emite o deniego la asignación presupuestaria. 

Si lo verificación de lo asignación presupuestario es denegado 
8 se devuelve lo solicitud de Contratación con sus anexos y 

Técnico finalizo el proceso. 

9 Elabora nota poro solicitar al BCIE la No Objeción a los Bases 
de Licitación. 

Gerente de lo CACI. 10 Remite o no obieción del BCIE. 
Recibida la No Objeción a las Bases de Licitación y emitido lo 

Técnico 11 
asignación presupuestaria, elabora nota y la CACI en conjunto 
con la Unidad Solicitante remiten los Bases de Licitación al Sr. 
Ministro para lo Aprobación. 

Sr. Ministro 12 Apruebo Bases de Licitación. 
Elabora aviso de lícitación y gestiona publicación en al menos 
un periódico de circulación nacional, al menos por un día; 
odem6s publica en COMPRASAL el mismo día del aviso en el 
periódico, debiendo cargar en el sistema todos los documentos 
requeridos paro ofertar. 
Si de acuerdo al monto se tiene que efectuar una 
convocatoria internacional, adem6s de los medios nacionales 
descritos anteriormente, deberá realizarse al menos en uno 
publicación técnica especializado o periódico de amplio 
circulación internacional, adem6s de Invitar por medio de las 

Técnico y Asistente del Coordinador 13 embojadas de los poíses que son miembros del BCIE. 
El plazo para presentar ofertas deberá ser de al menos 30 días 
calendarios a partir del día hábil siguiente al de lo publicación 
del aviso cuando seo licitación pública nacional. El plazo 
podr6 reducirse cuando se hayo realizado uno precolificación 
previa o se trate de una adquisición que no conllevo lo 
preparación de propuestas complejas. 
En el caso de la licitación pública internacional el plazo no 
podrá ser menor a 45 días calendarios o partir del día hábil 
siguiente al de la publicación del aviso. 

Asistente Coordinación de 6rea Se entregan bases de licitación. El mismo periodo deberá 
14 habilitarse en COMPRASAL paro lo descargo gratuito de los 

documentos de licitación. 
Vencido el plazo poro obtener las Bases de licitación por parte 
de los interesados, se verifica el reporte de "descarga de bases" 

Técnico y Asistente del Coordinación 15 de COMPRASAL, se imprime el listado y adjunta lo ficha que 
contiene el registro de los que adquirieron bases directamente 
en la CACI. 
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Realizo convocatoria a la Comisión de evaluación de ofertas, 
por medio del Gerente GACI y traslada o dicho comisión, 
ofertas y expediente paro que realicen lo evaluación basado 
en los aspectos legales, técnicos y económicos-financieros, 
según criterios establecidos en los bases de licitación y de 
acuerdo al contenido del Sobre No. 1. 

Los demás sobres quedarán bajo resguardo de lo GACI, 
debidamente cerrados v sellados. 

21 Técnico. 

Uno vez recibidos los ofertas, el designado de lo GACI, 
realizará lo apertura de ofertas el día, hora y lugar 
establecidos en los bases de licitación; se leerá en voz alto el 
nombre y denominación de los oferentes y se doró apertura o 
los propuestos y al Sobre No. 1 dando lectura o lo Corto de 
presentación de los propuestas, el plazo y monto de los 
garantías si los hubiere, procediéndose o levantar un acto de 
lo actuado, lo que deberá ser suscrito por el o los 
representantes del Ministerio y par los oferentes presentes. Los 
ofertas solamente podrán ser rechazados en el acto de 
apertura por lo falto de presentación de lo Garantía de 
mantenimiento de oferto y los que sean recibidos 
extemporáneamente. 
Uno vez suscrito se les entregará copio de lo mismo o los 
asistentes. 

20 Gerente GACI. 

Los odendm requieren n• eltJeclén clel aCIE, excepto 
cuando se trote de ampliar el plazo poro presentación de los 
propuestos. 

-- 
Aprueba y emite Resolución de nombramiento de comisión de 
evaluación de ofertas. 
En coso se emitan ocloroclones, odendos, o prórrogas de plazo, 
yo seo por consultas realizadas por los oferentes o por 
necesidad institucional. éstas se entregarán a todos los 
interesados que retiraron o descargaron los bases de licitación. 
Los aclaraciones son firmados por la Gerencia de la GACI y los 
odendos por el Sr. Ministro 
Lo anterior dentro de los plazos mínimos establecidos en los 
bases, tonto paro recepción de consultas, como poro lo 
notificación de aclaraciones y odendos, los cuales poro uno 
LPN podrán emitirse odendos hasta diez (10) dTos calendario 
antes de lo presentación de ofertas y paro uno LPINT hasta 
quince (15) días antes. 

19 

18 

Técnico/Gerente GACl/Sr. Ministro 

Sr. Ministro 

Solicitará el nombramiento de los miembros de la Comisión de 
evaluación de ofertas, y uno vez definido el listado, se hará 
por medio de lo Gerencia, lo propuesta al Sr. Ministro para el 
remedivo nombramiento. 

17 Técnico 

Vencido el plazo poro obtener los Bases de Licitacion por 
parte de los interesados, se verifica el reporte de "descarga de 
bases" de COMPRASAL imprime el listado y adjunto lo ficho 
que contiene el registro de los participantes que adquirieron 
bases directamente en la GACI. 

16 Técnico 
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IX. FLUJOGRAMA. 

Realiza la evaluación de las ofertas en sus aspectos legales, 
técnicos y económico-financieros, de acuerdo al contenido del 
Sobre No. l. Durante el proceso de evaluación, lo CEO a través 
del Gerente CACI, podró realizar a la UNAC consultas, sin que 

Comisión de evaluación de ofertas 22 
las mismas revelen datos significativos correspondientes a los 

(CEO) oferentes y solicitudes de subsanación de errores y omisiones 
subsanables a los oferentes, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación. 
Finalizada la evaluación emite informe y remite a Gerente de 
laCACI. 

Gerente CACI 23 
Remite informe de evaluación del Sobre No. 1 a no objeción 
del BCIE. 
Con la no objeción al informe, notificoró los resultados en 
forma simultóneo a todos los oferentes, devolviéndose los 
respectivos sobres restantes, sin haber sido abiertos, a todos 

Gerente CACI 24 aquellos oferentes que no resultaron precalificados. Se 
otorgará un plazo de al menos 10 días calendarios a partir de 
la notificación, poro que los oferentes puedan presentar 
protestas o de conformidad a las Bases de licitación. 
Una vez resueltas las protestas (si las hubiere), se realizoró en 

Gerente CACI. 25 actos públicos las aperturas de los siguientes sobres, de 
conformidad a lo establecido en las Bases de licitación. 
Con la apertura realizada, convocará nuevamente a la 
Comisión de evaluación de ofertas, para que realice la 

Comisión de evaluación de ofertas 26 evaluacíón ya sea de los aspectos técnicos o de precio, de 
(CEO) conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 

Finalizada cada etapa procede la notificación, el plazo para 
presentar E_>rotestos y lo establecido en el caso del Sobre No. l. 

Sr. Ministro 27 Con la no objeción al informe de recomendación, emite 
resolución de adjudicación. - Notifica o todos los participantes entregándoles copia íntegra 

Notiftcador 2B 
de la resolución del resultado del proceso y concede plazo 
para protestas. En el caso hubiese, se procederá de acuerdo a 
la LACAP. 

29 Solicita el administrador de contrato a la unidad solicitante y 
Técnico una vez obtenida la respuesta remite a la Unidad técnica de 

asesoría legal de la CACI oara elaboración de nombramiento. 

Colaborador juñdico 30 Elaboro resolución y remite al Sr. Ministro la propuesta de 
nombramiento de administrador de contrato. 

Sr. Ministro 31 
Aprueba y firmo resoluci6n de nombramiento de 
administrador de contrato. 

Jefe Unidad técnica de asesoña - 
32 Prepara contrato prevíó a firma y remite con la firmo 

~gal autorizada a no obieción del BCIE. 
Una vez la resolución esté en firme o se resuelva las protestas, 

Jefe Unidad técnica de asesoña 33 y se cuente con la no objeción al contrato previo a firmo, 
legal dentro de los cinco CÍIOS hóbiles posteriores, convocará al 

oferente adjudicado a lo suscripción de contrato. 
Una vez recibido el contrato firmado, procede a la distribución 

Asistente Coordinación de Área 34 del mismo al contratista, al administrador del contrato, a la 
unidad solicitante y a lo Gerencia financiera inst.itudonal. 

Técnico 35 Recibe contrato, incoroora al exoediente. 

Técnico 36 Remite al administrador de contrato, oferto contratado, bases 
de licitoción, adoraciones y adendas. 

1 Técnico 37 Envío expediente al archivo, debidamente ordenado, foliado. 
escaneado y con su respectiva lista de chequeo (chech list). 
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Coordinador analiza 
S• es procróente y 

iU1gna a tttnko 

Gerente remite 
sohcitud de 

Contratación 

Unidad Solicitante 
elabora 

requerimiento y 
remite a GACI 

INCIO 
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i1guientes sobres 
seaún bases de 

liCllX!ón 

No 

Gerente not1f1u 
resultados e 1nv1ta a 

apertura de los 
siguientes sobres 

G
e<~te ,_,;;--i 
•~'ormede 

itlu;ación sob<t 
.1 a no objeción 

81CIE 

~ emite informe de 
evaluación sobre 

No. l 

Enlu~de 
ofert•s sobre No.1 

Recepd6ny 
apertura de ofertJs 

sobre No. l 

Em1soón de 
Adar~v/o 

Adendas 

Rewluoón 
Nombramoento CEO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Publicación 1tn 

penódocosy 
compra sal 

Ministro aprueti. 
bases de kciutoón 

~--Si-~ Se resuelve protesta 
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Se firma y formaliza 
contrato con las 

partes 

Se remite contrato 
previo a firma a no 
obieoón del 8CIE 

Mtnostro aprueba y 
firma 

nombnm1ento 
adrNnistrador de 

contrato 

No 
Jurldoc~ G-;c;-1 

elabora 
nombramiento de 
admmonrador de 

COM•Slón de alto 
novel resuelve 

Se not1ftca a los 
partoc•pantes 
resoluoón de 
ad1ud1c.acoón 

M1n1stro emite 
resoluoon de 
ad¡udocaclón -- 

Gerente remite 
lnfor~de 

evaluación t4!cnoca o 
econóniu a no 
ob1eci6n 8lCIE 

Emite 1nforMe de 
evaluación técnico o 

econÓ<'"liea 

Evaluaoon sobres 
aspectos técnocos o 

económicos 

2 
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Ada ele recepclina Documento de carácter oficial que hacer constar, la recepción de Obras, Bienes y Servicios 
por parte del Administrador de Contrato, pudiendo ser total o parcial, provisional o definitivo. 
AclJudkacJina Es el acto por el que determinado institución, previo evaluación de los ofertas presentados, 
selecciono o la que, ojustóndose sustancialmente o los instrumentos de contratación, resulto lo m6s conveniente. 
AdJuclJcaclin Pardala Adjudicar determinado contrato o dos o más oferentes en virtud que los obras, bienes 
o los servicios objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguno 
rozón legalmente justificado no seo posible adjudicar lo totalidad de los obras, bienes o servicios. 
AclmhdttrM•r del c ... rat• • Orden ele C•mprm Persono designada por lo Titular paro darle 
seguimiento a las Cláusulas Contractuales, quien seró contraparte del Contratista. 
Aslwnadin Presmpaestarta. Monto destinado o cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de lo 
noción o presupuestos especiales; necesarios poro el logro de los objetivos y metas programados. COMPRASAL: 
Sistema Electrónico de Compras Públicas de El Salvador, cuyo finalidad es automatizar los operaciones de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que lo Administración Público realice. 
Banc• Centr .. merlcalM ele lnt.,raclin lc•ni•k• C•Cll)a Ente financiero regional dedicado a dar 
financiamiento y asistencia o los gobiernos de los países mternbros, 
C•ntratlstaa Persono natural o jurídico, nocional o extranjero, de formo Individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compra, provee o uno institución de lo administración público obras, bienes o servicios. 
C•nbat•• Convención o acuerdo en virtud de lo cual la institución contratante y el contratista, se obligan o 
dar, hacer o no hacer alguno coso, estableciendo por lo tonto los derechos y obligaciones nacidos o través de lo 
adjudicación de una obro, el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obro público, suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formolizo o través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escrituro Público. 
Especfflcacl•nes técnica•• Son los documentos emitidos en los procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen los normas, exigencias, requisitos, condiciones y procedimientos que deben reunir los obras, bienes y 
servicios que lo Administración Público solicito; y que en los procesos de licitación o concurso formar parte de tos 
respectivos bases. 
Evalaaclin ele Oferta.ta Es el proceso de calificación de oferentes y análisis de los ofertas presentados en uno 

Fin 

Técnico remite 
exped ente a 

archivo. 

•- 
TicrlCO rtt" te~ 
M!m1n1strad0< de 

cor.uno los 
documertoS 
conuact.i.Jles 

-;- écn ~ "'~'" 1 resultados en 
COMPRASAl 

+ 

Distnbución de 
Contrato 

X. DIPINICIONES. 
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GERENCIA DE ADQUISICIONES V CONTRA TAOONES IN5TITUCIONAL-MOPTVOU 
REF· - 

1. FECHA: (D-M-A) 

2. NOMBRE DEL 
SOLICITANTE: 

3. CARco. 

4. DEPENDENCIA: 1 & FIRMA DEL 
SOLICITANTE: 

s. NOMBRE DEL 
1 

19- FIRMA DEL 
AUTORIZANTE: AUTORIZANTE: 

6. CARGO: 

7. DEPENDENCIA: 
9. JUSTIACAnÑJ DE LA souaruo 

' 
1 9.1 DETALLE 

l:)pccdlcodones T écnlcos (Material Precio Precio Total 

fTEM CÓDIGO 
UNIDAD OBRA.BIEN O 

color. medido. otros corocterístlcos Unitario 
CANTIDAD DE SERVIOO SOUOTADO 

requeridos. En coso de ser necesario 
MEDIDA adjuntar documento con esto 

1 informodón): 

EL SALVADOR 
UHAMOHOS PARA CRECER 

::;;: -.::::-- 

• •1uS"'!._ ti er ::.1• .. ! • _ --- .• ,._,_:•·1 r'I ._,-. 
• :.tt•• .. c... .:•..:..•·:..:;• __ 

ANEXO 1 - SOLICITUD O REOUERIMIENTO DE OBRA, BIEN O SERVICIO. 

XI. ANEXOS. 

licitación, concurso, libre gestión o contratación directa, realizado por una comisión nombrada para tal fin, que 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de los criterios financieros, técnicos y las propuestas económicas, 
definidas los instrumentos de contratación, para emitir uno recomendación sobre el resultado del proceso ya 
seo paro adjudicarlo o declararlo desierto. 
Gerencia ele Aclqubldenes y Centratacienea lnatltadenal (GACl)a Gerencia responsable de realizar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones de la institución. 
Gerencia Financiera lnstltadenala Gerencia responsable de la gestión Financiera Institucional, que induye 
la realización de todas las actividades relacionadas a las áreas de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad 
Gubernamental. 
Licitación Püllca Naclenal • lnternaclenal (LPN • LPINT)a Método de contratación competitivo para 
adquirir bienes, obres o servicios. 
Ofertante / Oferentes Es la persona natural o jurídico que presento su oferta en una licitación o concurso, 
libre gestión o contratación directa. Otros sinónimos son: licitador, postulante, proponente, proveedor, postor, 
contratista, suministrante, etc. 
Orden ele lnlcl .. Documento que marca el momento desde el cual se contabiliza el plazo contractual. A 
partir del mismo, la Administración exterioriza su voluntad de iniciar las actividades propios de la obro, bien o 
servicio que ha contratado con el particular. Dicha orden deberá estarse o la forma, los términos y las 
condiciones que se establecieron desde los documentos de contratación y las condiciones del acto de 
adjudicación. 
Requerlml•nt• • Solicitud ele Cempraa Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detallo las Obras, Bienes, Servicios necesarias paro satisfacer uno necesidad pública, administrativo o de la 
colectividad, conteniendo las condiciones y especificaciones técnicas. 
Término• ele Referencia (TclR)a Documento usualmente utilizado para la contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, características, condiciones, especificaciones técnicas y estructura de 
cómo ejecutor un determinado servicio especializado. 
Unidad reqvlrent• • aolldtantea Unidad, Gerencia o Dirección que definirá objeto. cantidad, calidad, 
especificaciones técnicas y condiciones específicas de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos. 
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Notas odoratorlas: 
• Los iolicltudes de obras, bienes y servidos deben lnduine de confomiidod a lo PAAC. 
• El solkítonte debe diligenciar ante lo autoridad correspondiente lo oprobod6n de solicitudes no comlderodcn en lo PAAC. previo 

a iollcitorlos a lo GAO. 
• En COIO algún numeral no esté debidamente completado, lo GAO podrá requerir su odorocl6n a efecto de realizar el trámite de 

compro. 

1 1 1 
2 1 1 
3 1 1 
4 1 1 
5 1 1 

10. CONDtOONES: 

10.1 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA: 
(Detallar Fuente de flnonciomiento y líneo de 

treboío) 
10.2 FORMA DE ENTRECk 

10.3 LUGAR DE ENTRECk 

10.4 OTRAS CONDICIONES NECESARIAS (Especificar) 

11. OBSERVACIONES (cuando se requiero): 

12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
NOMBRE: 
CARGO: 
DEPENDENCIA 
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P8CHA VlltSIÓN 1 USPONSUU (OUIDI DUCRIPCION D• CAMalOS 
AllTORIZA) 

22/01/2015 El Ano Margarita Salinos de García Elaboración de Manual 
1 

l. Rl!GlftRO DI! Vl!RllONl!I. 

Fecho de lo próximo revisión: 1 22/01/2016 

Los firmantes se comprometen o divulgar el documento en sus respectivos áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Todo mejoro al presente documento se canalizará o trové1 de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Ano Margarita Salinos de 
García 

SELLO 

22 de enero de 2015 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Néstor Ullses Turclos Perla 

22 de enero de 2015 PECHA 

PIRMA 

CAllGOe 

Néstor Ulises Turcios Perlo 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

AllTHIZADO PO•• 

GACl·OS PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN O CONCURSO PRIVADO (FONDOS BCIE) 

COOICO: GAO-OS 
Eoioori.f e1 - -----1 GERENOA DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES 

INSTITUOONAL 
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auPONIOU H LA •ASO DUCRIPC16N Dll LA AmvmAD ACTIVIDAD .... 
Elabora el requerimiento y remite a la GACI la Solicitud de 

Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 
Especificaciones T écnlcos. 

Gerente GACI. 2 Recibe Solicitud de Contratación con sus anexos y margino al 
Coordinador corresoondiente con instrucciones. 

VIII. PROCEDIMIENTO 

VII. POLfTICAS. 
1. la obra, bien, servicio o consultoría debe estar incluido en el Pion Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones. 
2. Que se procure, adjudicar el precio evaluado m6s bajo, es decir aquello que cumplo con los requisitos 

mínimos establecidos en los bases y tengo el precio m6s bajo. 

VI. BASI! LEGAL. 
1. Constitución de la República de El Salvador, Decreto Constituyente No. 38 de fecha 15 de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234, Tomo No. 281 del 16 de diciembre de 1983; y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2. Política para lo aplicación de lo política paro lo obtención de bienes, obras, servicios y consultorías del 
Banco Centroamericano de Integración Económico (BCIE), abril 2013. 

3. Normas para lo aplicación de la política para la obtención de bienes, obras, servicios y consultorías 
del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), agosto 2013. 

4. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), Decreto Legislativo 
No. 868, de fecha 5 de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Tomo No. 347, de 
fecha 15 de mayo del año 2000 y Decreto legislativo No. 725, de fecha 18 de mayo de 2011, 
publicado en el O.O. No. 102. Tomo No. 391, de fecho 02 de junio de 2011. 

5. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecho 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71, Tomo 399, de fecha 19 de 
abril de 2013. 

6. Normas Técnicos de Control Interno Espedficas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE Dl!L PROCl!DIMll!NTO. 
Los procedimientos inician con la solicitud de contratación y finaliza hasta que se distribuye el Contrato, 
posteriormente se envían al Administrador del Contrato los documentos necesarios para que emita la 
orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDINTIPICACl6N DI RIRSGOS. 
l. Que no se presenten el mínimo de ofertantes requeridos según lo normativa del BCIE o las Bases de 

Licitación o concurso. 
2. Que los presupuestos estimados estén subvalorados a los precios de mercado. 
3. Que los oferentes no subsanen o aclaren lo solicitado en el plazo requerido. 
4. Que ninguna oferta sea elegible o cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en las bases 

de licitación. 
5. Que se interpongan protestas o recursos de revisión por Inconformidades. 
6. Que el oferente adjudicado no se encuentre solvente con el fisco y seguridad social o no se presente a 

formalizar el contrato. 

111. REQUISITOS. 
1. las unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia o especificaciones técnicas 

necesarias para gestionar lo contratación de la obra, bien o servicio. 
2. Nombrar al personal idóneo para conformar las comisiones de evaluaciones de ofertas. 

11. 0•1n1vo DEL PROCEDIM12NTO. 
Establecer los líneamientos para realizar la licitación o concurso privado cuando los fondos sean 
proporcionados par el BCIE. 
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Analizo solicitud si es procedente de acuerdo o lineamientos o 
Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigna a técnico poro ejecutor el 

proceso. 
Recibe requerimiento y reviso lo documentación contenido en 
la solicitud (especificaciones o característicos técnicos, planos, 
anexos, entre otros}; en coso de estar completo se doró por 

4 recibido formalmente. coso contrario se devolveró lo solicitud 
para la subsanación correspondiente, si estó completo el 

Técnico requerimiento se procede a abrir el expediente respectivo y o 
realizar la verificación de la asignación presupuestario. - Coordino al grupo de trabajo para lo adecuación conjunto de 
los bases de licitación o concurso, el cual podró estor integrado 

5 por un representante de lo unidad solicitante, el Cerente de lo 
CACI o su designado. y en caso de ser necesario por un experto 
en lo materia, un asesor legal y un analista financiero. 

Comité de Adecuación de Bases 6 Formulo Acta de Adecuación de Bases y lo firman. 
Unidad Financiero 

_,_ 
7 Emite o deniega la asignación presupuestario. - - Si ta verificación de la asignación presupuestario es denegado 
8 se devuelve lo solicitud de Contratación con sus anexos y 

Técnico finalizo el_proceso. - 
9 

Elaboro noto poro solicitar al BCIE la No Objeción o las Bases 
de Licitación o concurso. 

>--- 
Cerente de lo GACI. 10 Remite a no objeción del BCIE. 

Recibido la No Objeción o los Bases de Licitación o concurso y 

Técnico 11 
emitida lo asignación presupuestario, elaboro nota y la CACI 
en conjunto con ta Unidad Solicitante remiten los Bases de 
Licitación o concurso al Sr. Mini,Stro paro la Aprobación. 

Sr. Ministro 12 Aprueba Bases de Licitación o concurso. 
Se invito o participar a determinadas empresas y no por 
anuncio público. 
Cuando la licitación o concurso sustituyo a un proceso 
internacional, se deben incluir empresas o firmas 
internacionales e invitar siempre a todos los posibles oferentes. 
El plazo para presentar ofertas deberé ser de al menos 30 días 

Técnico 13 calendarios a partir del día hábil siguiente al de la invitación 
cuando sustituyo un proceso nocional. El plazo podrá reducirse 
cuando se hoyo realizado una precaliflcoción previa o se trate 
de uno adquisición que no conllevo lo preparación de 
propuestos complejas, y cuando sustituyo o un proceso 
Internacional el plazo deberá ser al menos de 45 días 
calendarios a partir del día siguiente hóbll o to invitación. 

Asistente Coordinación de óreo 14 Se entregan bases de licitación o concurso. 
Solicitará el nombramiento de los miembros de lo Comisión de 

Técnico 15 evaluación de ofertas, y una vez definido el listado, se horó 

tMlnhtro 
por medio de ta Gerencia, la propuesto al Sr. Ministro poro el 

,____ respectivo nombramiento. - 
16 Apruebo y emite Resolución de nombramiento de comisión de 

evaluación de ofertas. ~ - 
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Remite informe de evaluación del Sobre No. 1 a no objeción 
del BCIE. 21 Gerente GACI 

Realiza la evaluación de las ofertas en sus aspectos legales, 
técnicos y económico-financieros, de acuerdo al contenido del 
Sobre No. 1. Durante el proceso de evaluación, la CEO a través 
del Gerente GACI, podró realizar a la UNAC o al BCIE 
consultas, sin que las mismas revelen datos significativos 
correspondientes a los oferentes y solicitudes de subsanación de 
errores y omisiones subsanables a los oferentes, de acuerdo a lo 
establee.ido en las bases de Hcltación o concurso. 
Finalizada la evaluación emite informe y remite a Gerente de 
la GACI. 

20 

Una vez recibidas las ofertas, el designado de la GACI, 
reallzaró la apertura de ofertas el día, hora y lugar 
establecidos en las bases de licitación o concurso; se leeró en 
voz alta el nombre y denominación de los oferentes y se doró 
apertura a las propuestas y al Sobre No. 1 dando lectura a la 
Carta de presentación de las propuestas, el plazo y monto de 
las garantías si las hubiere, procediéndose a levantar un acta 
de lo actuado, la que deberó ser suscrita por el o los 
representantes del Ministerio y por los oferentes presentes. Las 
ofertas solamente podrón ser rechazadas en el acto de 
apertura por la falta de presentación de la Garantía de 
mantenimiento de oferta y las que sean recibidas 
extemporóneamente. 
Una vez suscrita se les entregaró copla de la misma a los 
asistentes. 

18 

Las adendas requieren ne eltJeclin del •CI•, excepto 
cuando se trate de ampliar el plazo para presentación de las 
oroouestas. 

En caso se emitan aclaraciones, adendos, o prórrogas de plazo, 
yo seo por consultas realizados por los oferentes o por 
necesidad Institucional, éstas se entregarón a todos los 
interesados que retiraron o descargaron los bases de licitación 
o concurso. 
Las aclaraciones son firmadas por la Gerencia de la CACI y las 
adendas por el Sr. Ministro 
Lo anterior dentro de los plazos mfnimos establecidos en los 
bases, tanto para recepción de consultas, como para la 
notificación de aclaraciones y adendas, los cuales para un 
proceso nacional podrón emitirse adendas hasta diez (10) días 
calendario antes de la presentación de ofertas y para un 
proceso Internacional hasta quince (15) días antes. 

Los demós sobres quedarón bojo resguardo de la GACI. 
debidamente cerradas v selladas. --- Realiza convocatoria a la Comisión de evaluación de ofertas. 
por medio del Gerente CACI y traslada a dicha comisión. 
ofertas y expediente para que realicen la evaluación basado 
en los aspectos legales, técnicos y económicos-financieros, 
según criterios establecidos en las bases de licitación o concurso 
v de acuerdo al contenido del Sobre No. 1. 

19 

17 
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IX. PLUIOGRAMA. 

Con lo no objeción ol informe, notificará los resultados en 
formo simultóneo o todos los oferentes, devolviéndose los 
respectivos sobres restantes. sin haber sido abiertos, o todos 

Gerente GACI 22 
aquellos oferente.s que no resultaron precalificodos. Se 
otorgoró un plazo de al menos 10 días calendarios a partir de 
lo notificación, poro que los oferentes puedan presentar 
protestas o de conformidad o las Bases de licitación o 
concurso. 
Uno vez resueltas los protestos (si los hubiere), se reollzaró en 

Gerente GACI. 23 actos públicos los aperturas de los siguientes sobres, de 
conformidad a lo establecido en los Bases de licitación o 
concurso. - - 
Con lo apertura realizado, convocaró nuevamente o lo 
Comisión de evaluación de ofertas, poro que realice la 
evaluación yo seo de los aspectos técnicos o de precio, de 
conformidad o lo establecido en los bases de licitación o 

Comisión de evaluación de ofertas 24 concurso. 
(CEO) En el coso que seo concurso lo evaluación se llevaró a cabo 

tomando en consideración el método que se ha definido en los 
bases de concurso. 
Finalizado codo etapa procede lo notificación, el plazo poro 
presentar protestas y lo establecido en el coso del Sobre No . .!:..____ 

Sr. Ministro 25 ~n la no objeción al informe de re comendoción, emite 
solución de adjudicación . ....__ 
otifico o todos los participantes entregóndoles copia íntegra 

Notificodor 26 de lo resolución del resultado del proceso y concede plazo 
poro protestas. En el caso hubiese, se procederó de acuerdo o 
loLACAP. 

27 1 Solicito el administrador de contrato a lo unidad solicitante y 
Técnico uno vez obtenido lo respuesto remite o lo Unidad técnico de 

asesoría legal de lo GACI poro elaboración de nombromlent~ 

Colaborador jurídico 2B -=!ibora resolución y remite al Sr. Mlnhtro lo propuesta de 
nombramiento de administrador de contrato. - 

29 Apruebo y firma resolución de nombramiento de Sr. Ministro administrador de contrato. 
Jefe Unidad técnico de asesoría 30 Prepara contrato previó a firma y remite con la firma 
legal autorizado o no obieción del BCIE. 

Una vez lo resolución esté en firme o se resuelva los protestos, 
Jefe Unidad técnico de asesoría 31 y se cuente con la no objeción al contrato previo o firma. 
legal dentro de los cinco días hóbiles posteriores, convocoró al 

oferente adjudicado o lo suscrioclón de contrato. 
Uno vez recibido el contrato firmado, procede o lo distribución 

Asistente Coordinación de Área 32 del mismo al contratista, al administrador del contrato, o lo 
unidad solicitante v o lo Gerencia financiero institucional. 

Técnico 33 Recibe contrato. incorooro al exoediente. 

Técnico 34 
Remite al administrador de contrato, oferto contratado, bases 
de licitación o concurso, aclaraciones v odendos. 

Técnico 35 Envío expediente al archivo, debidamente ordenado, foliado, 
escaneado y con su respectivo listo de chequeo (chech list). 
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ji 
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Técnico ruliu 
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No 

r--- 1 '>---5.-..,1 Se resuelve protesta 

1 

Gerente not1f1c.a 
resultados e 1nvtta a 

apenura de los 1 
s•gu1entes sol>~ 

GPrente remite 
informe df' 

evaluación sobre 
No .1 a no ob1eción 

8!CIE 

Se em•te Informe de 
evaluación \Obre 

No 1 

Recepcjón y 
a~nun de oterta> 

sobre No. J 

Em1soon de 
AdarlCiooies y/o 

Ad~d•s 

Resolución 
Nombr<tm•~to CEO 

\'!,n1stro aptue~ 
bases de hota<.ión o 

concurso 
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Acta ele recepdónt Documento de carácter oficial que hacer constar, la recepción de Obras, Bienes y Servidos 
por parte del Administrador de Contrato, pudiendo ser total o parcial, provisional o definitiva. 
AclJuclkacfóna Es el acto por el que determinada institución, previa evaluación de las ofertas presentadas, 
selecciona a la que, ajustándose sustancialmente a los instrumentos de contratación, resulta la más conveniente. 
AclJaclkaclin Parclah Adjudicar determinado contrato a dos o más oferentes en virtud que las obras, bienes 
o los servidos objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguna 
razón legalmente justificada no sea posible adjudicar la totalidad de las obras, bienes o servicios. 
Aclmlnhtracler clel Centrate • Orden ele Cempra1 Persona designada por la Titular para darle 
seguimiento a las Cláusulas Contractuales, quien será contraparte del Contratista. 
Atfwnaclón Presupuestarla• Monto destinado a cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarias para el logro de los objetivos y metas programadas. COMPRASAL: 
Sistema Electrónico de Compras Públicas de El Salvador, cuya finalidad es automatizar las operaciones de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que la Administración Pública realice. 
hnce Centr .. merkarM ele lntetiraclón Ecenómlca (8Cll!)1 Ente financiero regional dedicado a dar 
financiamiento y asistencia a los gobiernos de los países miembros. 
Centratlsta1 Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de forma individual o conjunta que en virtud 
de contrato u orden de compra, provee a una institución de la administración pública obras, bienes o servicios. 
Centrate1 Convención o acuerdo en virtud de lo cual la institución contratante y el contratista, se obligan a 
dar, hacer o no hacer alguno cosa, estableciendo por lo tonto los derechos y obligaciones nacidos o través de la 
adjudicación de uno obra, el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obra pública, suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formalizo a través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escritura Público. 
l!spectflcaclenes ticnlcas1 Son los documentos emitidos en los procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen las normas, exigencias, requisitos, condiciones y procedimientos que deben reunir las obras, bienes y 
servicios que la Administración Pública solicita; y que en los procesos de licitación o concurso formar porte de los 
respectivos bases. 
l!valuaclin ele Ofertas• Es el proceso de calificación de oferentes y análisis de las ofertas presentados en una 
licitación, concurso, libre gestión o contratación directa, realizado por una comisión nombrada para tal fin, que 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de los criterios financieros, técnicos y las propuestas económicas, 
definidos los instrumentos de contratación, para emitir una recomendación sobre el resultado del proceso ya 
seo paro adjudicarlo o declararlo desierto. 
Gerencia ele Acf41uhldenes y Centrataclenes lnstltacfenal (GACl)t Gerencia responsable de realizar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones de la institución. 
Gerencia Financiera lnstltaclenalt Gerencia responsable de lo gestión Financiera Institucional, que incluye 
la realización de todas las actividades relacionadas o las áreas de Presupuesto, Tesorería y Contobllfdod 
Gubernamental. 
LlcJtacU.n • cencurs• prlvacle: La licitación o concurso privado es uno figura similor a la licitación o concurso 
público, excepto que las invitaciones se hacen en formo expreso o determinados empresas o firmas y no por 
anuncio público, los que deben ser calificadas, seleccionadas en formo no discriminatoria, incluyendo las 
empresas o firmas internacionales cuando lo licitación o concurso sustituya a un proceso internacional, e invitar 
siempre a todos los posibles oferentes. 
Ofertante I Oferente• Es la persono natural o juñdica que presento su oferta en uno licitación o concurso, 
libre gestión o contratación directo. Otros sinónimos son: licitador, postulante, proponente, proveedor, postor, 
contratista. suministronte, etc. 
Orclen ele lnlcle1 Documento que morco el momento desde el cual se contabilizo el plazo contractual. A 
partir del mismo, lo Administración exteriorizo su voluntad de iniciar los actividades propias de lo obro, bien o 
servicio que ha contratado con el particular. Dicho orden deberá estarse o lo forma, los términos y las 
condiciones que se establecieron desde los documentos de contratación y las condiciones del acto de 
adjudicación. 
Re41uerlnllent• • Sellcltucl ele Cempraa Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detalla las Obras, Bienes, Servidos necesarias para satisfacer una necesidad pública, administrativa o de la 
colectividad. conteniendo los condiciones y especificaciones técnicas. 
Termines ele Referencia (TelR)t Documento usualmente utilizado para lo contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, coracteñsticas, condiciones, especificaciones técnicas y estructuro de 
cómo ejecutar un determinado servicio especializado. 
Unlclael requhente • sellcltantea Unidad, Gerencia o Dirección que definirá objeto, cantidad, calidad, 

X. DEFINICIONES. 
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Notm oclorotorios: 
• Los solicitudes de obras, bienes y servicios doben incluirse de conformldod o lo PAAC. 
• El sollcftonte debe dUlgcnclor ante lo outorldod correspondiente lo oproboclón do sollcltudes no considerados en lo PAAC. previo 

o sollcítorlos o lo CAO. 
• En caso algún numerol no esté debldomente completado. lo CAO podrá r.quorir su ocloroclón o efecto de reollzor el trómite de 

compro. 

~ 
1. FECHA: (D-M-A} ..._ 
2. NOMBRE DEL 

SOLICITANTE: 
3. CARCO: 

4. DEPENDENOA: ¡ a. FIRMA DEL 

1 
SOLICITANTE: 

5. NOMBRE DEL 9. ARMA DEL 
1 AUTORIZANTE: 1 AUTORIZANTE: - 

6. CARCO: 
- 
7 DEPENDENOA: - 9. JUSTIFICACl<°5N DE LA SOLICITIJD 

-- - 91 OETAUE - fupociflcoclonel Tknlcm (MoterioL Precio PredoTotol 
fTEM CÓOICO UNIDAD OBRA. BIEN O color, medida. otrot coroctorfstlcm Unitario 

CANTIDAD DE SERVIOO SOLIOTAOO requorldm.. En C0$0 de sor necesario 
MEDIDA adjuntar documento con esto 

lnformocl6n): 
1 

z 
3 1 
4 ,______ 
5 

10. CONOtOONES 

10.1 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA: 
(DotoUor Fuente de flnonclomiento y lineo do 

___lrobo~ 
10.2 FORMA DE ENTRECA: - 10.3 LUCAR DE ENTRECA: 

10.4 OTRAS CONDIOONES NECESARIAS (Esl)4dflcor} 

11. OBSERVACIONES (cuando so requiero}: 

12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRA TO U ORDEN DE COMPRA 
NOMBRE: 
CARCO: 
DEPENDENCIA: 

CERENOA DE ADQUISICIONES V CONTRATAOONES INSTITUCIONAL-MOPTVDU 
REF~ 

EL SALVADOR 
UNAMONOS l'AllA ClllClll ::: -=--- 

'-"11'1•0')f01•• ...... c ... 
,. •• ~•~c•i1 ., •·'""º' 

• .,, ... 1 o ·····~ 

ANEXO 1 - SOLICITUD O REOUIRIMllNTO DI O•RA, •llN O SERVICIO. 

XI. ANEXOS. 

especificaciones técnicos y condiciones específicos de los obras, bienes y servicios, valores estimados. condiciones 
específicos de odministroci6n de los contratos. 
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nCHA VUllON •IUPONSUU (OUID DUC•IPCION DI CA ... IOS 
AUTO•IZA} 

22/01/2015 El Ano Margarita Sollnm de Corcío ...... Elaboración de Manual 

l. REGISTRO DI VIRSIONl!S. 

1 Fecha de la próximo revisión: 1 22/01/2016 

Los firmantes se comprometen o divulgar el documento en sus respectivos áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizoró o través de lo Unidad de Desarrollo Institucional. 

22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Ana Margarita Salinas de 
García Néstor Ulises Turcios Perla Néstor Ulises Turcios Perla 

AUTO•IZADO PO•• •IVUADOPO•• 

SILLO 

ne HA 

Pl•MA 

CARGO• 

GACl•oe PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POBLICO NACIONAL O INTERNACIONAL 
(FONDOS BCIE). 

EDIOON:El 
CODIOO: CACH>6 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 
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USPONSOU D8 LA PASO HSClllPCl6N M LA ACTIVIDAD ACIMDAD .... 
Elaboro el requerimiento y remite o lo CACI lo Solicitud de 

Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 
Especificaciones Técnicas. 

Gerente CACI. 2 Recibe Solicitud de Contratación con sus anexos y margina al 
Coordinador corresoondiente con instrucciones. 
Analizo solicitud si es procedente de acuerdo a lineomientos o 

Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigna a técnico paro ejecutor el 
proceso. 

VIII. PROCEDIMIENTO. 

VII. POLITICAS. 
1. Las Unidades solicitantes deben utilizar los formatos de solicitud de adquisiciones, contemplados en el 

Manual de la UNAC. 
2. Lo obra, servicio o consultoño debe estor incluido en el Pion Anual de Adquisiciones y Contrataciones. 

VI. BASE LEGAL 
1. Constitución de lo República de El Salvador. Decreto Constituyente No. 38 de fecha 15 de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234, Torno No. 281 del 16 de diciembre de 1983; y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2. Política para la aplicación de la política para la obtención de bienes, obras, servidos y consultorías del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), abril 2013. 

3. Normas paro la aplicación de lo política para la obtención de bienes, obras, servicios y consultorías 
del Banco Centroamericano de Integración Económico (BCIE), agosto 2013. 

4. ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), Decreto Legislativo 
No. 868, de fecha 5 de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Tomo No. 347, de 
fecha 15 de mayo del año 2000 y Decreto Legislativo No. 725, de fecha 18 de mayo de 2011, 
publicado en el O.O. No. 102. Tomo No. 391, de fecha 02 de junio de 2011. 

S. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecho 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71, Tomo 399, de fecha 19 de 
abril de 2013. 

6. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Los procedimientos inician con la recepción de la solicitud de contratación y finalizo hasta que se 
distribuye el Contrato, posteriormente se envían al Administrador del Contrato los documentos 
necesarios para que emita la orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 
l. Que no se presenten el mínimo de ofertantes requeridos según la normativo del BCIE o los Bases de 

Concurso, 
2. Que los presupuestos estimados estén subvolorados o los precios de mercado. 
3. Que los oferentes no subsanen o adoren lo solicitado en el plazo requerido. 
4. Que ninguno oferto sea elegible o cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en les bases 

de licitación. 
5. Que se interpongan protesta.s o recursos de revisión por inconformidades. 
6. Que el oferente adjudicado no se encuentre solvente con el fisco y seguridad social o no se presente a 

formalizar el contrato. 

111. REQUISITOS 
Las unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia necesarios poro gestionar lo 
contratación de lo obro o servicio. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer los lineamientos poro reolizor el concurso público nocional o internacional cuando los fondos 
sean proporcionados por el BCIE. 
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Recibe requerimiento y reviso lo documentación contenido en 
la solicitud (especificaciones o características técnicas, planos, 
anexos, entre otros); en caso de estar completo se doró por 

4 recibido formalmente, coso contrario se devolveró lo solicitud 
paro lo subsanación correspondiente, si estó completo el 

Técnico 
requerimiento se procede o abrir el expediente respectivo y o 
realizar lo verificación de lo asignación presupuestario. 
Coordino al grupo de trabajo poro lo adecuación conjunto de 
los bases de concurso, el cual podr6 estar integrado por un 

5 representante de lo unidad solicitante, el Gerente de lo GACI o 
su designado, y en caso de ser necesario por un experto en lo 
materia, un asesor legal y un analista financiero. 

Comité de Adecuación de Bases 6 Formula Acta de Adecuación de Bases y la firman. 
Unidad Financiera 7 Emite o deniega la asignación presupuestario. 

Si lo veriflcación de la asignación presupuestaria es denegada 
8 se devuelve la solicitud de Contratación con sus anexos y 

Técnico finalizo el proceso. - 
9 Elaboro nota poro solicitar al BCIE la No Objeción o las Bases 

de Concurso. 
Gerente de la CACI. 10 Remite a no objeción del BCIE. 

Recibida la No Objeción a las Bases de Concurso y emitida la 

Técnico 
asignación presupuestaria, elaboro nota y lo GACI en conjunto 

11 con lo Unidad Solicitante remiten los Bases de Concurso al Sr. 
Ministro paro lo Aprobación. 

Sr. Ministro 12 Apruebo Bases de Concurso. 
Elabora aviso de concurso y gestiona publicación en al menos 
un periódico de circulación nacional, al menos por un día; 
además publico en COMPRASAL el mismo día del aviso en el 
periódico, debiendo cargar en el sistema todos los documentos 
requeridos poro ofertar. 
Si de acuerdo al monto se tiene que efectuar uno 
convocatoria internacional. además de los medios nacionales 
descritos anteriormente, deberó realizarse al menos en una 
publicación técnico especializado o periódico de amplia 

Técnico y Asistente del Coordinador 13 circulación internacional, adem6s de invitar por medio de los 
embojados de los países que son miembros del BCIE. 
El plazo poro presentar ofertas deberó ser de al menos 30 días 
calendarios o partir del día hóbil siguiente al de lo publicación 
del aviso cuando sea concurso público nacional. El plazo 
podró reducirse cuando se hoyo realizado uno precallficoción 
previo o se trote de uno adquisición que no conlleva lo 
preparación de propuestos complejas. 
En el caso del concurso público internacional el plazo no podrá 
ser menor o 45 días calendarios a partir del día hábil siguiente 
al de lo oubllcoción del aviso. 

Asistente Coordinación de órea Se entregan bases de concurso. El mismo periodo deberá 
14 habilitarse en COMPRASAL poro la descarga gratuito de los 

documentos de concurso. 
Vencido el plazo poro obtener las Bases de concurso por porte 
de los interesados, se verifica el reporte de "descargo de bases" 

Técnico y Asistente del Coordinación 15 de COMPRASAL. se imprime el listado y adjunto lo ficha que 
contiene el registro de los que adquirieron bases directamente 
en lo GACI. 
Vencido el plazo paro obtener los Bases de lldtocion por 
parte de los Interesados, se verifico el reporte de "descargo de 

Técnico 16 bases'' de COMPRASAL, imprime el listado y adjunta lo ficho 
que contiene el registro de los participantes que adquirieron 
bases directamente en la CACI. 
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Realiza lo evaluación de los ofertas en sus aspectos legales, 
técnicos y económico-financieros, de acuerdo al contenido del 
Sobre No. 1. Durante el proceso de evaluación, la CEO a través 
del Gerente GAO, podró realizar a la UNAC consultas, sin que 
los mismas revelen datos significativos correspondientes a los 
oferentes y solic.itudes de subsanación de errores y omisiones 
subsanables o los oferentes. de acuerdo o lo establecido en los 
bases de concurso. 

1 
Finalizado lo evaluación emite informe y remite o Gerente de 
loGAO. 

22 

21 

Realiza convocatorio o lo Comisión de evaluación de ofertas, 
por medio del Gerente GACI y traslado o dicho comisión, 
ofertas y expediente poro que realicen lo evaluación basado 
en los aspectos legales, técnicos y económicos-financieros, 
según criterios establecidos en las bases de concurso y de 
acuerdo al contenido del Sobre No. 1. 

Los demás sobres quedarán bojo resguardo de la GACI, 
debidamente cerrados y sellados. 

Comisión de evoJuoción de ofertas 
(CEO) 

20 

Técnico. 

Una vez recibidos los ofertas, el designado de la GACI. 
realizará lo apertura de ofertas el día, hora y lugar 
establecidos en los bases de concurso; se leerá en voz alto el 
nombre y denominación de los oferentes y se doró apertura o 
los propuestas y ol Sobre No. 1 dando lectura o lo Corta de 
presentación de los propuestos, el pl020 y monto de las 
garantías si los hubiere, procediéndose o levantar un acta de 
lo actuado, lo que deberá ser suscrita por el o los 
representantes del Ministerio y por los oferentes presentes. Las 
ofertas solamente podrán ser rechmodos en el acto de 
apertura por la falto de presentación de lo Garantía de 
mantenimiento de oferta y los que sean recibidas 
extemporóneomente. 
Uno vez suscrito se les entregará copio de la mismo o los 
asistentes. 

Gerente GACI. 

Los odendos requieren ne eltJecté11 d•I aCIE, excepto 
cuando se trote de ampliar el plazo poro presentación de los 
oroouestcs. 

Lo anterior dentro de los plczos mínimos estableddos en los 
bases, tanto para recepción de consultas, como para lo 
notificación de adoraciones y odendos, los cuales poro uno 
LPN podrán emitirse adendos hasta diez (10) dios calendario 
antes de lo presentación de ofertas y poro uno LPINT hasta 
quince (15) días antes. 

19 

Los aclaraciones son firmados por lo Gerencia de lo GACI y los 
adendos por el Sr. Ministro 

En coso se emitan aclaraciones, odendos, o prórrogas de plazo. 
yo sea por consultas realizados por los oferentes o por 
necesidad institucional, éstos se entregarán o todos los 
interesados que retiraron o descargaron los bases de concurso. 

T écnico/Cerente GACl/Sr. Ministro 

18 

Solicitoró el nombramiento de los miembros de lo Comisión de 
evaluación de ofertas, y uno vez definido el listado, se hará 
por medio de lo Gerencia, lo propuesto al Sr. Ministro para el 
resoectivo nombramiento. 

Sr. Ministro Apruebo y emite Resolución de nombramiento de comisión de 
evaluación de ofertas. 

17 Técnico 
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Gerente GACI 23 Remite informe de evaluación del Sobre No. 1 a no objeción 
del BCIE. 
Con la no objeción al informe, notificará los resultados en 
forma simultáneo a todos los oferentes. devolviéndose los 
respectivos sobres restantes, sin haber sido abiertos, a todos 

Gerente GACI 24 aquellos oferentes que no resultaron precolificodos. Se 
otorgoró un plazo de al menos 10 días calendarios o partir de 
lo notificación, poro que los oferentes puedan presentar 
protestos o de conformidad o los Bases de concurso. 
Uno vez resueltas los protestos (si los hubiere), se realizará en 

Gerente CACI. 25 actos públicos los aperturas de los siguientes sobres, de 
conformidad o lo establecido en los Bases de concurso. - - 
Con la apertura realizado. convocará nuevamente o lo 
Comisión de evaluación de ofertas, poro que realice lo 
evaluación ya seo de los aspectos técnicos o de precio, de 
conformidad a lo establecido en los bases de concurso y de 
conformidad al método de selección. 
En el coso seo Selección Basada en Calidad y Costo, se 
reollzoró la evaluación de las propuestas de precios y se 
recomendoró al oferente que obtenga el mayor puntaje 
combinado (técnica-precio). 
En el caso sea Selección basada en calidad. se realizará la 
evaluación de las propuestos técnicas y la que obtenga el 

Comisión de evaluación de ofertas 26 mayor puntaje, se recomendará para adjudicación. de Igual 
(CEO) forma se procederá cuando el método es Selección cuando el 

presupuesto es fijo. 
En el caso seo Selección basada en el menor costo, donde de 
las empresas que hayan obtenido la calificación mínima, se 
recomendaró al que ofrezca el menor costo. 
En el caso sean Consultores individuales: lo recomendación se 
debe dar considerando sus calificaciones en formación y 
experiencia para realizar el trabajo. 
Todos los métodos anteriores de conformidad con lo 
establecido en las Normas BCIE y Bases de Concurso. 
Finalizada cada etapa procede la notificación, el plazo poro 
presentar orotestas v lo establecido en el caso del Sobre No. 1. 

Sr. Ministro 27 Con la no objeción al informe de recomendación. emite 
resolución de adjudicación. 
Notifica a todos los participantes entregóndoles copla íntegra 

Notificador 28 
de lo resolución del resultado del proceso y concede plazo 
para protestas. En el caso hubiese. se procederá de acuerdo a 
lo LACAP. 

29 Solicita el administrador de contrato o la unidad solicitante y 
Técnico una vez obtenida lo respuesta remite a la Unidad técnica de 

asesoría legal de la GACI oara elaboración de nombramiento. 

Colaborador jurídico 30 
Elabora resolución y remite al Sr. Ministro la propuesta de 
nombramiento de administrador de contrato. ,__. - 

Sr. Ministro 31 Aprueba y firma resolución de nombramiento de 
administrador de contrato. 

Jefe Unidad técnica de asesoría 32 
Prepara contrato previó o firma y remite con la firmo 

~gal autorizada o no obieción del BCIE. 
Una vez lo resolución esté en firme o se resuelvo las protestos, 

Jefe Unidad técnica de asesoría 33 
y se cuente con lo no objeción al contrato previo o firmo, 

legal dentro de los cinco días hábiles posteriores, convocoró al 
oferente odiudicodo a lo suscrioción de contrato. 
Una vez recibido el contrato firmado, procede a la distribución 

Asistente Coordinación de Área 34 del mismo al contratista. al administrador del contrato. o la 
unidad solicitante v a la Gerencia financiero institucional. 

Técnico 35 Recibe contrato. incoroora al exoediente. 
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IX. PLUJOGRAMA. 

37 Técnico Envío expediente al archivo, debidamente ordenado, foliado, 
escaneado con su res ivo listo de ch ueo ched~ list . 

36 Remite al administrador de contrato. oferto contratado, bases 
de concurso, aclaraciones odendcs, Técnico 
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Acta de recepclin1 Documento de corócter oficial que hacer constar, lo recepción de Obras, Bienes y Servicios 
por porte del Administrador de Contrato, pudiendo ser total o parcial, provisional o definitivo. 
AdJ•dlcoclin1 Es el acto por el que determinado Institución, previo evaluación de los ofertas presentados. 
selecciono o lo que, ojustóndose sustancialmente o los Instrumentos de contratación, resulto lo mós conveniente. 
AdJ•dlcaclin Pcndah Adjudicar determinado contrato o dos o m6s oferentes en virtud que los obras, bienes 
o los servicios objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguna 
rozón legalmente justificado no seo posible adjudicar lo totalidad de las obras, bienes o servicios. 
Ad1nlnbtrocler del Centrate • Orclen de Ce111pra1 Persono designado por lo Títular poro dor1e 
seguimiento o los Cl6usulos Contractuales, quien seró contraparte del Contratista. 
Atlwnaclin Ptesupaestarlaa Monto destinado o cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarios poro el logro de los objetivos y metas programados. COMPRASAL: 
Sistema Electrónlco de Compras Públicos de El Salvador, cuyo finalidad es automatizar los operaciones de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que lo Administración Público realice. 
hnce Centr ..... erk .... de lnt.,roclin llce11i111lca (aCll!)1 Ente financiero regional dedicado o dar 
financiamiento y asistencia o los gobiernos de los países miembros. 
Centratbt•• Persono natural o jurídica, nocional o extranjero, de formo individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compro, provee o uno Institución de lo administración público obras, bienes o servicios. 
Cent•at•• Convención o acuerdo en virtud de lo cual lo institución contratante y el contratista. se obligan o 
dar, hacer o no hacer alguna cosa, estableciendo por lo tonto los derechos y obligaciones nacidos o través de lo 
adjudicación de uno obro. el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obro público. suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formalizo o través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escrituro Público. 
Espectflcoclenes técnica•• Son los documentos emitidos en los procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen los normas, exigencias, requisitos, condiciones y procedimientos que deben reunir los obras, bienes y 

X. Dl!PINICIONIU. 
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CERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES IN5TITUCIONAL·MOP1VDU 
REF· ,_.. .. 

1. FECHA: (D·M·A) 

2 NOMBRE DEL 
SOLICITANTE: 

3. CARGO: 

4. DEPENDENCIA: 
8. FIRMADEL 

SOLICITANTE: 

s. NOMBRE DEL 9. ARMA DEL 
AUTORJZANTE: AUTORIZANTE: 

6. CARGO: 

7. DEPENDENCIA: 
9. JU5TIFICACIÓN DE LA SOUOTUD 

ITEM 1 CÓDIGO 1 9.1 DETALLE 

- - - -.::::- 
EL SALVADOR 
UNAMONOI PAAI' CAECl!ll 

.. ... • '"' o "u ...... , ..• _ .. _ 
••• , •• , •• ¡ "' ' ''"A . .... .. ... 

ANEXO 1 - SOLICITUD O RIOUIRIMll!NTO DI O•RA, •tlN O SIRVICIO • 

XL ANEXOS. 

servicios que lo Administración Público solicita; y que en los procesos de licitación o concurso formar parte de las 
respectivas bases. 
Evaluoclón ele Ofertas• Es el proceso de calificación de oferentes y análisis de los ofertas presentadas en una 
licitación, concurso, libre gestión o contratación directa, realizado por una comisión nombrado para tal fin, que 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de los criterios financieros, técnicos y las propuestas económicas, 
definidos los instrumentos de contratación, para emitir una recomendación sobre el resultado del proceso yo 
seo para adjudicarlo o declararlo desierto. 
Gerencia ele Adquisiciones " Contrataciones Institucional (GACl)s Gerencia responsable de realizar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones de la institución. 
Gerencia Phtanctera lnstltaclonoh Gerencia responsable de la gestión Financiera Institucional, que incluye 
la realización de todas las actividades relacionadas a las áreas de Presupuesto, T esorerío y Contabilidad 
Gubernamental. 
Concano Piíbllco Nacional o Internacional (CPN o CPINT)• Método de contratación competitivo para 
adquirir consultorías. 
Ofertante I Oferentes Es la persona natural o jurídica que presenta su oferta en una licitación o concurso, 
libre gestión o contratación directo. Otros sinónimos son: licitador, postulante, proponente, proveedor, postor, 
contratista, suministrante, etc. 
Orclen ele Inicios Documento que morco el momento desde el cual se contabilizo el plazo contractual. A 
partir del mismo, la Administración exterioriza su voluntad de iniciar las actividades propias de la obro, bien o 
servicio que ha contratado con el particular. Dicha orden deberá estarse a la forma, los términos y las 
condiciones que se establecieron desde los documentos de contratación y los condiciones del acto de 
adjudicación. 
Requerimiento o Sollcltucl ele Compras Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detalla las Obras, Bienes, Servicios necesarias para satisfacer una necesidad pública, administrativo o de la 
colectividad, conteniendo las condiciones y especificaciones técnicas. 
Términos ele Referencia (TclR)s Documento usualmente utilizado paro la contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, característicos, condiciones, especificaciones técnicas y estructura de 
cómo ejecutar un determinado servicio especializado. 
Unidad requirente o solicitantes Unidad, Gerencia o Dirección que definirá objeto, cantidad, calidad, 
especificaciones técnicas y condiciones específícas de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos. 
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Notas oclorotorias: 
• Las sollCltudes de obnJi. !>tenes y ieNiclos deben 1ncluine de conf()m'ldod o lo PAAC. 
• El solicitante debe d1hgenclor ante lo autor1dod c~ lo oprobocl6n de tc>llcltudes no corniderodos en lo PAAC. previo 

o solicltor1os a lo GAO. 
• En ceno algún numeral no esté debidamente completado, lo GAO podró ,.querir w ocloroci6n a efecto de realizar el trámite de 

compro 

1 1 1 Espeoficodooes Técnicas (MotenoL Precio Precio T otol 

CANTIDAD 1 
UNIDAD OBRA. BIEN O color. mecfJda. otras corocteñst1Cas Unitario 

DE SERVICIO SOUOT ADO r.querldas. En caso de ter necesario 
MEDIOA I odjuntor docwnrio con esto 

1 lnfomicxi6n}: 

1 1 
l 1 1 1 
3 1 1 
4 1 1 1 
s 1 1 1 

10. CONDIOONES 

10.1 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA 
(Detotlor Fuente de financ.iomóento y lnea de 

troboio) 
10.2 FORMA DE ENTREGA: - 103 LUCAR DE ENTREGA: I 'º·'OTRAS CONOIOONES NECESAAIAS -) 

11. OBSERVACIONES (cuando se requiero): 

12. PROPUESTA DE ADM.INISTRADOR DE comRATO u ORDEN DE COMPRA - NOMBRE: 
>- 
CARCO: 

1 DEPENDENCIA 
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nCHA VDSION USPONSUU (OUlllN DUClllPCION D• CAMalOS 
AUTORIZA) 

22/01/2015 Et Ana Margarita Salinos de Corcío Elaboración de Manual. 

l. REGISTRO DE VERSIONIS. 

1 Fecha de la próximo revisión: 1 22/01/2016 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivos áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de lo Unidad de Desarrollo Institucional. 

22 de enero de 2015 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones lnstituc.ionol 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

Ano Margarita Salinos de 
García Néstor Ulises Turcios Perlo 

AUTOIUZADO PORa 

22 de enero de 2015 Pl!CHA 

PIRMA 

Néstor Ulises Turclos Perlo 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

GACl•07 PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIO• O DE CALIFICACIONES 
(FONDO• BCIE) 

EDIOON:Et 
CERENOA DE ADQUISICIONES Y CONTRA TACJONES 

INSTITUCIONAL 
COOIOO: CA0-01 
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aaJPONSAllU H LA PASO 
DDClllPCl6tl H LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD .... 

Elabora el requerimiento y remite a la CACI lo Solicitud de 
Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 

Especificaciones Técnicas. 

Gerente CACI. 2 Recibe Solicitud de Contratación con sus anexos y margina al 
Coordinador correspondiente con instrucciones. 
Analiza solicitud si es procedente de acuerdo a lineamientos o 

Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigna a técnico para ejecutor el 
proceso. 

VIII. PROCEDIMIENTO. 

VII. POLITICAS. 
1. Las unidades solícitantes deben remitir a la CACI copias de los convenios y ejecución presupuestaria 

de los programas o proyectos que se contratarán a través de los fondos BQE. 
2 Divulgación de las adquisiciones en medios de comunicación y módulo COMPRASAL 

VI. BASE LEGAL. 
1. Constitución de la República de El Salvador. Decreto Constituyente No. 38 de fecha 15 de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234, Tomo No. 281 del 16 de diciembre de 1983; y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2 Política para la aplicación de la polilka para la obtención de bienes, obras, servicios y consultorías del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), abril 2013. 

3. Normas para lo aplicación de la politice para la obtención de bienes, obras, servicios y consultorías 
del Banco Centroamericano de Integración Económica (BQE), agosto 2013. 

4. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). Decreto legislativo 
No. 868, de fecha 5 de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Tomo No. 347, de 
fecha 15 de mayo del año 2000 y Decreto Legislativo No. 725, de fecho 18 de moyo de 2011, 
publicado en el O.O. No. 102, Tomo No. 391, de fecho 02 de junio de 2011. 

5. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecha 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71, Tomo 399, de fecha 19 de 
abril de 2013. 

6. Normas Técnicos de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de 
Viviendo y Desarrollo Urbano Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
los procedimientos inician con la recepción de la solicitud de contratación y finaliza hasta que se 
distribuye el Contrato posteriormente se envían al Administrador del Contrato los documentos 
necesarios para que emito lo orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDENnFICACIÓN DE RIESGOS. 
1. Que los presupuestos estimados estén subvalorados a los precios de mercado. 
2 Que los procesos se remitan a lo CACI, con poca o ninguna holgura antes de finalizar el ejercicio fiscal 

correspondiente. 
3. Que no se presente el mínimo de ofertantes requeridos en la Normativa del BCIE. 
4. Que los montos ofertados sobrepasen la asignación presupuestaria. 
5. Que las ofertas no cumplan sustancialmente con los Términos de referencia. 
6. Que los oferentes no subsanen o aclaren en los plazos establecidos. 
7. Que el oferente adjudicado no se presente a firmar el contrato. 

111. REOUISITOS. 
las unidades solicitantes deben establecer los términos de referendo o especificaciones técnicas 
necesarias para gestionar la contratación de la obra, bien o servido. 

11. OBJETIVO DEL PROC!DIMIENTO. 
Establecer los lineamientos para realizar el procedimiento de Comparación de Precios o Calificaciones 
cuando los fondos sean proporcionados por el BQE. 
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Recibe requerimiento y reviso lo documentación contenida en 
la solicitud (especificaciones o características técnicos, planos, 
anexos, entre otros); en caso de estar completo se dará por 

4 recibido formalmente. caso contrario se devolverá la solicitud 

Técnico 
para la subsanación correspondiente, si está completo el 
requerimiento se procede a abrir el expediente respectivo y a 
realizar la verificación de la asignación presupuestaria. 
Si la verificación de la asignación presupuestaria es denegada 

s se devuelve la solicitud de Contratación con sus anexos y 
finaliza el oroceso. 

Unidad Financiera 6 Emite o deniega la asignación presupuestaria. - 
Técnico 7 Adecúa en conjunto con la unidad solicitante los Términos de 

referencia. - 
Gestiona y realiza invitaciones o diferentes empresas o 

Técnico 8 consultores de una lista proporcionada por la unidad 
- ' ,~ .. ,., ~ .. 1 i..--~~ ~ .. -·~· 

Se entregan Términos de referencia. El mismo periodo deberá 
Técnico 9 habilitarse en COMPRASAL para lo descarga gratuita de los 

documentos de licitación. 
Vencido el plazo para obtener los Términos de referencia por 
parte de los interesados, se verifica el reporte de "descarga de 

T écnlco y Asistente del Coordinación 10 bases" de COMPRASAL, se imprime el listado y adjunto la 
ficho que contiene el registro de los que adquirieron los 
documentos directamente en la CACI. --- En caso se emitan aclaraciones, adendas, o prórrogas de plazo, 
ya sea por consultas realizadas por los oferentes o por 
necesidad institucional, éstas se entregarán o todos los 

Técnico/Gerente GACl/Sr. Ministro 11 interesados que retiraron o descargaron los documentos. 
Las aclaraciones son firmadas por la Gerencia de la CACI y las 
odendas por el Sr. Ministro 
Podrán emitirse adendos hasta antes de lo presentación de los 
documentos. 
Una vez recibidas las ofertas, se convoca al o los designados de 

Técnico. 12 la unidad solicitante y expediente para que realicen la 
evaluación, según criterios establecidos en los Términos de 
referencia. 
Realiza la evaluación de las ofertas, de acuerdo a los Términos 
de referencia. Durante el proceso de evaluación, a través del 

Designodo(s) de la unidad 13 Gerente CACI, podrá realizar consultas, y solicitudes de 
solicitante subsanación de errores y omisiones subsanables a los oferentes, 

de acuerdo a lo establecido en los Términos de referencia. 
Finalizada la evaluación emite informe. 
Previo a la contratación, remite a no objeción del BCIE el 
método de adquisición y se deberán anexar los Términos de 

Gerente CACI 14 
referencia o especificaciones técnicas que corresponda de, al 
menos, tres perfiles o cotizaciones y el nombre del oferente que 
se estaría seleccionando. Además deberá remitirse a no 

~ ~.Ión el contrato previo a firma. - 
Gerente CACI 15 Con la no objeción, notificará los resultados en forma 

simultánea a todos los oferentes. - 16 Solicita el administrador de contrato u orden de compra a lo 

Técnico unidad sotldtcnte y una vez obtenida la respuesta remite a lo 
Unidad técnica de asesoría legal de la CACI para elaboración 
de nombramiento. 
Elabora resolución y remite al Sr. Ministro la propuesta de 

Colaborador jurídico 17 nombramiento de administrador de contrato u orden de 
compra. 

Sr. Ministro 18 Aprueba y firma resolución de nombramiento de 
administrador de contrato u Orden de compra. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 60 
MANUAL DE POUTICAS Y PROCEDDllENJOS 



Página - 61 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

1 

Q 

S.•mitef"'I 
actarac~•o 

•dendt1s 

T•cnioo ACUtO.J11 •n 
ex>njUtilO COt'I ta 

unld8d eoHcJtont• toe 
TOR 

SI 

6eaevue1ve 
proceao -< __ Fin_) ._ _, 

NO 

NO 

ª'. 

T..,,_ICO revl•a 
documene•ClOn 

IX. PLUJOGRAMA. 

Jefe Unidad técnico de asesoría Dentro de los cinco días hábiles posteriores, convocará al 
legal 19 oferente adjudicado a la suscripción de contrato u orden de 

compro. 
Uno vez recibido el contrato fírmodo, procede a lo distribución 

Asistente Coordinación de Áreo 20 del mismo al contratista, al administrador del contrato, a la 
unidad solicitante v a la Cerencia Financiera Institucional. 

Técnico 21 Recibe contrato, incoroora al exeediente. 
Remite al administrador de contrato, oferta contratada, 

Técnico 22 Términos de referencia o especificaciones técnicas, adoraciones 
Y odendas. 

Técnico 23 Envía expediente al archivo, debidamente ordenado, foliado, 
escaneado y con su resoedivo listo de cheaueo (check list). 
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AclJacllcaclóna Es el acto por el que determinada institución, previo evaluación de los ofertas presentadas, 
selecciono a lo que, ajustándose sustancialmente a los instrumentos de contratación, resulto la más conveniente. 
AdJlldlcaclón PaKlal1 Adjudicar determinado contrato a dos o más oferentes en virtud que los obras, bienes 
o los servicios objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguna 
razón legalmente justificada no seo posible adjudicar lo totalidad de las obras, bienes o servicios. 
Aclndnhtracler clel Centr.te u Orclen ele Cempraa Persono designada por lo Titular para darle 
seguimiento o los Cláusulas Contractuales, quien será contraparte del Contratista. 
Af'9naclón Presapaettarlm Monto destinado a cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarios para el logro de los objetivos y metas programadas. COMPRASAL: 
Sistema Electrónico de Compras Públicas de El Salvador, cuya finalidad es automatizar las operacione.s de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que la Administración Pública realice. 
Cemparaclón ele precies e callflcaclenes1 Este método de adquisición se baso en la simple comparación de 
al menos tres potenciales oferentes y consiste en obtener al menos tres cotizaciones de precios si se trata de la 
obtención de bienes, obras o servicios o tres perfiles de consultores individuales si se trata de la adquisición de 
una consultoría, a fin de obtener para el primer caso el precio más competitivo o las mejores calificaciones 
generales de formación y experiencia cuando se busca o un consultor individual, en el segundo coso. En todos 
los cosos, deberá contarse con el Interés de participar expresado por escrito de coda uno de los potenciales 
oferentes. 
Centratbta1 Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de forma individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compro, provee a una institución de la administración pública obras, bienes o servicios. 
Centratea Convención o acuerdo en virtud de la cual la institución contratante y el contratista, se obligan a 
dar, hacer o no hacer alguna cosa, estableciendo por lo tanto los derechos y obligaciones nacidas a través de la 
adjudicación de una obra. el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obra pública, suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formaliza a través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escritura Pública. 
Espedffcaclenes ticnlcat1 Son los documentos emitidos en los procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen las normas, exigencias, requisitos, condiciones y procedimientos que deben reunir las obras, bienes y 
servicios que la Administración Pública solicita; y que en los procesos de licitación o concurso formar porte de las 
respectivas beses. 
Evaluación ele Ofertata Es el proceso de calificación de oferentes y análisis de las ofertas presentadas en una 
licitación, concurso, libre gestión o contratación directa, realizado por uno comisión nombrada para tal fin, que 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de los criterios financieros. técnicos y las propuestas económicas, 
definidas los instrumentos de contratación, para emitir una recomendación sobre el resultado del proceso ya 
sea para adjudicarlo o declararlo desierto. 
Gerencia ele Acl411ahlclenes p Centr.taclenes hutltudenal (GACl)1 Gerencia responsable de realizar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones de la Institución. 
Gerencia Plnanclera lnttlt•cMnah Gerencia responsable de la gestión Financiera Institucional, que incluye 
la realización de todas las actividades relacionados a las áreas de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad 
Gubernamental. 
Ofertante I Oferente• Es la persona natural o jurídica que presento su oferta en una licitación o concurso, 
libre gestión o contratación directo. Otros sinónimos son: licitador, postulante, proponente, proveedor, postor, 
contratista, suministrante, etc. 
Orden de cempra Documento que emite el Contratista poro pedir mercaderías al oferente, indicando 
cantidad. detalle, precio, condiciones de pago, entre otros. 
Orden de Inicie Documento que marca el momento desde el cual se contabiliza el plazo contractual. A partir 
del mismo, la Administración exterioriza su voluntad de iniciar las actividades propias de lo obra, bien o servicio 
que ha contratado con el particular. Dicha orden deberá estarse a la forma, los términos y las condiciones que 
se establecieron desde los documentos de contratación y los condiciones del acto de adjudicación. 
Re411uerlmlente e Sellcltud ele Cempraa Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detalla las Obras, Bienes, Servicios necesarias poro satisfacer uno necesidad pública. administrativo o de la 
colectividad, conteniendo las condiciones y especificaciones técnicos. 
Tér111Jnet de Referencia (T.m)1 Documento usualmente utilizado para la contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, característicos, condiciones, especificaciones técnicos y estructura de 
cómo ejecutor un determinado servicio especializado. 
Unlclad re411alrente e sellcltante1 Unidad, Gerencia o Dirección que definirá objeto, cantidad, calidad, 
especificaciones técnicas y condiciones específicos de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 

X. DEPINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROUO URBANO 1 63 
MAHUAL DI POLITICAS Y PROCEDDOl.NTOS 



Página - 64 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Notas aclaratorios: 
• Las solicitudes de obras. bienes y servicios deben incluirse de confonnklad a la PAAC. 
• El solicitante debe diligenciar ante la autoridad correspondiente lo oprobaci6n de solkltudes na consideradas en la PAAC, previo 

a solicitarlas a la GACI. 
• En caso algún numero! na esté debidamente completado. la GAO podrá requerir su aclaraci6n a efecto de reolizar el trómite de 

compra. 

CARCO: 
DEPENDENCIA: 

12. PROPUE5TA DE ADMIN15TRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE: 

11. OBSERVACIONES (cuando se requiero): 

10.4 OTRAS CONDICIONES NECESARIAS (Especificar) 1-----------------------------~ 
10.3 LUGAR DE ENTREGA: 

10.1 VALOR E5TIMADO DE LA COMPRA: 
(Detallar Fuente de financiamiento y lfnea de 

,___.!.ro~ 
10.2 FORMA DE ENTREGA: 

10. CONDICIONES: 

s 
4 

.2 
3 

CANTIDAD 
OBRA.BIEN O 

SERVICIO SOLICITADO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Espcdfkaclonc?j T écnlcas (Material 
color, medida. otras c:arocterístkas 
requeridas. En caso de ser nece10rio 
adjuntar documento con esta 
Información): 

Proclo- Precio Total 
Unitario 

9.1 DETALLE 

ÍTEM CÓDICO 

9. JU5TIFICAC10N DE LA SOLICITUD 

9. FIRMADEL 
AUTORIZANTE: 

-- 7. DEPENDENCIA: 

s. NOMBRE DEL 
AUTORIZANTE: - 

6. CARCO: 

8. FIRMA DEL 
SOLICITANTE: 4. DEPENDENCIA: 

3. CARCO: 

2. NOMBRE DEL 
SOLICITANTE: 

CERENClA DE ADOUISIOONES Y CONTRATAOONES IN5TITUCIONAL-MOPTVDU 

~------ REF~·'---~ ------------------~ 

. 
EL SALVADOR 
U,..lMONOS P.&RA COl5C5R ~- 
.... ., l•il•., \,). "', ... , J. ~·- 
·11 .... 1•C•Tt 'Ir~ l°'C• 
• :lt~.tt*~C-~0 r3'""~ 

1. FECHA: (D-M-A) 

ANEXO 1 - SOLICITUD O REOUIRIMIENTO DI OBRA, BllN O SERVICIO • 

específicas de administración de los contratos. 

XI. ANEXOS. 
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RCHA VUHON USPONSUU (OUID DUClllPCION DI CAMalOS 
AllTOMZA) 

22/01/2015 El Ano Margarita Salinos de Corcía Eloboracl6n de Manual 

l. RIGISTRO DI VERSIONIS. 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivos 6reos de trabajo y al uso apropiado 
de~o. Toda mejoro al presente documento se canolizaró o través de lo Unidad de Oeiorroll~tucion~ 

[Fecho de lo e,r6ximo revisión: 22/01/2016 

22 de enero de 2015 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

SD.LO 

22 de enero de 2015 

PIRMA 

Ano Margarita Salinos de 
Ca reía Néstor Ulises Turcios Perlo 

AUTORIZADO PO•a 

Néstor Ulises Turcios Perlo NO••ll 

ILA80UDO PO .. 

Coordinador Área de 
Contratación de Obras 

GACl·08 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (FONDOS BCIE) 

CERENCA DE ADQUISICIONES Y CONTRATAOONES 
IN5TITUOONAL 
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llUPONSA8U DI LA PASO DUCmPC16N H LA ACTIVIDAD 
·- 

ACTIVIDAD N .. 
Elaboro el requerimiento y remite o lo GACI lo Solicitud de 

Unidad Solicitante 1 Contratación, anexando Términos de Referencia y/o 
~specificociones Técnicos. 

Gerente GACI. 2 
Recibe Solicitud de Contratación con sus anexos y margino al 
Coordinador corresoondiente con instrucciones . .___ 

VIII. PROCEDIMll!NTO. 

VII. POLITICA$. 
1. Las unidades solicitantes deben remitir o lo GACI coplas de los convenios y ejecución presupuestario 

de los programas o proyectos que se contratorón o través de los fondos BCIE. 
2. Los solicitudes deben ir en concordancia con el Pion Anual de Adquisiciones y Contrataciones. 

VI. BASE LEGAL. 
1. Constitución de lo República de El Salvador, Decreto Constituyente No. 38 de fecho 15 de diciembre 

de 1983, publicado en O.O. No. 234. Tomo No. 281del16 de diciembre de 1983: y sus reformas Art. 14 y 
195. 

2. Político paro lo aplicación de lo político para la obtención de bienes. obras. servicios y consultorías del 
Banco Centroamericano de Integración Económico (BCIE), abril 2013. 

3. Normas para la aplicación de lo político poro lo obtención de bienes, obras, servicios y consultorías 
del Banco Centroamericano de Integración Económico (BCIE), agosto 2013. 

4. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público (LACAP), Decreto Legislativo 
No. 868, de fecho 5 de abril del año 2000; publicado en el Diario Oficial No. 88, Torno No. 347, de 
fecho 15 de mayo del año 2000 y Decreto Legislativo No. 725, de fecha 18 de mayo de 2011, 
publicado en el O.O. No. 102. Tomo No. 391, de fecho 02 de junio de 2011. 

5. Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público, Decreto 
Ejecutivo No. 53, de fecho 10 de abril de 2013, publicado en el O.O. No. 71, Tomo 399, de fecha 19 de 
abril de 2013. 

6. Normas Técnicos de Control Interno Específicos del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Viviendo y Desarrollo Urbano Art. 42 al 44. 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Los procedimientos inician con lo solicitud de contratación y finalizo hasta que se distribuye el Contrato, 
posteriormente se envían al Administrador del Contrato los documentos necesarios poro que emito lo 
orden de inicio y realice el seguimiento correspondiente. 

IV. IDl!NTIPICACIÓN DI! R11!$GO$. 
1. Que el ofertonte Invitado no desee presentar oferta. 
2. Que el ofertonte no oferte lo totalidad o el alcance de lo solicitado. 
3. Que el ofertonte no se ajuste al presupuesto estimado poro el proceso. 
4. Que el ofertonte no presente lo documentación en lo formo requerida en los documentos. 
5. Que el oferente no subsane o aclare oportunamente uno solicitud dentro del proceso de revisión y/o 

evaluación. 
6. Se nombren miembros en las Comisiones de evaluación de ofertas que no se dediquen a tiempo 

completo o con lo debida diligencio o los evaluaciones. 
7. Que el oferente adjudicatario desisto de firmar contrato. 

111. Rl!OUISITOS. 
1. Las unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia o especificaciones técnicas 

necesarios poro gestionar la contratación de la obra. bien o servicio. 
2. Nombrar al personal idóneo poro conformar los comisiones de evaluaciones de ofertas. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer los lineamientos para realizar el procedimiento de Contratación Directo cuando los fondos 
seon proporcionados por el BCIE. 
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Analiza solicitud si es procedente de acuerdo o lineamientos o 
Coordinador de Área 3 procedimientos internos y asigna o técnico poro ejecutar el 

proceso. 
Recibe requerimiento y revisa la documentación contenido en 
la solicitud (especificaciones o corocteñsticas técnicas. planos, 
anexos, entre otros}; en coso de estar completo se dará por 

4 recibido formalmente, caso contrario se devolverá la solicitud 
para la subsanación correspondiente. si está completo el 

Técnico requerimiento se procede o abrir el expediente respectivo y a 
realizar lo verificación de la asignación presupuestarlo. 

- Si lo verificación de la asignación presupuestaria es denegado 
5 se devuelve lo solicitud de Contratación con sus anexos y 

finalizo el proceso. 
Gerencia Financiero 6 Emite o deniego lo asignación presupuestario. 

Técnico 7 
Adecúa en conjunto con lo unidad solkitante los Términos de 
referencia. 
Solicito autorización poro utilizar el método con los 
justificaciones por las cuales se considero que es el método más 

Gerente GACI 8 
conveniente, poro lo adquisición de bienes, obras, servicios o 
consultorías, según correspondo. al BCIE. Se deben anexar los 
documentos de contratación directa y el nombre oferente que 
se odjudicoró. 
Uno vez recibido lo autorización, se remite expediente o 

Técnico 9 
Unidad Técnico de Asesoría Legal, poro preparar Resolución 
de Autorización de Contratación Directo. Si no se recibe 
autorización se devuelve ~roceso. 

Técnico de Asesoría Legal 10 
Prepara y remite al Sr. Ministro, Resolución de Autorización de 
Contratación Directo 

Sr. Ministro 11 Firmo Resolución de Autorización de Contratación Directo. 

Técnico 12 
Publico Resolución de Autorización de Contratación Directo 
en COMPRASAL 

Técnico 13 Se remiten los documentos de Contratación Directo o 
aprobación del Sr. Ministro. 

Sr. Ministro 14 Apruebo documentos de Contratación directa. 
Gestiono y realizo lo invitación o lo Sociedad, empresario 

Técnico 15 individual o consultor, junto con los documentos de 
contratación directo. 

En coso se emitan aclaraciones, odendos, o prórrogas de plazo, 
yo seo por consultas realizadas por los oferentes o por 
necesidad institucional, éstos se entregarán o todos los 
interesados que retiraron o descargaron los documentos. 

Técnico/Gerente GACl/Sr. Ministro 16 Las aclaraciones son firmadas por lo Gerencia de la GACI y los 
odendos por el Sr. Ministro 

Podrán emitirse odendos hasta antes de lo presentación de los 
documentos. 

Uno vez recibido los oferto, se convoco al o los designados de 

Técnico. 17 lo unidad solicitante y expediente poro que realicen lo 
evaluación, según criterios establecidos en los documentos de 
contratación directa. 
Realiza la evaluación de lo oferto. de acuerdo o los 
documentos. Durante el proceso de evoluocl6n, o través del 

Designodo(s) de lo unidad 18 Gerente GACI, podrá realizar consultas, y solicitudes de 
solicitante subsanación de errores y omisiones subsanables o los oferentes, 

de acuerdo o lo establecido en los Términos de referencia. 
Finalizada lo evaluación emite informe. 
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IX. PLUJOGRAMA. 

Cerente CACI 19 Previo a la contratación, remite a no objeción del BOE el 
contrato previo a firma. 

Técnico 20 Remito documentos a Unidad Técnica de Asesoría Legal para 

- elaboración de Resolución de Adiudicación v contrato. 

Colaborador jurídico 22 
Elabora resolución de adjudicación y remite a firmo del Sr. 
Ministro. 

Sr. Ministro 23 Aprueba y firma resolución de adjudicación - NotificadorSe notifican 24 Notifica resultados. - Jefe Unidad técnico de asesoría 25 
Dentro de los cinco días hóbiles posteriores, convocaró al 

legal oferente adiudicado a la suscrtocién de contrato. --- 
Elabora Resolución de nombramiento de administrador de 

Técnico de Asesoría Legal 26 contrato y contrato correspondiente con el participante y 
remite a firma del Sr. Ministro. 

Sr. Ministro 27 Aprueba y firma resolución de nombramiento de 

- administrador de contrato v contrato con el adjudicado. - 
Una vez recibido el contrato firmado, procede a la distribución 

Asistente Coordinación de Área 28 del mismo al contratista, al administrador del contrato, a la 
unidad solicitante y a la Gerencia Financiera Institucional. 

Técnico 29 Recibe contrato, incorporo al expediente y publica en 
COMPRASAL, resultados v adjunta contrato. 
Remite al administrador de contrato. oferto contratada. 

Técnico 30 Términos de referencia o especificaciones técnicas, aclaraciones 
v adendas. 

Técnico 31 Envía expediente al archivo, debidamente ordenado, foliado, 
escaneado y con su resoectiva listo de cheaueo (checl? list). 
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XI. ANEXOS. 

Acl)adlcadin1 Es el acto por el que determinada institución, previa evaluación de las ofertas presentodcs, 
selecciona a la que, ajust6ndose sustancialmente a los instrumentos de contratación, resulta la m6s conveniente. 
AdJudlcaclin P•rdaJ1 Adjudicar determinado contrato o dos o más oferentes en virtud que las obras. bienes 
o los servicios objeto del Muro contrato son susceptibles de proveerse seporodamente; o cuando por alguna 
razón legalmente justificada no seo posible adjudicar lo totalidad de los obras. bienes o servicios. 
Admlnhtracler del Centrate • Orden de Cen1pra1 Persono designado por lo Titular paro darle 
seguimiento o las Cl6usulos Contractuales. quien será contraporte del Contratista. 
Asfwna<lin Pre••puestmlm Monto destinado a cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de lo 
noción o presupuestos especiales; necesarios poro el logro de los objetivos y metas programados. COMPRASAL: 
Sistema Electrónico de Compras Públicos de El Salvador, cuyo finalidad es automatizar los operaciones de los 
procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que la Administración Pública realice. 
Centrataclin Dlrectcu Según lo Normativa del BOE. este método de contratación consiste en llevar a cabo 
uno contratación sin seguir un procedimiento competitivo. Puede ser el método m6s apropiado para responder 
o ciertas circunstancias. tales como la necesidad de contratación de obras. servicios o consultorías específicos 
provistas con anterioridad. ampliación de contratos yo existentes que resultaron de procesos competitivos, 
situaciones de emergencia. proveedores únicos y otros. 
Centratlsta1 Persona natural o jurídica, nacional o extranjero. de formo individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compro, provee a una Institución de lo administración pública obras. bienes o servicios. 
Centrat•• Convención o acuerdo en virtud de lo cual lo institución contratante y el contratista, se obligan a 
dar, hacer o no hacer alguno cosa, estableciendo por lo tonto los derechos y obligaciones nacidos a trovés de la 
adjudicación de una obro, el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obro público, suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formaliza a trovés de un documento 
privado, documento privado autenticado o &critura Público. 
Espectflcaclene• ticnlcaSI Son los documentos emitidos en los procesos de adquisiciones en los cuales se 
definen las normas, exigencias, requisitos. condiciones y procedimientos que deben reunir las obras, bienes y 
servicios que lo Administración Público solicita; y que en los procesos de licitación o concurso fonnor parte de lru 
respectivos bases. 
~valuaclin de Ofertas• Es el proceso de calificación de oferentes y on61isis de las ofertas presentados en una 
licitación, concurso, libre gestión o contratación directo, realizado por uno comisión nombrada paro tal fin, que 
tiene por objeto verificar el cumplimiento de los criterios financieros, técnicos y los propuestas económicas, 
definidos los instrumentos de contratación, poro emitir uno recomendación sobre el resultado del proceso yo 
sea paro adjudicarlo o declararlo desierto. 
Ofertcnate I Oferente• Es la persono natural o jurídica que presento su oferta en una licitación o concurso, 
libre gestión o contratación directa. Otros sinónimos son: licitador, postulante, proponente, proveedor, postor, 
contratista, sumlnistrante, etc. 
Orden de cempra Documento que emite el Contratista poro pedir mercaderías al oferente. indicando 
cantidad, detalle, precio, condiciones de pago, entre otros. 
Orden de inicie Documento que morco el momento desde el cual se contabilizo el plazo contractual. A partir 
del mismo, lo Administración exterioriza su voluntad de iniciar los actividades propios de la obra. bien o servicio 
que ha contratado con el particular. Dicha orden deber6 estarse a la forma, los ténninos y los condiciones que 
se establecieron desde los documentos de contratación y las condiciones del acto de adjudicación. 
Re4111erhnlent• • Selklt•d de Cempra Documento complementado por unidades solicitantes en el que 
detalla los Obras, Bienes, Servicios necesarias para satisfacer uno necesidad público, administrativo o de lo 
colectividad. conteniendo los condiciones y especificaciones técnicos. 
Tér•tnes de Referencia (Ta)1 Documento usualmente utilizado para la contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, corocterístkas. condiciones, espedfkadones técnicas y estructura de 
cómo ejecutor un determinado servicio especializado. 
Unidad re41uhente • selldta:nte1 Unidad, Gerencia o Dirección que definir6 objeto. cantidad. calidad, 
especificaciones técnicas y condiciones específlcru de las obras. bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
específicos de administración de los contratos. 
Gerencia Pfnancfera lnstltudenah Gerencia responsable de la gestión Ananciero Institucional, que incluye 
la realización de todos los actividades relacionadas a los áreas de Presupuesto, T esorerío y Contobilldad 
Gubernamental. 

X. DePINICIONES. 
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Notos oclorotorios: 
• Los solkitudes de obras. bienes y servicios deben incluirse de confonnidod o la PAAC. 
• El solicitante debe dili9endor ante lo autoridad corrcspondlente la oproboción de solicitudes no consideradas en la PAAC. previo 

o solicitarla:s o lo GAO. 
• En coso algún numeral no esté debidamente completado. lo CAO podró requerir su ocloroción a efecto de realizar el trómite de 

compro. 

GERENCIA DE ADQUISIOONES V CONTRATAOONES INSTITUCIONAL-MOPTVDU 
REF· .. 

l. FECHA: (D-M-A) 1 

2. NOMBRE DEL 
SOLICITANTE; 

3. CARCO. - 
1 

4. DEPENDENCIA: a. ARMA DEL 
SOUOTANTE; . 

s. NOMBRE DEL 
1 

9. FIRMADEL 
1 AUTORIZANTE: AUTORIZANTE: ,___ 

6. CARCO: 1 - 
7. DEPENDENCIA: - 9. IUSTIACAOÓN DE LA SOUCTTUO - 

- 
9.1 DETALLE 

1 UNIDAD 
E.specificodones Técnkas (Material. Precio Precio Total 

fTEM CÓDIGO OBRA.BIEN O 
colo(. medido. otras carocterístkas Unitario 

CANTIDAD DE SERVIOO SOLICITADO requeridos. En coso de ter necesorlo 
MEDIDA adjuntar documento con esto 

informoclón}: 

1 

- 2 1 
3 1 -- ,_ 
4 1 - 1 s 

10. CONDtOONES: 

10.1 VALOR ESTIMADO OE LA COMPRA: 
(Detallar Fuente de financiamiento y líneo de 

trobolo) 
10.2 FORMA DE ENTRECA: 
10.3 LUCAR OE ENTRECA: 

10.4 OTRAS CONDlCIONES NECESARIAS (Especificar) 

n. OBSERVACIONES (cuando se requiera}: 

12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA -- 
NOMBRE: 
CARCO. 
DEPENDENCIA: 

EL SALVADOR 
UNAMOHOS PIJIA CRECER :::: = 
•"" • 1• O 11' ... ,.,., 1 C•1 
•••,t•c••t •"=" 

ANl!XO 1 - SOLICITUD O Rl!OUl!RIMIENTO DI! OBRA, BIEN O SERVICIO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 n 
MANUAL DE POUTICAS Y PROCEDIMIENTOS 



Página • 73 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

RCHA VDS ION RUPONSUU (OUllN 
1 

DUCRIPCION D• CAllalOS 
AUTORIZA) 

22/01/2015 El Ano Margarita Salinos de Corda Elaboración de Manual. 
1 

l. UGISTRO DE Vl•SIONIS. 

1 Fecho de lo próximo revisión: 1 22/01/2016 

Los firmantes se comprometen o divulgar el documento en sus respectivos óreo.s de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejoro al presente documento se canalizará a través de lo Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

ncHA 

PIRMA 

Técnico CARG01 
Coordinadora Área de 
Contratación de Bienes y 
Servidos 

NO ... Rll Ano Margarita Salinos de 
Coráo Marta del Carmen Solís Bessy Margarita Argueta 

Arando 

AUTORIZADO PO•• •.VISADO PORa ILA•OUDO PO .. 

Gerente de Adqui.siciones y 
Contrataciones Institucional 

GACl·09 PROCEDIMIENTO DE UBRE GES1'16N. 

EDIQON:El 
CODICO: GACl-09 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRA TAOONES 

INSTITUCIONAL 
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VII. POLITICAS. 
1. En lo solicitud de compro o requerimiento debe consignarse el nombre, firmo y sello del funcionario 

designado poro autorizar el inicio del proceso de adquisición o contratación (Ministro, Viceministros, 
Directores. Gerentes o Subgerentes y Jefes según aplique) y la propuesta de la persona idónea para 
administrar el contrato u orden de compra. 

2 No procederá esto modalidad de adquisición o contratación del mismo bien o servicio solicitado. 
cuando el monto acumulado del mismo, durante el ejercicio fiscal, supere el monto estipulado poro 
dicho modalidad (fraccionamiento). 

3. El monto para realizar esto modalidad de contratación será el Igual o inferior o 240 salarlos mínimos 
mensuales del sector comercio. 

4. No será necesario solicitar tres cotizaciones u ofertes, bastará con un solo oferente, en los cosos: 
o) Cuando el monto de lo adquisición o contratación no excedo del equivalente a 20 salarios 

mínimos mensuales. 
b) Cuando se trote de un oferente único o marcas específicas, paro lo cual el Titular o su designado 

deberá emitir una resolución razonado. 
5. Lo GACI podrá obtener el listado de los posibles oferentes del banco de proveedores del MOPTVDU, 

del Registro de Oferentes y Contratistas de COMPRASAL u otros fuentes confiables de información, a 

VI. aASI LEGAL. 
l. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público (LACAP): arts. 39, 40, 68, 69, 70, 

82 Bis. 
2 Reglamento de lo ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminlstrac.lón Público (RELACAP): 

orts. 57, 58, 59, 60, 61, 62. 63, 64, 65. 
3. Reglamento Interno del MOPTVDU: ort. 17, subnumerales 3, 8, 9. 
4. Manual de Organización Institucional: 

,. numerol 2), subnumerol 1.1.4, romano IV .• numerales 3, 8, 9; 
,. subnumerol 1.1.4.2, romano IV, numerales 2, 3 y 
;.. subnumeral 1.1.43, romano IV. numeral 2 

5. Manual de procedimientos poro el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de los 
instituciones de la administración público: numeral 6., subnumerol 65 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Se do inicio o esto formo de contratación con lo recepción en lo GACI de lo solicitud de compro o 
requerimiento, anexando TdR o especificaciones técnicos o lo mismo (cuando aplique) y que el monto 
poro contratar sea igual o Inferior a 240 salarios mínimos mensuales del sector comercio y finalizo con lo 
incorporación al expediente del acta de recepción definitiva. 

IV. IDENTIFICACIÓN DI RIESGOS. 
l. Que no se encuentren suficientes opciones de ofertontes dentro del mercado local poro ciertos bienes 

o servicios. 
2. Que el valor del bien o servicio a contratar sobrepase de manero significativo o la asignación 

presupuestario. 
3. Fraccionamiento en la solicitud de compro. 
4. Que las unidades solicitantes hagan referencia en sus requerimientos o morcas de fóbrica, números 

de cotólogo o tipos de equipo de un determinado fabricante, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 40 de la LACAP. 

5. Exceso de tiempo poro ejecutor el proceso de contratación, al no tomar en cuenta que es un 
procedimiento simplificado tal como lo establece lo LACAP en su ort. 68. 

6. Poner demasiados condiciones en el requerimiento de manero que limite lo participación de 
ofertontes. 

111. REOUISITOS. 
l. Los unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia o especificaciones técnicos 

necesarios poro gestionar lo contratación de lo obra, bien o servicio. 
2 En el momento de planificar su presupuesto, las unidades solicitantes deben realizar un estudio de 

mercado para estimar de manera razonable el monto de la adquisición. 

11. oa1nrvo DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer los lineamientos poro realizar los adquisiciones y contrataciones de obras, bienes, servicios o 
consultoños bojo lo modalidad de Libre Gestión. 
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... PONSUUHLA PASO DISCRIPCl6N DI LA ACTMDAD ACTIVmAD .... 
Unidad requirente o solicitante 1 Elabora la solicitud de compra o requerimiento designando en la 

misma al administrador del contrato u orden de compra y ane.xa a 
1 la misma los TdR o esoecificaciones técnicas cuando aplique. 

Gerente GACI 2 Recibe solicitud y margina al coordinador de área correspondiente 
con instrucciones. 

Coordinador de área 3 Revisa la solicitud y asigna a técnico encargado de ejecutor el 
oroceso. 

Técnico GACI 4 • Recibe y revisa lo solicitud de compra. 
•Si el requerimiento está incompleto, presenta errores, 

inconsistencias, no está debidamente autorizado por la persona 
designado o exista fraccionamiento, devuelve el proceso a unidad 
solicitante mediante correo electrónico, escaneando la 
documentación correspondiente y detalla en el mismo las 
observaciones encontrados (fin del procedimiento). 

•Si el requerimiento está elaborado correctamente, procede a 
solicitar en el Sistema de Procesos UACI la disponibilidad 
oresuouestoria. 

Designado de la Gerencia 5 Aprueba o deniego lo disponibilidad presupuestaria. 
Financiera Institucional 
Técnico GACI 6 •Si la disponibilidad presupuestaria es denegada devuelve el 

proceso a unidad solicitante mediante correo electrónico, 
escaneando la documentación correspondiente (fin del 
procedimiento). 

• Si se aprueba la disponibilidad presupuestaria ingreso al Sistema 
de Compras el requerimiento donde se genera el número 
correlativo de proceso. 

•Si es una solicitud que no requiere elaborar TdR o Especificaciones 
Técnicas. elabora la solicitud de cotización en el Sistema de 
Compras (oasa a numeral 10). 

Técnico GACI y designado poro 7 Si el proceso contiene TdR o Especificaciones Técnicas, adecúa el 
adecuar T dR o Especificaciones documento con lo persona designada por la unidad solicitante para 
Técnicas tal efecto. 
Técnico GACI 8 Envía los TdR o Especificaciones Técnicas para Vo. Bo. de la unidad 

solicitante. 
Unidad requirente o solicitante 9 Rubrica y sella en cada una de los hojas el documento y remite a la 

GACI. 
Técnico GACI 10 • Envía escaneados la solicitud de cotización, T dR o Especificaciones 

Técnicas por correo electrónico a los oferentes o invitar a participar 
y publica en COMPRASAL el proceso. 

• Recibe las ofertas en la fecha indicada en la solicitud de cotización, 
TdR o especificaciones técnicos. 

Técnico GACI y designado por 11 Si el monto del proceso es mayor o 20 salarios mínimos mensuales 
unidad solicitante para elaboran cuadro comparativo de ofertas, evalúan y el designado 
evaluar ofertas por lo unidad solicitante recomienda la adjudicación y firman el 

cuadro; si el monto es menor o 20 salarios mínimos mensuales, el 
designado de la unidad solicitante hoce su recomendación de 
adjudicación en coda oferta v coloco su nombre y firmo. 

VIII. PROCEDIMIENTO • 

quienes solicitará directamente los ofertas; además publicará en el módulo de COMPRASAL lo 
convocatorio y resultado del proceso. 

6. Para la evaluación de las ofertas por esta modalidad, queda a discreción del Titular o su designado 
conformar la CEO. 

7. La solicitud de cotización, TdR o especificaciones técnicas deberá establecer si se permite la 
adjudicación parcial siempre que el objeto de contratación seo susceptible de utilización o 
aprovechamiento por separado. 
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IX. FLUJOGRAMA. 

1 Oepender6 de los característicos y complejidad del proceso poro tomar lo decisión de elaborar orden de 
compra o contrato (debe tomarse en cuenta el tipo de obra, bien o servicio a adquirir, la ejecución de contrato 
en el tiempo, el monto al que osdende la compra, etc.; de modo que el cumplimiento de los deberes y derechos 
de los partes contratantes, quede debidamente garantizado). 

Técnico GACI rz • Publico en COMPRASAL el resultado del proceso anexando copio 
al expediente. 

• Solicito a UTAL lo elaboración de acuerdo de administrador de 
orden de compro o contrato. 

• Elabora en el Sistema de Compras la orden de compra y envía a 
firma al funcionario designado según acuerdo ministerial, al mismo 
tiempo solicita su firma y sello en el cuadro comparativo de ofertas 
(poso o numerol 15) o remite a UTAL poro elaborar contrato. t 

• Notifica al oferente adjudicado el resultado mediante correo 
electrónico, solicitando la documentación legal paro fines de firmo 
del contrato. 

Unidad Técnico de Asesoría 13 Elaboro el contrato y el acuerdo de administrador de contrato. 
Legal (UT AL) 

14 • Recibe lo documentación del contratista, verifica en líneo el estado 
de los solvencias o constancias presentados, imprime los consultas y 
anexo al expediente todo la documentación, luego solicito la firmo 
del contratista en documento contractual y posteriormente lo 
firmo del Titular. 

• Remite exoedlente comoleto o lo coordinación corresnondiente. 
Funcionario designado para 15 Firma lo orden de compro y remite o la Coordinación 
adjudicar corresoondiente. 
Técnico GACI 16 Elaboro la hoja de distribución de la orden de compra y remite los 

documentos a Secretaria de la coordinación. 
Secretoria 17 • Entrego lo orden de compro y hoja de distribución a notificodor 

paro firmo del contratista; posteriormente distribuye los órdenes o 
los gerencias o direcciones correspondientes y al administrador de 
la orden. 

• Si se elaboró contrato preparo hoja de distribución y procede a 
enviar copias del documento o: contratista, unidad solicitante, 
administrador del contrato, gerencia financiera institucional y 
UTAL 

• Entrega al técnico GACI lo orden de compra o contrato y hoja de 
distribución originales. 

Administrador de Contrato y 18 Remite o la GACI copias de: orden de inicio (cuando aplique) y acta 
Orden de Comora de receoción 
Técnico GACI 19 • Anexa al expediente los copias de: orden de inicio y oda de 

recepción. 
• Entrega expediente o la persona designada para archivar 

documentación de la coordinación correspondiente. 
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TdRO ESPEC 
T~CNICAS CON Vo. ¡ 

Bo. DE U'lllOAD 

~ 

ADECUAOÓN CON 
UNIDAD 

SOLICITANTE 

NGRESA 
REQUERIMIENTO AL 

SISTEMA DE 
COMPRAS 

SI 

DEVUELVE 
SOLIOTUD 

SOLICITA 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

NO 

DEVUELVE 
SOUOTUD 

REVISIÓN DE 
SOLIOTUD 

RECEPOÓN DE 1 
REQUERIMIENTO O 

SOLIOTUDDE 
COMPRA 

INICIO 
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Acta ele recepclin1 Documento de carácter oficial que hacer constar, lo recepción de Obras, Bienes y Servicios 
por parte del Administrador de Contrato, pudiendo ser total o parcial, provisional o definitivo. 

X. DEPINICIONES. 

FIN DEL 
PROCEDIMEINTO 

SE COMPLETA EXPEDIENTE CON 
LA INCORPORACIÓN DE COPIAS 

DE ORDEN DE INICIO (cuando 
aplique) y ACTA DE RECEPCIÓN 

DISTRIBUCIÓN 
ORDEN DE COMPRA 

O CONTRATO 

r ORDEN DE COMPRA 1 
O CONTRATO 

PUBLICACIÓN EN COMPRASAL Y j 
ELABORACIÓN ACUEROO 

ADMINISTRADOR ORDEN DE 
COMPRA O CONTRATO 

EVALUACIÓN DE 
OFERTAS 

RECEPCION D0 
OFERTAS 
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GERENCIA DE ADQUISIOONES V CONTRATAOONES INSTlTUOONAL-MOPTVDU 
REF.: 

EL SALVADOR 
UNAMONOS P"'IA ClltCEll 

::. ~ 

u .. ue~u' n O•"··,,, a, e•• ..... ,~o·tt "., 1 .. c• , . /'_ " ... ., 

ANDO 1 - SOLICITUD O RIOUIRIMll!NTO DI O•RA, •llN O SIRVICIO. 

XI. ANIXOS. 

AclJucllcaclént Es el acto por el que determinada institución, previa evaluación de las ofertas presentadas, 
selecciona a la que. ajustóndose sustancialmente a los ínstrumentos de contratación, resulta la mós conveniente. 
AclJudlcaclin Panlalt Adjudicar determinado contrato a dos o mós oferentes en virtud que las obras, bienes 
o los servicios objeto del futuro contrato son susceptibles de proveerse separadamente; o cuando por alguna 
razón legalmente justificada no sea posible adjudicar la totalidad de las obras, bíenes o servicios. 
Admlnhtrader del Central• u Orden de Cemprat Persona designada por la Titular para darle 
seguimiento a las Clóusulas Contractuales, quien ser6 contraparte del Contratista. 
Atlwnaclin Preaupaestarlaa Monto destinado a cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarios para el logro de los objetivos y metas programadas. 
COMPRASA1' Sistema Electrónko de Compras Públlcas de El Salvador. cuyo finalidad es automatizar los 
operaciones de los procesos de adquisiciones de obras, bienes y servicios que lo Administración Pública realice. 
Centrallsta1 Persona natural o jurídico, nocional o extranjera, de forma Individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compro, provee o una Institución de la administración público obras. bienes o servicios. 
Central•• Convención o acuerdo en virtud de la cual la Institución contratante y el contratista. se obligan a 
dar, hacer o no hacer alguno cosa, estableciendo por lo tanto los derechos y obligaciones nacidas a través de la 
adjudicación de uno obra. el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obro público, suministro, 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formalizo a través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escrituro Públlco. 
l!apeclflcaclenea ticnlca11 Es el detalle de los características o cualidades que debe reunir una obra, bien o 
servicio y forman porte de los documentos de contratación .. 
Evaluaclin de Ofertau Es lo etapa del proceso de compras en el cual se analizan y califican las ofertas 
presentados tomando en cuento los diferentes criterios establecidas en los documentos de contratación o través 
del cual se determino recomendar adjudicar o declarar desierto el proceso .. 
Procclenamlent•• Dividir bojo lo modalidad de Libre Gestión un proceso de adquisición que puede sollcltarse 
en un único requerimiento, siempre y cuando se trate del mismo bien o servicio. 
Llltre Gestlin1 Procedimiento simplificado por medio del cual los instituciones seleccionan al contratista que 
les proveer6 obras. bienes, servicios o consultorías. hasta por el monto establecido en lo LACAP. 
Ofertante I Oferente• Persono natural o jurídica que presenta su oferta en uno licitación o concurso, libre 
gestión o contratación directa. Otros sinónimos son: licitador, postulante. proponente. proveedor, postor, 
contratista, sumlnlstrante, etc. 
Orden de cemprat Documento legal que emite el Contratista poro requerir bienes o servicios al oferente. 
Indicando cantidad, detalle, precio, condiciones de pago, entre otros. 
Orden ele Inicie• Documento emitido por el administrador de contrato u orden de compra en el cual 
establece la fecha de inicio y finalización de los actividades de la obra, bien o servicio contratado. 
Re41uerlrnlente • Sellcltucl de Cempr .. Documento a través del cual se solicitan o requieren bienes obras o 
servicios y en el que se establece el objeto, cantidad, calidad y otras condiciones para iniciar un proceso de 
compra. 
Tirmln•• de Referencia (TdR)• Documento usualmente utilizado poro lo contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, característicos, condiciones, especificaciones técnicas y estructuro de 
cómo ejecutor un determinado servicio especializado. 
Unidad re41ulrente • aellcltantet Unidad, Gerencia o Dirección que definlr6 objeto, cantidad, calidad, 
especificaciones técnicas y condiciones específicas de las obras. bienes y servicios. valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos. 
Gerencia Plnanclera lnstltuclenalt Gerencia responsable de lo gestión Financiera Institucional, que Incluye 
la realización de todos las actividades relacionados o las 6reos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad 
Gubernamental. 
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Notos odaratorlos: 
• Los solicitudes de obres, bienes y servicios deben Incluirse de confonmdad a lo PAAC. 
• El sollcftonte debe dlllgenclor ante lo autorlclod correspondiente lo aprobod6n de solicítudes no considerados en lo PAAC. previo 

o solicítarlos a lo GAO. 
• En coso algún numeral no ertá debldomcnte complctodo, lo GAO podr6 rcqucnr su oclorocl6n a efecto de reoll2ar el trómlte de 

compro. 

l. FEO-tA: (D-M-A) 

l. NOMBRE DEL 
SOUCIT ANTE: 

3. CARCO: 

4. DEPENDENCIA: 8. ARMA DEL 
SOLICITANTE: 

s. NOMBRE DEL 9. FIRMADEL 
AUTORIZANTE: AUTORIZANTE: 

6. CARCO: - 7. DEPENDENCIA: 

- 9. JUSTIFICAOON DE LA SOUCJTUD 

9.1 DETALLE 

1 
8pec~ICOdonesTécnlcos(Moterial Precio Precio Total 

ITEM CÓOICO UNIDAD OBRA.BIEN O 
color. medido. otros corocteñsticos Unitario 

CANTIDAD DE SERVIOO SOLICITADO 
,.qucmdos. En coso de $Cf nccesorlo 

MEDIDA odjuntor documento con esto 
._ 1nfonnodón): 

1 1 
2 1 1 1 
3 1 
4 1 1 1 - 1 1 s 

10. CONOIOONES: 

10.1 VALOR ESTIMADO DE LA COMPRA: 
(Octollor Fuente de financiomiento y líneo de 

trobolo) 
10.2 FORMA DE ENTREGA: 

103 LUGAR DE ENTREGA: 

IOA OTRAS CONDIOONES NECESARIAS (Específlcor) 

11. OBSERVAOONES (cuando se requiero): 

-- 
12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE: 
CARCO: 
DEPENDENOA: 
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P8X. 2521..3000 OIR¬ CTO 252$.3237 F AA 2523-32« 
- rnop.QOb... • Mal Ulld.g tieOmoP gob.sv 

GERENCIA OE AOQU/S/CIONES y CONTRA TACIOHES /NstltucloHAl 
Alelll«la ~ EMque Ala<.f), Kro 5 1/2, C.-. ce Sar18 Tecla Pmnte4 

u Lechuza, 1'1odul0 "Eº FA!Me al Etlado Mayor Sin~ 

Coon:llnedoR díl Ami de COñhíid6ñ de Firma y Sello de SumlnÍ5VllM8 

MOPTVOU NIT No. 

EMllAR Of'ERTA FIRMADA Y SEU.ADA A LA OIRECCJóN OUE APARECE AL PIE DE ESTE DOCUMENTO A ACA.$ TARDAFI a_ _DE zo_ 
Les oondldo<Ms g.ne<"a._ requeridff en la pe-. oestióf1 se de.:r1ben a comlnu.clón, la PfM*!tadcln de olenas algnillal su acep .. ción: 

PRECIO CON IVA INCLUIDO 
l'ORMA OE PAGO: CRa>rrO HASTA SO DIAs A EXCEPCION OE LAS MYPES QUE ES A 30 DIAs 
TIEMPO OE ENTREGA OE __ OlAS CONTADOS A PARTIR DEL OIA HÁSIL SIGUIENTE DE RECIBIR LA ORDEN 

OECOMPflA 

VALIOEZDELAOFERTA· 3001As 
GARA'lfTIA DEL SUMINISTRO Y/O SERVICIO ESPECIFICARLA EN SU OFERTA 

SOL No. CANTIOAO UNIOAO OESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
Pflt<.ólU PRtc.;KJ 
UNITARIO TOTAL 
us s uss 

lUX20_ 000 CIU &.IM•NISTRO O SE:RVICIO 0E 

- 

Solicito remitan ofertas sobre los productos y/o servicios que se detallan. entendiendo que al ofertar, se somete en todo a lo 
que establece la Ley de Adqu1s1000es y Contrataciones de la Adm1n1straC1611 f>Ubhca 

Presen1e 

Sec'lo<es 
OFERTANTES 

ENVIAR COTIZACION ORIGINAL 

de 20 de S311 Salvador, FECllA DE EMJSION: 

No.BS 000000-20_ SOLICITUD DE COTIZACION: 

Ministerio de Obru Públicas, _, ~;6. : 
Transporte, Vivienda y ~ 

Oesorrollo Urbano U s~!J,;._oo~ 

ANIXO 2 - SOLICITUD DI COTIZACl6N 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 181 
MANUAL DI POl.JnCAJ Y PROCDHMIDfTOJ 



Página -82 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

En lo ciudad de Son Salvador, o lo(s) horo(s) y minutos del día de _ 
de dos mil _ Ante Mí Notorio del domicilio de comparece el señor 
---------· de años de edad, _ (Profesión u oficio) del domicilio de 
----------~ pero con domicilio especial de lo ciudad de San Salvador, persono o quien hoy 
conozco e identifico por medio de (DUI y/o Pasaporte y NIT) en su colidod personal y/o como representante 
Legal cuyo personería relacionaré al final de este instrumento, y en calidad en que actúo ME DICE: 
que con el objeto de participar en el proceso de Libre Gestión Nº _/2014 relativo ol " " 
promovido por el Ministerio de Obras Públicos. Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano. •AJO 
JURAMl!NTO MI! Dl!CLARA: l. Que no se encuentro incapacitado poro controtor o impedido para ofertar, 
por alguno de los situaciones señalados en los artículos Vl!INTICINCO p Vl!INTISjlS de la LACAP, o 
excluido poro contratar por haber incurrido en los conductos descrito.s en el artículo Cll!NTO CINCUl!NTA Y 
OCHO de lo LACAP. y no tiene litigios pendientes con el Estado de El Salvador; 11.- Que no tiene pendiente 
pago de multas o valores de faltonte o averíos. o que hoyo habido lugar por incumplimiento total o parcial de 
la orden de compro o contrato según lo señalo el artículo CIENTO CINCUl!NTA Y NUEVI! de la LACAP. 111. 
Que el contenido de lo oferta y los documentos que lo componen, no adolecen de falsedad material o 
ideológico. IV. Que se encuentro solvente en el cumplimiento de todos los obligaciones fiscales. municipales. de 
seguridad social y previsionol conforme al artículo Vl!INTISl!IS de la Rl!LACAP. V. Declaro que el precio 
ofertado no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente. siendo un precio establecido 
Individualmente por el ofertonte VI. Que ho leído, comprendido, por lo que acepta y se somete a los términos 
de referencia y dem6s documentos generados relacionados con el proceso de libre gestión de lo referendo y se 

Fecho: _ 
Referencia: LC N2: _no_ 
Objeto del Proceso:-------- 

ANEXO 4 - DECLARACIÓN JURADA (UBRE ~Tl6N) 

Nombre Coordinador (o) 
Coordinador de Contratación de. _ 

GACI - MOPTVDU 

Atentamente, 

Se podrán realizar consultas o solicitar aclaraciones por escrito o lo CACI, en lo dirección antes indicado, o o 
lo dirección electrónico:-------- 

Lo oferto se presentar6 en US dólares, incluyendo impuestos y la adjudicación se reolizar6 en lo mismo 
monedo. 

Lo oferto debe entregarse en sobre cerrado. en los oficinas de lo CACI. ubicadas en Alameda Manuel Enrique 
Aroujo, Km. s Yl Carretero o Santo Tecla. Plantel Lo Lechuzo. Modulo "E•. el día , desde los 
____ o yde a __ . 

Lo Cerencio de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) del Ministerio de Obras Públicos, Transporte 
y de Viviendo y Desarrollo Urbano, le invito o usted o presentar oferto poro lo 
______________ de acuerdo o los condiciones, especificaciones técnicos o términos de 
referencia e información complementario adjunto. 

Señores 
Presente 

CARTA DE INVITACIÓN 
PROCESO DE No. _no __ 

NOMBRE DEL PROCESO 

Son Salvador, de de 20 __ 
ANUO s -CARTA DI! INVITACl6N 
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bleenGAO 

r------------ 

'Los precios deberon lnd\.111' los im~os respect""°' ,.gun hoyo sido dictado POt lo Institución al momento de rwquerir lo oferta o 
cotlzaeión. 

ASPECTOS DE LA SELECOÓN MENOR PRECIOº CALIDAD D MENOR TIEMPO DE ENTREGA D 
COMPRA CON CARÁCTER URCENTE D 
LUEOO DEL ANÁLISIS V EVAlUAOÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS, SE RECOMIENDA ADJUDICAR DE LA SIGUIENTE FOAMA: _ 

- 
1 

----- OPttlbfTl 1 
1 

OPUINn:a 
COMDICJONU u•• ---- - 

CA CAJfT PllC.IO •llCJO 
CIPI DllCll•CtÓM DllCllKIÓM TOTAi.• CAJn. DIJC...OÓM cnntu1 TOTAL• 
co Jn. . 1'MITillO• o• --- .--- -- 1e9un XXX 

+.- 1 s 
XXX s s 

espocific~'- 

según XXX 
1 s 

XXX s s 
especdic.cxiones:_ 

1 

TOTAL DI! LA Ol'IJtTA 1 s s 
- VAUDDDILA 
OPUTA(_.LUO) 
PORMA DI _.AGO 

>- 
_.LAZO DI! llNTltlü 

1 O•SlltVACJONES 
. . 

CUADRO COMPAllATNO DI Ot"lltTAJ 
_.•oa.so Ne__) __ 

ANDO s - CUADRO COMPARATIVO {ptna ce ... rat.clén de eltrat, ltlelMs •servicies cen ....... 
.. "eres a :10 salarles •inhnes ••ns-les) 

NOTA; El presente formato es una guío poro el Notorio, es decir que puede modificarlo de acuerdo o si se troto 
de uno persona jurídica o persono natural, sin embargo deberó comprometerse o lo indicado en su contenido. 

obliga a cumplir fielmente, los requisitos exigidos en dichos términos y oclarociones si los hubiere, entendiendo y 
comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado se obligo o continuar respetando los términos de referencia 
y todos los documentos que se deriven de lo adjudicación y contratación. Yo el suscrito notorio, doy fe de ser 
legitimo y suficiente la personería del compareciente por haber tenido o lo visto los siguientes documentos: 
o)__J b) __ Asf se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de lo presente Acto Notorio! 
que consto de __ hoja(s) útil(es) y leída(s) que se lo(s) hube íntegramente en un solo acto Interrumpido 
ratifico su contenido y firmamos. DOY FE. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS. TRANSPORTE V DE VMENDA V DESARROU.0 URBANO 1 83 
MANUAL DI POUnCAJ Y PltOCEDIMIUfTOS 



Página -84 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

NOMBRE, FIRMA, SELLO y 
FECHA RECIBIDO 
SUMINISTRANTE 

FIRMA FUNCIONARIO DESIGNADO 
CAAGO Ofl. l'UNCIOHAlllO 

MOPTVDU 

NOMBRE, F(RMA Y SELLO 
UNIDAD SOLICITANTE 

f'. F. ~. 

UNIOAO PRESUPIJESTARt>, LINEA oe fRASAJO 

XX ISa<>un clhdo DrttUDu-•atiol XX IS.aun cifrado IM'9tu ........ stano' 
CIFRAS PRESUl'VESTAAIAS 1 NoCP S~ICITI.~ OE COt.lPAA 1 NlT DEl SUMl"llSTRANi"E 

(Segun clf~do ptUupuestatio) 1 ·20 1 oooo-oooooo-000 
OBS!oRVACIONES 

l) \TO<; OE LA APLIC.\CIO~ 

El valor total de esta ORCEN OE COMPRA ES OE. OOl.100 COLARES Los prod..ctos / se!V'CJOS detallados en esta 
ORCEN OE COMPRA debe<~n ser enrr~.oos en el i..gar .,'(joeado ------- 

ESPEO· C>.HTIOAO W.OAO OESCRIPOON DEL SU'1•NIS~ 0 SfRl/ICIO '°"C'-"' VALOR 

"1CO MEOIOA 
UNITARIO TOTAL 

~ X.XX cv sxxx sxxx 
~ ¡,.,-;;:ñ···- 

p 
al 

TOT A!. ..•...........•.. sx.xx 

Solloto se entregue(n) el (los) producto I sPf'VIC>O(s) que se detallan en a preseote ORDEN DE COMPRA a (Nombre de la 
Dirección o Gerencia! en !Dirección a entregar el suministro os~ 

TEL XXXXXX I XXXXXXX 

Se/lores 

(Nombre del Proveedor) 

Presente 

San Salvador,_ de de 2 __ 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

o R o E N o E e o M p R A: No.000000 

Ministerio de Obm Públicas, ~ --' , 
Tr•n'.lf)Ofte, Vivienda y .-. -~ 

Oewrollo Urb.!no c_l s.;lv~oo~ 
MODELO DE ORDEN 

DE COMPRA 

ANEXO 6 - ORDEN DE COMPRA 
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Nosotrosa mULAa ( w•n•roles ) ; actuando en nombre y representod6n del Estado y Gobierno de El 
Salvador, en el Romo de Obras Públicos, Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano, en mi calidad de 
MINISTRO 4el MIHISTIRIO DI O•RAS P0•UCAS, TRANSPORT• Y DI VIVllNDA Y DISUROLLO 
UUANO, con número de ldentlflcad6n Tributario número cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento once- 
cero cero ocho-uno; Institución que en lo sucesivo se denominor6 •1L MINISRRIO• o "D. CON1RATANR" 
y (CONTRATISTA weneral•t) sociedad que en el transcurso del presente instrumento se denominor6: •1L 
CONTllATUTA•1 y en el carácter antes mencionado, l!IANlnJTAltlOI: Que hemos acordado otorgar el 
presente Contrato de Servkio, de conformidad o lo ley de Adquisiciones y Contratoaones de lo Administración 
Pública (LACAP), los Términos de Referencia de ubre Gestión de lo cual se genera este Contrato; lo Resolución 
de Adjudicación Número --J de fecho ,de conformidad o los dóusulos siguientes: lllllll•llAI 
O•/llrO O~L CONrllA ro. El Contratista se compromete o proporcionar o El Ministerio los bienes 
adjudicados, específicamente (el ítem(s), según el detalle siguiente: 

MODELO CONTRATO DI SUMINISTRO 
Libre gestión (completar la denominación) No. I 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. _/ - 

ANIXO ·-MODELOS DI CON1RATOS PAU LI••• casn6N 

Firma---------------- 
Debidamente autonzado para firmar la oferta por y en nombre de-------- 

----------En calidad de. _ Nombre 

Detalle de Precios de los suministros 

T PRECIO PREOO 
UNITARIO TOTAL CON 
CONIVA IVA 

LOTE NOMBRE DETALLE CANTIDAD INCLUIDO INCLUIDO 

1 
-- T 1 

A. Mí OFERTA ECONÓMICA ha sido elaborado conforme o los requerimientos y costos según 
__ (DESCRIPCIÓN V ESPEOFICACIONES T8:NICAS DEL SUMINISTRO O SERVICIO) __ _, 

B. De haber errores aritméticos en mi oferto, acepto que se corrijan según se indico en los Sección V. 
numeral 3. 

C. Al odjudkorse el Contrato, dicho costo estor6 sujeto o las condiciones establecidos en lo boses de 
licitación durante lo vigencta del contrato. 

D. Mí OFERTA ECONÓMICA que asciende a lo cantidad de 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US s___,_._J. de acuerdo o los 
requerimientos solicitados en lo SECCION VII. DESCRIPCIÓN V ESPECIFICACIONES T~CNICAS DEL 
SUMINISTRO, de los témunos de referenao, especificado según se detallo o continuación: 

Yo con Documento Únko de Identidad (Pasaporte o Comé de Residente) ----------- Número: extendido (o) el día de de , 
actuando en nombre de lo Sociedad (o en mi nombre) con domicilio en 
----- pero con domicilio especial en lo ciudad de San Salvador, según el poder otorgado ante el 
Notorio ------- inscrito en el Registro de Comercio al Número del Libro según 
Folios con fecha. DECLARO Que: 

Señores 
Ministerio de Obras Públicos, Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Presente. 

Fecho: _ 
Referencia: LG _/20 _ 
Objeto:----- 

ANUO 'I - OPDtTA ECON6MJCA 
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l•GUNDA1 P•llCIO V l'O•lllA D/l PAGO. El Ministerio pogar6 a El Contratista, o través de lo Unidad 
Financiero Institucional, hasta lo cantidad de 00/100 DÓLARES DI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA 
(US $ ), Incluido el Impuesto o lo Transferencia de Bienes Muebles y a lo Prestación de Servicios, "EL 
MINISTERIO" ha sido designado Agente de Retención del lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a lo 
Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, según Resolución de la Dirección General de Impuestos 
Internos número++++ en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que se retendr6 
el uno por ciento en concepto de anticipo que causo este Impuesto, en toda facturo igual o mayor o Cien 
Dólares de los Estados Unidos de Américo que se presente poro cobro. TIRCIRA1 LUGAR DI ENTREGA. El 
Contratista entregor6 los bienes en +++ ubicada en +++, paro lo cual El Contratista designor6 a la persono 
facultado para realizar dicho entrega y deber6 firmar y sellar Juntamente con el (la) Administrodor(o) del 
Contrato, o lo persona que sea designada, el acta de entrega en lo cual se documentar6n los bienes 
entregados, en que calidad se entregan aclarando si lo entrego es total o parcial. CUARTA1 PLAZO DIL 
CONTRATO.El plazo del presente contrato seró de +++el cual se contaró a partir de la fecho estipulada en lo 
Orden de Inicio, en la cual se estobleceró la fecha en que el contratista deberá iniciar lo ejecución del contrato. 
El plazo de entrego del servicio requerido ser6 de días (h6biles o calendario) después de haber recibido 
lo orden de inicio correspondiente. En todo coso el plazo contractual no deberó exceder del treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce. OUINTA1 PINANCIAMIENTO. El importe de este Contrato seró financiado, con 
recursos del ++++. No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente Resolución Administrativa 
firmado por el Titular del Ministerio, podré variarse el financiamiento señalado con cargo o cualquier otro 
Fondo autorizado. lll1tTA1 CllllÓN. Queda expresamente prohibido a El Contratista traspasar o ceder a 
cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato, no obstante esta prohibición, las 
subcontrataciones procederán conforme a lo estoblecldo en el Artículo 90 de la LACAP. La trasgresión de esta 
disposición doró lugar o la caducidad del Contrato, procediéndose ademós a hacer efectiva lo Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. lf P1llllA1 INCUlllPLlllll/lNTO. Cuando El Contratista incurriese en moro en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 
del Contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al Art. 85 de la LACAP. En este caso, El 
Ministerio emitiró mediante Resolución Razonado lo cuantío de la multa a pagar, la cual deberó hacer 
efectivo El Contratista en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el 
comprobante de pago, en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio, poro todo 
efecto legal. debiendo presentar también una copio del Recibo de Ingreso a lo Administradora del Contrato. El 
Contrato no podrá liquidarse en caso de que hoya multas pendientes de pago. El incumplimiento o deficiencia 
total o parcial del servicio, durante el plazo fijado, doró lugar o que El Ministerio, resuelvo dar por caducado el 
Contrato, en tal coso se reollzor6n los tr6mites poro hacer efectivo lo Garantía de Cumplimiento de Contrato y 
se informor6 o lo UNAC poro todo efecto legal. OCTAVA1 lllODll'ICACl6N V P•O••OGA. De común 
acuerdo el presente Contrato podr6 ser modificado en cuanto al objeto de conformidad al artículo 83 - A de lo 
LACAP atendiendo o los prohibiciones del artículo 83 - B de la LACAP, o prorrogado en su plazo de 
conformidad o la Ley antes referido. En tales cosos, El Ministerio emitir6 lo correspondiente Resolución 
Razonada de Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo, y El Contratista en su coso deberó 
modificar o ampliar los plazos y montos de los garantías correspondientes. La Modificativo ser6 firmado por el 
Fiscal General de la República y El Contratista y se tendr6 por incorporada al Contrato. NOV/lNA1 
GAllANTIAI. Para garantizar el cumplimiento del presente Contrato, El Contratista deber6 otorgar a 
favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano y presentar en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Garantía 
siguiente: a) Goront(o de Cumpllmlento de Contrato, dentro de los_ días (h6blles o calendario) siguientes a lo 
fecha de recepción de la correspondiente Orden de Inicio. La vigencia de ésto Garantía excederé en sesenta 
días calendario el plazo del Contrato, o cualquiera de sus prorrogas en su caso, y su monto ser6 el equivalente 
al +++ por ciento ( ++%) del monto contratado. Esta garantía deberá ser emitida por una Compañía 
Aseguradora, Afianzadora, o Banco legalmente establecidos en el país y autorizados por lo Superintendencia 
del Sistema Financiero. DfCllllA1 ~1t11NCl6N. El presente Contrato se extlnguir6 por las causales siguientes: i) 
Por caducidad del mismo declarada por El Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las portes; iii) Por 
la revocación, y iv) Por el cumpllmíento del mismo en los términos estipulados a satisfacción del Ministerio. 
DECllllA P•IMll•A• PLAZO D• •llCl.ANOI. Se establece que El Ministerio deber6 formular los reclamos 
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"EL CONTRATISTA" MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y 
DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
"EL MINISTERIO" 

ACTA NOTARIAL DE AUTENTICA DE DOCUMENTO PRIVADO 

correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado con lo responsabilidad del Contratista 
respecto del objeto del presente Contrato, durante el periodo de ejecución del mismo y durante el plazo de 
vigencia de las Garantías correspondientes. DICllllA IRGUNOA1 PLAZO 11.AllA CUMlll.l• A 
IA1llPACCION. En el caso de lo clóusulo que antecede o si en la recepción del Suministro adquirido, se 
comprobaren defectos en el producto, El Contratista dispondró del plazo que no deberó exceder de ++ plazo 
que seró contado o partir de lo fecha de notificación paro la reposición del suministro proporcionado (depende 
de lo Unidad solicitante como lo establezca), cuando: 1) el artículo presentare algún problema relacionado con 
la calidad o estos resultaren con daño, deterioro o defecto, y 2) El Ministerio señalare su inconformidad con el 
suministre recepcionodo, dentro de los criterios y parámetros establecidos en los términos de Referencia de 
la Libre Gestión relacionados. Si El Contratista no subsanare en dichos plazos, los defectos comprobados, 
se tendrá por incumplido el Contrato, procederá la lmposkión de sanciones, y se hará efectiva la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato. OICIMA TUCDIA1 IOLUCION o• CONPLIC701. Todo 
diferencia o conflicto que surgiere entre los partes durante lo ejecución del Contrato, se someterá a los 
siguientes formas de solución: a) Arreglo directo: Por arreglo directo, las partes contratantes procuran la 
solución de las diferencias sin otro intervención que las de ellas mismos, sus representantes y delegados 
especialmente acreditados, dejando constancia escrito en acto de los puntos controvertidos y de las soluciones 
en su caso de conformidad al procedimiento establecido en la LACAP; y b) acudiendo a los tribunales comunes, 
si intentado el arreglo directo no se resolvieren las diferencias o conflictos y así se determinare en el acta que le 
pone término a esta forma de solución de conflktos. Las partes expresamente renunciamos al Arbitraje como 
medio alterno de solución de conflictos. OICIMA CUA•TA1 t•GllLACl6N AllLICA•LL El presente 
Contrato estará regulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público, su 
Reglamento y subsidiariamente por el Derecho Común. OICIMA OUINTA1 DOMICILIO CON1•AC1UAL. 
Ambos contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales 
nos sometemos expresamente. DICIMA lll1t1A1 ADMINllTUDO• OllL CONFUTO. Por Acuerdo número 
de fecha __ , el Titular nombra como Administradora del Contrato a __ , actualmente en el cargo de __ 
de lo Gerencia del Ministerio de Obras Públicos, Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano, y tendrá 
los facultades que le confiere el artículo 82 Bis de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración 
Pública.DICIMA llllTIMA1 DOCUMRNTOI CONT•AUUALU. Forman parte integral del presente 
Contrato y se Interpretarán en formo conjunto los siguientes documentos: o) Los Términos de Referencia de 
Libre Gestión, tipo de proceso y numero , número /20 __ aprobados el _J mediante noto MOP- 
UACI _/20__; b) Los Adendos y Aclaraciones si los hubieren; c) La Oferta Técnico y Económico y los 
documentos adjuntos presentados con lo mismo: d) Resolución de Adjudicación Número _, de fecho __J 
e)Los Garantías; f) Lo Orden de Inicio; y g) Otros documentos que emanaren del presente Contrato. Estos 
documentos forman parte Integral del Contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento paro las 
partes. En coso de discrepancia entre los documentos antes mencionados y el Contrato, prevalecerá 
éste.DICllllA OCTAVA1 N011'1CACION/U. Todos los notificaciones referentes o lo ejecución de este 
Contrato, serón válidos y tendrán efecto o partir de su recepción solamente cuando sean hechos por escrito o 
los direcciones que los portes contratantes han señalado. así: El Ministerio en Alameda Manuel Enrique Aroujo, 
Kiiómetro Cinco y Medio, Carretero o Santo Tecla, Plantel La Lechuzo, Frente al Estado Mayor, Son Salvador y 
El Contratista en sus oficinas situados en .Tonto El Ministerio como El Contratista podemos cambiar 
nuestro dirección, quedando obligados o notlficorio en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario posterior 
o dicho cambio; mientras tonto el domlcillo señalado o el últlmo notificado, será válido poro los efectos legales. 
Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 
presente Contrato por convenir así o los Intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido y lo 
firmamos, en lo ciudad de Son Salvador, o los días del mes de de dos mll __ 
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Nosotros: TITULAR ( generales ) ; actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 
en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en mi calidad de MINISTRO del 
MINISTERIO DE OBRAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO, con número de 
ldentíficación Tributaria número cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento once-cero cero ocho-uno; 
Institución que en lo sucesivo se denominor6 "El MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" y (CONTRATISTA 
generales) sociedad que en el transcurso del presente instrumento se denominar6; "EL CONTRATISTA"; y en el 
carácter antes mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Servicios 
denominado "++++" a favor de "EL MINISTERIO" de conformidad o lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Público (LACAP) y su Reglamento, (EN CASO QUE APLIQUE El TRATADO DE UBRE 
COMERCIO DR CAFTA) a la Resolución de Adjudicación Número+++, Adendas y Aclaraciones si las hubieren, y 
en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con los cláusulas que a continuación se 
especifican: 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "El CONTRATISTA" se compromete a proporcionar o "EL MINISTERIO" el 
''+++'', bajo las condiciones detalladas en la Porte +++ de los Términos de Referencia de la Libre Gestión 
correspondientes, según detalle siguiente: (introducir cuadro según Resolución de Adjudicación). SEGUNDA: 
PRECIO V FORMA DE PAGO. "EL MINISTERIO" pagará a "EL CONTRATISTA" la cantidad de hasta +++ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S 0.000.00). que incluyen el Impuesto o la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios mediante (pagos parciales, mensuales o un solo pago). 
Asimismo queda expresamente advertido que dentro del monto señalado anteriormente est6 incluido el valor 
del Servicio objeto del presente Contrato y en general la totalidad de los costos y gastos en que incurriere "EL 
CONTRATISTA" para el cumplimiento del mismo. TERCERA: PLAZO. Las partes contratantes acuerdan que el 
plazo del presente contrato ser6 de +++ , y se contarán a partir de la fecho de la Orden de inicio, en lo cual se 
establecerá la fecha en que el Contratista deberá iniciar lo ejecución del contrato y la fecho de finalización. En 
todo caso el plazo contractual no deberá exceder del treinta y uno de diciembre de dos mil once. CUARTA: 
FINANCIAMIENTO. "EL MINISTERIO" hace constar que el importe del presente contrato se hará con cargo al 
+++. No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente Resolución Razonada de Modificación 
de este Contrato, podrá variarse el financiamiento señalado con cargo o cualquier otro Fondo autorizado. 
QUINTA:CESIÓN. Quedo expresamente prohibido o "EL CONTRATISTA" traspasar o ceder o cualquier titulo los 
derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. La trasgresión de esto disposición doró lugar o la 
caducidad del Contrato, procediéndose adem6s o hacer efectivo la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
SEXTA: INCUMPLIMIENTO. Cuando el contratista incurriese en moro en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas Imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 
de uno multa, todo de conformidad al Art. 85 de la LACAP. El contratista autoriza, que se le descuente de los 
pagos correspondientes, el monto de los multas. El incumplimiento o deficiencia total o parcial de los servicios, 
durante el plazo fijado en el presente contrato, doró lugar o que el Ministerio, caduque el presente contrato. en 
tal caso se hará efectivo la garantía de cumplimiento de contrato. SÉPTIMA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 
De común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado en cuanto al objeto de conformidad al artículo 
83 - A de la LACAP atendiendo o los prohibiciones del artículo 83 - B de lo LACAP, o prorrogado en su plazo 
de conformidad o la Ley antes referida. En tales cosos, El Ministerio emitirá lo correspondiente Resolución 
Razonada de Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo, y El Contratista en su caso deberá 
modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías correspondientes. OCTAVA: GARANTÍA. Poro 
garantizar el cumplimiento del presente contrato, el contratista deberá otorgar o favor del Estado y Gobierno 
de El Salvador en el Ramo de Obras Públicos, y presentar en lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional: Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los++(++) días (calendario o hóbiles) siguientes 
a la recepción de lo correspondiente Orden de Inicio. La vigencia de ésto Garantía excederá en sesenta días 
calendario el plazo del contrato o cualquiera de sus prorrogas en su caso, contados a partir de la fecha 
establecida como Orden de Inicio, por un monto equivalente al++++ por ciento(++%) del monto contratado. Si 
dicha garantía no se presentare en el plazo antes señalado, se hará efectiva lo Garantía de Mantenimiento de 
Oferta. En caso de incumplimiento por parte del Contratista se hará efectiva la referida garantía. NOVENA: 
EXTINCIÓN. El presente contrato se extinguir6 por las causales siguientes: i) Por caduddod declarada por este 
Ministerio; ii) por mutuo acuerdo; y iii) por la revocación. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
IV de la LACAP. DÉCIMA: PLAZO DE RECLAMOS: El Ministerio luego del acaecimiento de cualquier hecho 
relacionado con la responsabilidad del Contratista respecto del objeto del presente contrato, deberá formular al 
Contratista los reclamos correspondientes. DÉCIMA PRIMERA: PLAZO DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO: El 
servido seró prestado por el contratista de acuerdo los Términos de Referencia de la Libre Gestión No __ . Si 
el contratista no cumple dichos plazos, para la entrega de los servicios, se tendrá par incumplido el contrato, 
procederá la imposición de sanciones, y se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA 
SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente Contrato y se interpretarán 

MODELO CONTRATO DE SERVICIO 
Libre gestión (completar la denominación) No. _/ __ 
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NOTAS: Podrán incorporarse otras cláusulas o aspectos que se consideren necesarias atendiendo al objeto 
contractual. 

ACTA NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO 

"EL CONTRATISTA" MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V VIVIENDA 
V DESARROLLO URBANO 

•EL CONTRATANTE" 

en forma conjunta los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia de la Ubre Cestión No. _; b) 
Adendas y aclaraciones emitidos si los hubiere; c) Lo Oferto Técnico y Económica presentado por "EL 
CONTRATISTA"; d) Lo Resolución de Adjudicación Número+++. e) Los Garantías; f) La Orden de Inicio; g) Los 
Ordenes de Servicio que se giren con cargo a éste Contrato; h) Las Actos y Resoluciones que durante la 
ejecución del Contrato elabore y firme "EL MINISTERIO•, o "EL CONTRATISTA" con lo anuencia del primero: e, 
i) Otros documentos que emanaren del presente Contrato. Estos documentos forman porte integral del 
contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento poro los portes. El presente contrato prevalecerá en 
coso de discrepondo, entre los documentos antes mencionados. DtCIMA TERCERA: SOLUCION DE 
CONFLICTOS. Poro resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante lo ejecución del contrato, se 
observará el siguiente procedimiento: a) Arreglo directo: Por arreglo directo, los portes contratantes procuran lo 
solución de las diferencias sin otro intervención que los de ellos mismos. sus representantes y delegados 
especialmente acreditados, dejando constancia escrita en oda de los puntos controvertidos y de los soluciones 
en su caso de conformidad al procedimiento establecido en lo LACAP; b) intentado el arreglo directo sin 
hollarse solución alguna de las diferencias. se acudirá a los tribunales comunes. Los partes expresamente 
renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución de conflictos. DtCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN 
APLICABLE. El presente contrato estará regulado por lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo 
Administración Pública (LACAP) y su Reglamento, y en lo que no estuviere establecido en el derecho común. 
DtCIMA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL V RENUNCIAS. Ambos contratantes, señalamos como domicilio 
especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente.. EL 
CONTRATISTA en caso de acción judicial en su contra, acepta que lo persona depositaria de los bienes que se le 
embargaren sea designado por "EL MINISTERIO" a quien relevo de lo obligación de rendir fianza y cuentas, 
comprometiéndose o pagar los gastos ocasionados, indusive los personales, aunque no hubiere condenación en 
costos. DtCIMA SEXTA: El Ministerio nombró mediante Acuerdo número+++++, Administrador de Contrato a+++ 
de la Cerencia +++ del Ministerio de Obras Públicos, Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano, quienes 
dentro de sus atribuciones tendrán les responsabilidades que establece el artículo 82 Bis de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública. DECIMA SEPTIMA: NOTIFICACIONES. Todas las 
notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, serón válidas y tendrán efecto o partir de su recepción 
solamente cuando sean hechos por escrito a los direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las 
partes señalan como lugar paro recibir notificaciones los siguientes: "EL MINISTERIO" Alameda Manuel Enrique 
Araujo, Kilómetro Cinco y Medio, Carretera a Santo Tecla, Plantel La Lechuza. Frente al Estado Mayor, San 
Salvador y por su parte "EL CONTRATISTA" sus oficinas ++++. Tanto •EL MINJSTERIO" como "EL CONTRATISTA" 
podremos cambiar nuestro lugar de domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco 
(5) días calendario posterior o dicho cambio; mientras tanto el domicilio señalado o el ultimo notificado, será 
válido para los efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los 
términos y efectos legales del presente Contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados. 
ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, en lo ciudad de Son Salvador. 
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l. REGISTRO DE VERUONIS. 

1 Fecha de la próximo revisión: 1 22/01/2016 

Cerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Coordinadora Área de 
Contratación de Bienes y 
Servicios 
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FICHA 

PIRMA 

CAllGOa 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas 6reas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizar6 a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Ana Margarita Salínas de 
Ca reía Marta del Carmen Solís 

AUTORIZADO PO•• llnUADOPOR1 

Bessy Margarita Argueta 
Arando NOM•U. 
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GACl·tO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA. 
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REIPONSAllLI DI LA PASO 
DISCIUPCl6N DI LA ACTIVIDAD ACTIVmAD Ne. 

Unidad requirente o solicitante 1 Elaboro lo solicitud de compro o requerimiento justificando lo formo 
de contratación y designando al administrador del contrato. 

Gerente GACI 2 Recibe solicitud y margino al coordinador de órea correspondiente 
con instrucciones. 

Coordinador de óreo 3 Revisa la solicitud y asigno a técnico encargado de ejecutar el 
oroceso. 

VIII. PROCEDIMIENTO. 

VII. POLITICAS. 
l. En la solicitud de compra o requerimiento debe consignarse el nombre. firma y sello del 

funcionario designado para autorizar el inicio del proceso de adquisición o contratación y la 
propuesto de la persona idónea paro administrar el contrato. 

2 En el requerimiento debe estar justificado la forma de contratación bajo esto modalidad de 
acuerdo a las situaciones establecidas en los artículos 65 y 72 de la LACAP. 

3. Para toda forma de contratación bajo esto modalidad debe emitirse Resolución Razonado de 
Contratación Directa. 

4. Dependiendo de la causal identificado, se podró consignar en la misma resolución que autoriza el 
inicio de procedimiento, lo adjudicación de la contratación de la obra, bien o servicio. 

S. Paro realizar esto modalidad de contratación, el monto no es un factor determinante poro 
realizarlo, sino los causales que motivan lo contratación. 

VI. BASE LEGAL. 
1. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP): arts. 20, 39, 40, 65, 

11, n. 73, 73-A. 82 Bis. 
2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP): arts. 66, 67, 68, 69, 70. 
3. Reglamento Interno del MOPTVDU: art. 17, subnumerales 3, 8, 9. 
4. Manual de Organización Institucional: Numeral 2), subnumeral 1.1.4, Romano IV., numerales 3, 8, 

9. 
S. Manual de procedimientos para el delo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 

instituciones de la administración pública: numeral 6, subnumeral 6.6 

V. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Se da inicio a esta modalidad de contratación con la emisión por el titular del MOPTVDU de la 
Resolución Razonada de Contratación Directa y finaliza con la incorporación al expediente de 
contratación de la copia acta de recepción enviada por el administrador del contrato. 

IV. IDENTIFICACIÓN DI RIESGOS. 

111. REOUISITOS. 
1. El requerimiento debe estar acompañado de la justificación respectiva para proceder a contratar 

bajo esta modalidad. 
2 Las unidades solicitantes deben establecer los términos de referencia o especificaciones técnicas 

necesarias para gestionar la contratación de la obra, bien o servicio. 

11. 08JE11VO DEL PROCEDIMIENTO. 
Establecer los lineamientos para realizar las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes, servidos o 
consultorías a través de la modalidad de contratación directa. 
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1 T écnlco GACI 4 1 • Recibe y revisa la solicitud de compra. 
•Si el requerimiento está incompleto, presenta errores, 

inconsistencias o no estó debidamente autorizado por la persona 
designada, devuelve el proceso o unidad solicitante mediante 
correo electrónico, escaneando la documentación correspondiente 
y detalla en el mismo las observaciones encontradas (fin del 
procedimiento). 

• Si el requerimiento estó elaborado correctamente, procede a 
solicitar en el Sistema de Procesos UACI la disponibilidad 

- _presueuestaria. 
Designado de la Gerencia 5 Aprueba o deniega la disponibilidad presupuestarla. 
Financiera Institucional 
Técnico GACI 6 •Si lo disponibilidad presupuestarla es denegado devuelve el 

proceso o unidad solicitante mediante correo electrónico. 
escaneando la documentación correspondiente (fin del 
procedimiento). 

• Si la disponibilidad presupuestaria es aprobada. solicito número de 
proceso y remite documentación a la UTAL para elaborar 
Resolución Razonado de Contratación Directo. 

>--- 
Unidad Técnica de Asesoría 8 Elabora lo Resolución Razonada de Contratación Directa, la remite 
Legal (UT AL) - ~ara firma del Titular. 
Ministro 9 • Si es procedente firma la Resolución. 

•Si considera necesario envío instrucciones para solicitar la 
conformación de Comisión de Evaluación de Ofertas. 

Unidad Técnica de Asesoría 10 Remite al Coordinador de área correspondiente la Resolución 
Legal Razonada original. 
Técnico GACI y designado paro 11 Adecúon los TdR o Especificaciones Técnicas y firman el acto 
adecuar T dR o Especificaciones respectiva. 
Técnicas 
Técnico GACI 12 Envía o Vo. Bo. de la unidad requirente o solicitante los TdR o 

especificaciones técnicas. 
Unidad requirente o solicitante 13 Rubrico y sella en cado una de las hojas el documento y remite o la 

GACI. 
Técnico GACI 14 Envía los T dR o esoecificociones técnicas paro aorobación del titular. 
Titular 15 Si está de acuerdo con el documento de contratación firma lo 

1 aprobación v remite a la CACI. 
Técnico GACI 16 • Publica en COMPRASAL lo resolución razonada de contratación 

directa y los TDR o especificaciones técnicas e invito o los posibles 
ofertantes. 

• Si recibe Instrucciones de conformar CEO. envía correos solicitando 
a las unidades o direcciones correspondientes la designación de la 
persona que fungiró como miembro de la Comisión en la calidad 
solicitada (si no se conformo CEO caso a numeral 21). 

Unidades o Direcciones que 17 Designan vía correo o la persono (s) que conformoró lo CEO. 
designarón o miembros paro 
conformar CEO >- 
Técnico GACI 18 Elabora el Nombramiento de CEO anexando los designaciones de los 

direcciones o gerencias correspondientes y copia de la aprobación de 
T dR o esoecificaciones técnicos. ,___ 
SI estó de acuerdo con los propuestos, firma el Nombramiento y Titular 19 
remite documento. -- - 

Técnico GACI 20 Convoco mediante correo o los miembros de la CEO. - Recibe las ofertas y posteriormente entrega el cuadro de recepción y Secretaria 21 
los sobres al Técnico encargado del proceso. (Si se nombró CEO paso 
o numerol 23). 

Técnico GACI 1 22 • Reviso las ofertas y elaboro cuadro comporativo si procede. 

1 
• Remite con memorando o unidad requirente expediente completo 

follado, solicitando opinión técnico (ocsc o numeral 24). 
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IX. FLUJOGUMA. 

Comisión de Evaluación de 23 Evolúon los ofertas, elaboran el Informe sobre el acta de evaluación 
Ofertas y el técnico CAO remite expediente completo a UTAL solicitando 

elaboración de Resolución de Adjudicación o de Declaratoria de 
Desierto según aplique y acuerdo de administrador de contrato 
(oasa a numeral 32). 

Unidad requirente o solicitante 24 •Elabora opinión técnica tomando en cuento los criterios 
establecidos en los T dR o especificaciones técnicas. 

• El técnico encargado de recomendar la adjudicación completo lo 
informoción solicitado en el cuadro comparativo de ofertas y 
remite con memorando expediente completo con su opinión 
técnica o la CACI. 

T écnlco CACI 25 Revisa opinión técnico y remite expediente completo o UTAL 
solicitando elaboración de Resolución de Adjudicación o de 
Oecloratorio de Desierto según aplique y acuerdo de administrador 

1 de contrato. 
Unidad Técnica de Asesoría 26 Elaboro lo Resolución respectivo y el acuerdo de administrador de 
legal contrato, posteriormente envía o firmo del Titular. 
Titular 27 I Firmo lo resolución si est6 de acuerdo con el resultado y el acuerdo 

de administrador, Juego remite o UTAL 
Unidad Técnica de Asesoría 28 1 • Notifica el resultado a todos los participantes anexando copio de lo 
legal Resolución. 

• Elaboro el contrato y solicito los documentos legales y solvencias o 
constancias: tnbutoria, municipal, salud y previsionoles. 

• Verifko en líneo el estado de los solvencias o constancias del 
contratista, imprime los consultas y las anexo al expediente, luego 
solicito Ja firmo del contratista en documento contractual. 

• Envío a Titular el contrato oara firma y expediente completo. - TécnicoCAO 29 Publko en COMPRASAl el resultado y anexa copio al expediente. 
Titular 30 Firmo el contrato v lo remite con el expediente. 
Unidad Técnica de Asesoña 31 Remite expediente completo con los documentos originales de: 
legal Resolución de Adjudicación o de Declaratoria de Desierta, notas de 

recepción de las notificaciones y contrato con los solvencias a la 
1 coordinación correspondiente. 

Secretaria 32 • Babora hoja de distribución del contrato y procede a enviar copias 

l 
del documento o: contratista, unidad solicitante, administrador del 
contrato, gerencia financiero institucional y UT AL 

1 • Entrego aJ técnko CAO todo la documentación remitida por la 
UT Al v anexa la hola de distribución oricinc]. 

Administrador de Contrato 33 1 Remite o lo CACI copias de: orden de inicio v oda de receodón. 
T écnlco CACI 34 • Anexa al expediente las copias de: orden de inicio y acta de 

l 
recepción. 

•Entrego expediente a la persono designado poro archivar 
documentación de la coordinación corresoondlente. 
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o 

Vo Bo A TdR O 
ESPEC. TECNICAS Y 
APROBACIÓN POR 

ADECUACIÓN DE 
TdRO 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

RESOLUCIÓN 
RAZONADA 

,,.,-- --..... 

SI 

t 

DEVUELVE 
SOLICITUD 

lsouCITA 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

DEVUELVE 
SOLICITUD 

/ TIENE 

Y-" 
NO 

[ 

REVISIÓN l 
SOLICITUD 

RECEPCIÓN ~~ 
REQUERIMIENTO O 

SOLICITUD DE 
COMPRA 

INICIO 
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PUBLICACIÓN 
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Acta de recepclina Documento de cor6cter oficial que hacer constar, lo recepción de Obras, Bienes y Servicios 
por porte del Administrador de Contrato. pudiendo ser total o parcial, provisional o definitivo. 
AclJudlcaclóna Es el acto por el que determinado institución, previo evaluación de los ofertas presentados, 
selecciona o la que, ajust6ndose sustancialmente a los instrumentos de contratación, resulta lo mós conveniente. 
Aclnllnhlracler clel Centratea Persono designado por lo Titular para darle seguimiento a los Cláusulas 
Contractuales, quien ser6 contraparte del Contratista. 
Atl9naclón Presupuestarla• Monto destinado o cubrir los gastos previstos en el presupuesto general de la 
nación o presupuestos especiales; necesarias poro el logro de los objetivos y metas programadas. 
Cemhlón ele Evaluaclón ele Ofertas (CEO)• Conjunto de personas integrado y nombrado de conformidad 
a la ley, que deberá calificar a los oferentes y evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económico- 
finoncleros, utilizando poro ello los criterios de evaluación establecidos previamente en los Instrumentos de 
Contratación. 
COMPRASA&.. Sistema Electrónico de Compras Públicos de El Salvador, cuya finalídod es automatizar los 
operaciones de los procesos de adquisiciones de obras. bienes y servicios que lo Administración Público realice. 
Centrataclón Directa• Formo de contratación para elegir al contratista independientemente del monto uno 
vez se ha materializado alguno de los supuestos de ley habilitantes. fundado en rozones de urgencia o interés 
público, o las demós que lo norma establece, que permite disminuir u obviar los formalidades exigidos en 
circunstancias normales. 
Centratbtaa Persona natural o jurídica. nocional o extranjero, de forma individual o conjunto que en virtud 
de contrato u orden de compro, provee o uno institución de lo administración pública obras, bienes o servicios. 
Central•• Convención o acuerdo en virtud de lo cual lo institución contratante y el contratista, se obligan o 
dar, hacer o no hacer alguno coso, estableciendo por lo tonto los derechos y obligaciones nacidas o través de 
lo adjudicación de uno obro, el suministro de un bien o un servicio, pudiendo ser de obro público, suministro. 
consultoría, concesión y arrendamiento de bienes muebles; y que se formaliza a través de un documento 
privado, documento privado autenticado o Escrituro Público. 
Declaración ele cleslertaa Es un resultado que puede acontecer en una licitación o concurso cuando no se han 
presentado ofertas poro alguno de esos formas de contratación, o que habiéndose pre.sentado no cumplen los 
requisitos técnicos y demós exigidos en los bases de licitación o de concurso o cuando por algún otro motivo no 

X. DEFINICIONES. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

SE COMPLETA EXPEDIENTE 
CON LA INCORPORACIÓN DE 
COPIAS DE ORDEN DE INICIO 

Y ACTA DE RECEPCION 

DISTRIBUCIÓN DE 
CONTRATOS 

CONTRATOS 
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CERENOA DE ADQUISICIONES Y CONTRATAOONES INSTITUOONAL-MOPTVOU 
REF· - 

1. FECHA: (D-M-A) 
2. NOMBREDa 

SOUCIT ANTE: 
3. CARCO: 

4. DEPENDENOA: 8. FIRMADEL 
SOLICITANTE: 

s. NOMBRE DEL 19. FIRMA DEL 
AUTORIZANTE: AUTORIZANTE: 

6. CARCO: 

7. DEPENDENCIA: 
9. IUSTIFICADON DE LA SOLICITUD 

9.IOETALLE 

1 
1 Espedficociones T écnlcas (Motenol Precio Precio Total 

fTEM CÓOICO UNIDAD OBRA.BIEN O color, medido. otros corocterístk:Oi Unitario 
CANTIDAD 0¬  SERVICIO SOLICITADO requeridm. En caso de ser nccesorio 

MEDIDA adjuntar documento con esto 
lnfonnad6n); 

1 

2 1 
3 1 
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1 - 

EL SALVADOR 
U014Mo~os PARA CRECER 

=:. --=- 
"'lfl.i;,ODI 1••¡.~lt.lC•S , • .,,,.,.,..,.,. .,._._:u 
--=.!.!.!!- V 0 a • • .. 

ANEXO 1 - SOLICITUD O REOUERIMIENTO DE OBRA., BIEN O SERVICIO. 

XI. ANEXOS. 

es posible adjudicar el proceso. 
l!speclflcaclenes técnkas1 Es el detalle de las característicos o cualidades que debe reunir una obra, bien o 
servicio y forman parte de los documentos de contratación. 
Evaluaclin de Ofertas1 Es la etapa del proceso de compras en el cual se analizan y califican las ofertas 
presentadas tomando en cuenta los diferentes criterios establecidas en los documentos de contratación a través 
del cual se determina recomendar adjudicar o declarar desierto el proceso. 
Nettflcaclén1 La notificación es la acción y efecto de hacer saber los actos administrativos producidos dentro 
de los procedimientos regulados por la LACAP que implican dicha acción, a través de los medios y forma 
legalmente establecidos, definidos previamente en los instrumentos de contratación. 
Orden de lnkle1 Documento emitido por el administrador de contrato en el cual establece la fecha de inicio 
y finalización de las actividades de la obra, bien o servicio contratado. 
Rece ... endaclén1 Es la propuesta que formulo la Comisión de Evaluación de Ofertas o la Comisión de Alto 
Nivel, según el caso, planteando lo que a su criterio, es la mejor opción. 
Requert ... lent• • Sellcltad de Ce•pra1 Documento a través del cual se solicitan o requieren bienes obras o 
servicios y en el que se establece el objeto, cantidad, calidad y otras condiciones para iniciar un proceso de 
compra. 
Termines de ReferencJa (Tclll)1 Documento usualmente utilizado poro la contratación de servicios de 
consultorías y que contiene los objetivos, características, condiciones, especificaciones técnicas y estructura de 
cómo ejecutar un determinado servicio especializado. 
Unidad requirente • tellcltante1 Unidad, Gerencia o Dirección que definiró objeto, cantidad. calidad, 
especificaciones técnicos y condiciones específicas de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos. 
Gerencia Plnanclera lnttlt11clenal1 Gerencia responsable de la gestión Financiera Institucional, que incluye 
la realización de todos las actividades relacionados o las áreas de Presupuesto, T esorerío y Contabilidad 
Gubernamental. 
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Nombre Coordinador (a) 
Coordinador de Contratación de _ 

GACI - MOPTVDU 

Atentamente, 

Se podrán realizar consultas o solicitar aclaraciones por escrito a la GACI, en la dirección antes indicada, o a 
la dirección electrónica:-------- 

La oferto se presentará en US dólares, incluyendo impuestos y la adjudicación se realizará en la misma 
moneda. 

Lo oferta debe entregarse en sobre cerrado, en los oficinas de lo GACI, ubicados en Alameda Manuel Enrique 
Aroujo, Km. 5 Yi Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza. Modulo "E". el dfa desde las 
____ a yde a __ 

La Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) del Ministerio de Obras Públicos, Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano, le invito a usted o presentar oferto poro la 
______________ de acuerdo o las condiciones. especificaciones técnicos o términos de 
referencia e información complementaria adjunta. 

Señores 
Presente 

CARTA DE INVITACIÓN 
PROCESO CONTRA TACION DIRECTA CD No. _no __ 

NOMBRE DEL PROCESO 

San Salvador, de de 20 __ 

ANEXO 2 - CARTA DE INVITACION 

Notos oclorotorios: 
• Los solkítudcs de obros. bienes y seivicios deben Incluirse de confomudod o lo PAAC. 
• El solicitante debe diligenciar onte lo outoridod corresponcfiente lo aprobación de solkltudes no comiderodos en lo PAAC. previo 

a solicitarlos a lo GACI. 
• En coso algún numeral no esté dcbidomente completado, lo GAO podró requerir su ocloroción a efecto de reolizor el trómite de 

compro. 

4 1 1 l l 1 1 1 
5 1 1 1 1 1 1 1 

10. CONDICIONES: 

10.1 VALOR ESTIMADO DE lA COMPRA: 
(Detallar Fuente de fínonciomiento y líneo de 

troboio) 
10.2 FORMA DE ENTRECA: 
10.3 LUGAR DE ENTRECA: ,____ -- 
10.4 OTRAS CONDIOONES NECESARIAS (Específicor) 

11. OBSERVACIONES (cuando wt requiero): 

12. PROPUESTA DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

NOMBRE: 

CARCO: - 
DEPENDENCIA: 
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111. Que conforme a lo estipulado en el Artículo 72 literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública. se cumplen la.s condiciones estipuladas a efecto de realizar Contratación Directo con 

11. Que debido a (descripción de los hechos de lo urgencia), se vuelve critica tal (adquisición/contratación) 
por el Oustificación, por ejemplo: agotamiento, prevención, etc.), lo cual evidencia la necesidad de la 
(adquisición/contratación) 

CONSIDERANDO: 
l. Que la (nombre de unidad solicitante) mediante (requerimiento o solicitud) requiere la 
(adquisición/contratación) de (objeto del contrato): debido a (describir los aspectos en que se ve afectado lo 
institución, población, etc. que motivan lo urgencia) por lo tanto es imprescindible e impostergable dicha 
adquisición. 

(Nombre de Institución), en la Ciudad de_, Departamento de__, a las L__) horas, del día (letras) de 
(letras) de dos mil (letras). 

No .. _ 

8- CASO CALIFICATIVO DE URGENCIA 

NOTA: Este formato de resolución detalla los posibles considerandos para la contratación directa con oferente 
único/marcos específicos, por lo que lo Institución podrá aumentar o disminuir los considerandos de acuerdo o 
sus necesidades. 

(Nombre, firma y sello del funcionario) 

POR TANTO: En uso de sus facultades legales, a los considerandos anteriores y con base a los artículos 71, 72 
literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público y 67 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública el (la)(Autorldad Competente). 
RESUELVE: 
1. Autorízase la contratación directo de (persona natural o jurídica), como oferente único paro el 
suministro de (objeto del contrato) para lo (nombre de unidad solicitante). 
2. Autorízose o lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para iniciar con el 
procedimiento respectivo. COMUNÍQUESE.- 

IV. Que conforme al artículo 72 literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, se cumplen las condiciones estipuladas a efecto de realizar Contratación Directa. 

111. Que la (nombre del o la contratista), cuenta con Oustlflcaclón del proceso como por ejemplo: 
departamento técnico especializado en la reparación y mantenimiento, etc.) del (la)(s) (objeto del contrato), 
así como con (otras Justificaciones como por ejemplo: inventario de repuestos en plaza, etc. si fuere aplicable 
según el caso). 

11. Que el (objeto del contrato) que desea adquirir la (nombre unidad solicitante que requiere bienes o 
servicios), tiene como único representante o distribuidor para El Salvador, a (nombre de la persona natural o 
jurídica), tal como consta en (tipo de documento), siendo el representante legal (o apoderado) de la empresa 
(nombre de la persona natural o jurídica representada). 

CONSIDERANDO: 
l. Que la (nombre de unidad solicitante que realiza el requerimiento), para el desempeño de sus 
actividades, necesita la adquisición de (objeto del contrato). 

(Nombre de institución), en la Ciudad de ---J Departamento de __ • a las L__) horas, del día (letras) de 
(letras) de dos mil (letras). 

No. _ 

ANl!XO s - RESOLUCIÓN RAZONADA PARA CONTRATACIÓN DIRl!CTA. 

A- CASO OFERENTE ÚNICO O MARCAS ESPEdFICAS 
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1. Autorízose la contratación directo por estado de emergencia poro (adquisición/contratación) de 
(objeto contractual). 

POR TANTO. En uso de sus facultades legales. a los considerandos anteriores y con base o los artículos 71 y 72 
literal b) de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público y 67 del Reglamento de lo 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público el (lo)(outorídod Competente). 
RESUELVE: 

IV. Que conforme o lo estipulado en el artículo 72 literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
lo Administración Público. se cumplen los condiciones estipulados o efecto de realizar Contratación Directo por 
Estado de Emergencia. 

111. Que debido o (descripción de lo situación de emergencio/colomidod/desostre/guerro o grave 
perturbación del orden - según aplique), en (población, caserío, etc.), se vuelve crítico dicho 
adquisición/contratación, lo cual evidencio la necesidad de lo contratación. 

11. Que con base o lo anterior, lo (nombre de unidad solícitonte) mediante (requerimiento o solicitud) 
requiere lo (adquisición/contratación) de (objeto del contrato}; siendo imprescindible e impostergable dicha 
adquisición. 

l. Que debido al estado de (emergencia/calamidad/desastre/guerra o grave perturbación del orden - 
según aplique) ocasionado por (descripción de lo situación de calamidad/desastre/guerra o grave perturbación 
del orden - según aplique) en (población, caserío, etc. según aplique), se ha emitido decreto (número) de 
fecho (día, mes y año de vigencia/aprobación según el coso). por (autoridad que emitió dicho decreto) 
declarando lo (emergencia/calamidad/desastre/guerra o grave perturbación del orden - según aplíque) del (el 
suceso declarado) en el territorio (zona), por un período de (días, meses. etc.), contados o partir de (por 
ejemplo, su publicación) en el Diario Oficial. (adoptar según los circunstancias). 

CONSIDERANDO: 

(Nombre de institución}, en lo Ciudad de __ • Departamento de ___J a las L___) horas, del día (letras) de 
(letras) de dos mil (letras). 

No. _ 

C- CASO ESTADO DE EMERGENCIA/CALAMIDAD/DESASTRE/GUERRA O GRAVE PERTURBACION DEL 
ORDEN 

NOTA: Este formato de resolución detallo los posibles considerandos poro lo contratación directa por 
calificativo de urgencia, por lo que lo institución podrá aumentar o disminuir los considerandos de acuerdo o 
sus necesidades. 

4. Comuníquese al Consejo de Ministros (cuando aplique) 
COMUNÍQUESE. 
(Nombre. firmo y sello del funcionario) 

3. Autorízose a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, poro iniciar con el 
procedimiento respectivo. 

2. Autorízose lo contratación directo por calificativo de urgencia. poro (adquisición/contratación) de 
(objeto contractual). 

1. Declórose el calificativo de urgencia o efecto de realizar lo (adquisición/contratación) de (objeto 
contractual) 

POR TANTO: En uso de sus facultades legales, o los considerandos anteriores y con base o los artículos 71, 72 
literal e) y 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público y 67 del Reglamento de 
lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública el (lo)(outoridod Competente). 
RESUELVE: 

Calificativo de Urgencia, conforme o lo contemplado en el artículo 73 de dicha Ley. 
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No .. _ 

E- CASO EN LOS CUALES EN LA MISMA RESOLUCIÓN SE PUEDE ADJUDICAR (Cenerolmente aplico 
~los causales de proveedor único, morca específico o estado de emergencia Art. 67 lnc. 2º RELACAE)_ 

2. Autorizase a lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, poro Iniciar con el 
procedimiento respectivo. 
COMUN{QUESE. 
(Nombre, firma y sello del funcionario) 
NOTA: Este formato de resolución detallo los posibles considerandos poro la contratación directa por 
declaratoria de desierto por segunda vez de licitación o concurso, por lo que la Institución podrá aumentar o 
disminuir los considerandos de acuerdo a sus necesidades. 

t. Autoñzase lo realización de Contratación Directo por declaratorio de desierto por segundo vez de lo 
(licitaclón/concurso) poro la (odquisiclón/contratoción) de (objeto contractual). 

POR TANTO: En uso de sus facultades legales, o los considerandos anteriores y con base a los artículos 71 y n 
literal f) de lo ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Públka y 67 del Reglamento de lo 
ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público el {la)(outoridod Competente). 
RESUELVE: 

111. Que en vista de haberse sometido a competencia lo (adquisición/contratación) de (objeto contractual) 
en dos ocasiones imposibilitándose realizar dicho compra o través de la (licitación o concurso), se cumplen los 
condiciones estipuladas poro realizar proceso de Contratación Directa que establece el artículo n literal f) de lo 
ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública. 

11. Que habiéndose autorizado a la Unidad de Adquisiciones y Contratocíones Institucional poro iniciar 
por segunda vez el respectivo proceso poro lo (adquisición/contratación) de (objeto contractual) en relación al 
requerimiento descrito en el romano anterior, se realizó el proceso de (lidtodón/concurso) (relacionar código y 
denominación del proceso), el cual fue declarado desierto por segunda vez tal y como consta en (acuerdo, 
resolución, etc.) No. __ de fecha (día, mes y año) emitido por (relac.ionor la Autoridad Competente que emitió 
dicho acto). 

CONSIDERANDO: 
l. Que mediante (requerimiento) No. __ de fecha (día, mes y año) de lo (nombre de la unidad 
solicitante) se solicitó lo (adquisición/contratación) de (objeto contractual) lo cual fue aprobada por (Autoridad 
Competente), habiéndose realizado el respectivo proceso de {licitación/concuno) (relacionar código y 
denominación del proceso), el cual fue declarado desierto tal y como consta en (acuerdo, resolución, etc.) 
No. __ de fecha (día, mes y año) emitido por (relacionar la Autoridad Competente que emitió dicho acto}, y 
en el mismo se autorizó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para iniciar por segundo 
vez dicho proceso. 

(Nombre de institución), en lo Ciudad de ____J Departamento de _, a las L_) horas, del día (letras) de 
{letras) de dos mil (letras). 

No .. _ 

D- CASO DECLARAR DESIERTA POR SECUNDA VEZ 

COMUN{QUESE. 
(Nombre, firma y sello del funcionario) 
NOTA: Este formato de resolución detallo los posibles considerandos poro la contratación directa por estado de 
emergencia, por lo que la institución podrá aumentar o disminuir los considerandos de acuerdo a sus 
necesidades. 

2. Autorízase o lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, poro iniciar con el 
procedimiento respectivo. 
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En lo ciudad de Son Salvador. o lo(s) horo(s) y minut01 del dio de de d01 mil 
_. Ante Mí Notorio del domkilio de comparece el señor de ---..J o.WS de edad, _ (Profesl6n u oficio} del domicilio de pero con domicilio especial 
de lo ciudad de Son Salvador, penono o quien hoy conozco e identifteo por medio de (DUI y/o Po.soporte y NIT} en su 
calidad personol y/o como representante Legal cuyo peoonerío relacionaré ol final de este instrumento, y en 
calidad en que actúo ME DICE: que con el objeto de porticlpor en el proceso de Contratodón Directo Nº CD _12.014 
relativo ol • ". promovido por el Ministerio de Obren Públkcn, Transporte y de Viviendo y Desarrollo 
Urbano. 8AJO JDll.AllONTO Na Dl!CLARA: l. Oue no se encuentro incopodtodo poro contratar o impedído poro 
ofertar. por alguna de las situaciones se"olodos en los artículos Vl!INTICINCO " Vl!INTISillS M I• LACAP, o excluido 
poro contratar por haber íncurrido en las conductcn descritos en el artfculo CJl!NTO CINCUl!NTA Y OCHO de lo LACAP, 
y no tiene litigíos pendientes con el 8todo de 8 Salvador: 11.- Que no tiene pendiente pago de multas o valores de foltonte 
o overios, a que hoya habido lugar por incumplimiento total o parcial del contrato según lo señala el artículo Cll!NTO 
CINCUl!NTA Y NU~VI! de I• UC.AP. 111. Que el contenido de lo oferta y los documentos que lo componen, no adolecen 
de falsedad material o ideológico. IV. Que se encuentro solvente en el cumplimiento de todcn las obligacíones fiscales, 
municipales, de seguridad social y previsionol conforme al artículo WINTISl!IS M la Rl!LACAP. V. Que ha leído, 
comprendido, por lo que acepta y se somete o los térmi~ de referencia y demás documentos generod01 relocionad01 con 

Fecha: _ 

Referencia: Documentos de Contratod6n Directo No. _12.o _ 
Objeto del Proceso:------- 

ANEXO • • DECLARACIÓN JURADA 

NOTA: Este formato de resolución detallo los posibles considerandos poro lo contratación directo por lo que lo 
institución podr6 aumentar o disminuir los considerandos según el caso. 

(Nombre, firmo y sello del funcionario) 

POR TANTO: En uso de sus facultades legales, o los considerandos anteriores y con base a los artículos 71, n 
literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública y 67 inciso segundo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública el (la) (Autoridad 
Competente). RESUELVE; 
1. Autorizase lo contratación directo con (persona natural o jurídica), como (proveedor único) poro la 
(odquisiclón/contratoci6n) de (objeto del contrato). 
2. Adjudíquese a (oferente adjudicado) la contratación de (objeto controctuaO por lo cantidad de 
________ dólares de los Estados Unidos de América. 
3. Autorizase o lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para realizar los tr6mites respectivos y 
formalizar lo contratación. 
COMUN{QUESE.- 

CONSIDERANDO: 
l. Que lo (nombre de unidad solicitante que realiza el requerimiento), paro (el desempeño de sus 
actividades), necesita la adquisición de (objeto del contrato). 
11. Que el (objeto del contrato) que deseo adquirir la (nombre unidad solicitante), tiene como único 
representante o distribuidor para El Salvador, o (nombre de la persona natural o jurídica), tal como consto en 
(tipo de documento), siendo el representante legal (o apoderado) de lo empresa (nombre de lo persono 
natural o jurídico representado). 
111. Que lo (nombre del o lo contratista), cuenta con (justificación del proceso como por ejemplo: 
departamento técnico especializado en la reparación y mantenimiento, etc.) del (la)(s) (objeto del contrato). 
así como con (otras justificaciones como por ejemplo: inventario de repuestos en plaza, etc. si fuere aplicable 
según el caso). 
IV. Que no siendo posible generar competencia procede adjudicar o (nombre del proveedor) la 
(odquisición/contratoci6n) de (objeto del contrato), cumpliendo odemós los requisitos y condiciones legales 
establecidos y dicho oferto se enmarco en las condiciones del mercado (adaptar acorde o los requisitos y 
documentación que la institución hayo solicitado) por lo que se cumplen las condiciones estipuladas o efecto de 
realizar Contratación Directo. 

(Nombre de institución), en la Ciudad de __ , Departamento de __ , a las L__) horas, del día (letras) de 
(letras) de dos mil (letras). 
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SECUNDA: PRECIO V FORMA DE PACO. El Ministerio pogoró o El Contratista. a través de lo Unidad FinorKiera 
Institucional. lo cantidad de __ Dólares de los Estodos Unidos de Amérko ($ __), incluido el Impuesto o lo 
Transferenc.io de Bienes Muebles y a lo Prestación de Servklos, mediante (determinar en cuantos pagos se conceloró, de 
conformidad con los bases de licitación). según reporte del (los) Administrodor(es) del Contrato, previa presentación de: o) 
Ada de Recepción a satkfocción del suministro. firmada por el Administrador del Contrato, ~ún el coso. y de lo penono 
autorizado por Et Contratista poro hacer lo entrego: b) Comprobante de Crédito Flscal o Factura de Consumidor Final. 
según correspondo, hasta por el valor especificado en el Contrato, o en lo entrega a que corresponda dicho pago, si ésto se 
realizo de formo parcial. Dicho pago se horó en un plazo no mayor a sesenta días calendario después de presentada lo 
documentación requerido y podró realizarse mediante depósito bancario por transferencia electrónico en cuento del 
Contratista repartoda por escrito para tal fin, o mediante cheque. TERCERA: FORMA V LUCAR DE ENTRECA. El 
Contratista entregoró los bienes de conformidad con los bases de lkitoclón. poro lo cual El Controtkto deslgnoró a lo 
penona facultado para realizar dicho entrego y deberó firmar y sellar juntamente con el o los Administradores de 
Contrato, o lo penono que seo designado, el oda de entrego en lo cual se documentarón los bienes entregados, en que 
calidad se entregan y si la entrego 81 total o parcial CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato seró 
o partir de_, hasta el_ del oño dos mil _. QUINTA: FlNANOAMIENTO. El importe de este contrato seró finorxlodo, 
con cargo al Fondo Cenera!, __ de conformidad o lo ficho de verificación presupuestarla emitido por lo Unidad 
FinorKlera lnstítuclonal de fecha __ de dos mil _. ( o relacionar el que seo) No obstante lo sel'lolodo y siempre que 
mediare lo correspondiente Resolución Administrativo firmada por el Titular del Ministerio. podró vorione el financiamiento 
sel'lolado con cargo a cualquier otro Forsdo autorizado. SEXTA: CESIÓN. Quedo expresamente prohibido a El Contratista 
trespeser o ceder a cualquier tilulo los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. no obstante esta 
prohibkl6n, los subcontrataclonei procederón conforme o lo establecido en el ortfculo 89 de lo LACAP. La trasgresión de 
esto disposición doró lugar a lo caducidad del Contrato, procediéndose ademós o hacer efectivo lo Corontío de 
Cumplimiento de Contrato. S~PTIMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando Et Controtbta incurriese en mora en el cumplimiento de 
sU1 obli9aciones contractuales por causas Imputables al mismo. podró declorone la caducidad del Contrato o imponer el 
pago de uno multa, todo de conformidad al artículo 85 de to LACAP. En este coso, El Ministerio emitiró mediante 
RC1oluci6n Razonado lo cuantío de lo multo a pagar, lo cual deberó hacer efectivo El Contratista en lo Dirección Cenerol 
de Tesorería del Ministerio de Haciendo y presentar el comprobante de pago, en lo Unidad de Adquisiclonei y 
Contrataciones Institucional del Ministerio, poro todo efecto legal, debiendo presentar también una copio del Recibo de 
Ingreso al o o los Administradores del Contrato. El Contrato no podró liquidone en coso de que hoyo multas pendientes de 

MODELO DE CONTRATO SUMINISTRO 
CONTRA TO DE SUMINISTRO No._/_ 

Documentos de Contratación Directo (completar lo denominación) No. _/ __ 

Nosotros: moyor de edad. __ (profesión)___, de este domicilio, Portador del Documento Únko de Identidad 
número actuando en nombre y representación del Estado y Cobiemo de El Salvador, específicamente del 
Ministerio de Obras Públicos. Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con Número de Identificación Tributarla cero 
__, en coróder de Fiscal Cenera! de lo República y que en el tronscuno de este instrumento me denominaré "EL 
MINISTERIO": y__, mayor de edad. de este domicilio (si es de Son Solvodor y si no lo es. se debe citar el nombre 
de lo ciudad y el del departamento a que ésto pertenece), portador del Documento Único de Identidad número _; y 
Número de Identificación Tributario_ - __ -- - __;actuando en calidad de Administrador Único Propietario (o de 
Presidente si es Junto Directiva. o del cargo que según los Estatutos le confieran lo Representación Legal) y Representante 
legal. (o de Apoderado, ~ún el coso) de lo Sociedad __ • SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. que puede 
obrevlone ___, S. A. DE C. V., de este domicilio. (si es de Son Salvador y si no lo es. se debe citar el nombre de lo ciudod 
y el del departamento a que ésta pertenece). con Número de Identificación Tributarlo __ - __ - __ -__; lo cual 
en el tronscuno del presente Instrumento se denomlnaró "EL CONTRATISTA" y en el corócter dicho, MANIFESTAMOS: Que 
hemos acordado otorgar el presente Contrato de suministro. de conformidad a lo LACAP: los bases de lo licitacl6n de lo 
cual se genera este contrato: y a lo Resolución de AdJudicaci6n Número _ / _, de fecho __ de --J de dos mil __, 
de conformidad o los clóusulos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a 
~rclonor o El Ministerio 101 blenC1 adjudicados, según el detalle s[9uiente: 

t=-= _._I - ~------~ 

ANIXO 1 - PO•MATOS DE CONTRATOS 

NOTA: El presente formato es uno guío poro el Notorio. es decir que puede modificarlo de acuerdo o si se trata de uno 
persono jurídico o persono natural. sin embargo deberó comprometerse o lo indicado en su contenido. 

el proceso de lo referendo y se obligo o cumplir fielmente. los requbítos exigidos en dichos términos y oclorociones si los 
hubiere. entendiendo y comprendiendo su texto. En coso de ser adjudicado se obligo o continuar respetando los 
documentos de contratación y todos los documentos que se deriven de lo adjudicación y contratocl6o. Doy fe de ser 
legitimo y sufklente lo penonerío del compareciente por haber tenido o lo visto los siguientes documentos: o)__; 
b) __ Así se expresó el compareciente o quien explique los efectos legales de lo presente Ada Notarial que consto de __ 
hojo(s) útil(es) y leído(s) que se lo(s) hube íntegramente en un solo acto Interrumpido ratifico su contenido y firmamos. OOV 
FE. 
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ACTA NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO 

MINUTRO DI! 08RAS PU8UCAS, TU.NSPORTI! Y VIVll!NDA 
Y DIUARROLLO UR8ANO 

•l!L CONTRATANTI!• 

pago. El incumplimiento o deficiencia total o parcial del suministro, durante el plazo fijado, dará lugar a que El Ministerio. 
resuelvo dar por caducado el Contrato, en tal caso se realizarán los trámites poro hacer efectivo lo Garantía de 
Cumplimiento de Contrato y se informará o lo UNAC poro todo efecto legal OCTAVA:. MODIFICACIÓN V PRÓRROCA. De 
común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado en cuanto al objeto, o prorrogado en su plazo de confonnidod o 
la LACAP. En tales casos, El Ministerio emitirá lo correspondiente Resolución Razonada de ModifKación cumpliendo con el 
procedimiento administrativo, y El Contratista en su coso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías 
correspondientes. NOVENA:. CARANTfAS. Paro garantizar el cumplimiento del presente Contrato, El Contratista deberá 
otorgar a favor del Estado y Gobierno de lo República de El Salvador en el Romo de Obras Públicas, Transporte y de 
Viviendo y Desarrollo Urbano y presentar en lo Unidad de Adqu~iciones y Contrataciones Institucional, las garantías 
siguientes; a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los quince (15) días hábiles, siguientes a la recepción de la 
correspondiente Orden de Inicio, extendkfo por el Administrador del Contrato. La vigencia de ésta Garantía excederá en 
sesenta días calendario el plazo del Contrato. o cuolquiera de sus prorrogas en su caso, y su monto será el equivalente al 
__ por ciento (__'lb) del monto total contratado. SI dicha garantía no se presentare en el plazo antes seoolodo. se hará 
efectiva lo Corantío de Mantenimiento de Oferta. b) Corontío de Bueno Calidad para garantizar lo bueno calidad del 
suministro, El Contratista deberá presentar al Ministerio uno Garantía de Bueno Calidad de bienes, dentro de los OCHO (8) 
días hábiles siguientes a lo fecho que contenga el acta de recepción definitiva. El plazo de esto garantía será de un (1) oño, 
contado o partir de lo fecha de su emisión y su monto equivalente al Diez por Ciento (10%) del valor total del Contrato. En 
coso de incumplimiento por porte del Contratista al no subsanar los desperfectos del suministro reclamados por El Ministerio, 
se hará efectivo esta garantía. fato(s) gorantía(s) deberó(n) ser emitido(s) por uno Compooía Aseguradora, Af10nzodora. o 
Banco legalmente establecidos en el país y autorizados por lo Superintendencia del Sistema Financiero. D~CIMA:. 
EXTINCIÓN. Et presente Contrato se extinguirá por las cousoles siguientes: í) Por caducidad del mismo declarado por El 
Ministerio; ii) por mutuo acuerdo escrito entre las portes; iii) por lo revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los 
ténninos estipulados o satisfacción del Ministerio. DECIMA PRIMERA:. PLAZO DE RECLAMOS. Se establece que El Ministerio 
deberá formular los reclamos correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado con la responsabilidad del 
Contratista respecto del objeto del presente Contrato, durante el periodo de ejecución del mismo y durante el plazo de 
vigencia de los garantías correspondientes. D~CIMA SECUNDA:. PLAZO PARA CUMPLIR A SATISFACCION. En el caso de lo 
clóusulo que antecede o si en lo recepción del suministro adquirido, se comprobaren defectos en el producto, El Contratista 
dispondrá del plazo que no deber6 exceder de __ á10s _ como máximo después de notificodo poro retirar el producto y 
_ días _ corno m6ximo para superar el defecto, desperfecto u observación presentada. Si El Contratista no subscnore en 
dicho plazo, los defectos comprobados, se tendró por Incumplido el Contrato, procederá lo Imposición de sanciones, y se 
horó efectiva la Corantío de Cumplimiento de Contrato. D~CIMA TERCERA:. SOLUCION DE CONFLICTOS. Todo diferencia 
o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución del Contrato, se someterá a las siguientes formas de solución: o) 
Arreglo directo: con Intervención de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrito 
en acto de los puntos controvertidos y de los soluciones en su caso; y b) acudiendo a los tribunales comunes, si intentado el 
arreglo directo no se resolvieren las diferencias o conflictos y así se determinare en el acto que le pone término a esta formo 
de solución de conflictos. Las portes expresamente renunciamos al Arbitro¡e como medio alterno de solución de conflictos. 
DÉCIMA CUARTA:. LECISLAOÓN APLICABLE. El presente Contrato estará regulado por lo Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de lo Administración Público, y subsidiariamente por el Derecho Común. D~CIMA QUINTA: DOMICILIO 
CONTRACTUAL Ambos contratantes, se"olarnos como domicilio especial el de esto ciudad o lo competencia de cuyos 
tribunales nos sometemos expresamente. D~CIMA SEXTA:. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Por Acuerdo No.~ de 
fecha --J el Titular nombra como Administrador (o Administradores) del Contrato o ~ y tendró (o tendrón) las 
facultades que le confiere el artículo 82 Bis de la LACAP. DÉCIMA S~PTIMA:. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman 
porte integral del presente contrato y se interpretarán en formo conjunto los siguientes documentos: a) Las bases de la 
licitación (completar lo denominación) No __; b) Las Adendos y Aclaraciones si los hubieren; c) Lo oferta técnico y 
económico y los documentos adjuntos presentados con la mismo; d) Resolución de Adjudicación Número __; e) Las 
garantías; f) La orden de inicio; y g) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Estos documentos forman 
porte Integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento poro las portes. En caso de discrepancia entre 
los documentos antes mencionados y el Contrato, prevalecerá éste. DÉCIMA OCTAVA:. NOTIFICACIONES. Todas las 
notificaciones referente a la ejecución de este contrato. serón válidos y tendrán efecto o partir de su recepción solamente 
cuando sean hechos por esaito a los direcciones que los portes contratantes han seoolodo, así: El Ministerio en Alameda 
Manuel Enrique Aroujo, l<ilómetro cinco y medio, Corretero o Santo Tecla, Plantel La Lechuzo, Modulo ~E", frente al Estado 
Mayor, San Salvador y El Contratista en sus ofKinos situodos en __ . Tonto El Ministerio como El Contrathta podemos 
cambiar nuestro dirección, quedando obligados o notificarlo en un plazo no mayor de ONCO (5) días calendario posterior o 
dicho cambia; mientras tanto el domicilio seilalado o el último notificodo, será vólido para los efectos legales. Así nos 
expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato por 
convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido y lo firmamos, en lo dudad de Son Salvador, 
o los _días del mes de __, de dos mil __ . 
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Nosotros: TITULAR ( generole$ ) ; actuando en nombre y repreielltoción del Eñado y Cobiemo de El Salvador, en el Romo 
de Obren Públicos, Tromporte y de V111lendo y Desarrollo Urbano, en mi calidad de MINISTRO del MINISTERIO DE OBRAS, 
TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO. con número de ldentiflcoción Tributario número cero selKlentos 
catorce-cero diez mil ciento once-cero cero ocho-une; Institución que en lo sucesivo se denominoró "EL MINISTERIO" o "El 
CONTRATANTE• y (CONTRATISTA generales) K>Ciedod que en el tronK\JnO del presente lmtrumento se denominoró; "EL 
CONTRATISTA": y en el carócter antes mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato 
de Seiviclcx denominado • • o favor de "EL MINISTERIO" de conformidad o lo Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de lo Adminlstroci6n Púbhco (LACAP) y su Reglamento, o lo Resoluci6n de Adjud"teocl6n Número__, 
Adendos y Adoraciones si los hubieren. y en especial o los obligaciones. condkiones, pactos y renunclo,i de acuerdo con los 
dóusulos que o continuodón se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "El CONTRATISTA• se compromete o 
proporcionar o "EL MINISTERIO" el ·--"· bojo lo1 condiciones detalladas en lo Porte __ de los Térmi"°' de 
Referencia de lo ContratocícSn Directo correspondientes, se<Jún detalle siguiente: (introducir cuadro según R1?1oluci6n de 
Adjudicación). SEGUNDA: PRECIO V FORMA DE PAGO. "EL MINISTERIO" pogoró o "EL CONTRATISTA" lo contidad de 
hasta __ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (S __), que incluyen el lmpueito o lo Transferencia de 
Bienes Muebles y o lo Prestación de Servicios mediante ~ parciales, mensuales o un solo pago). Asimismo quedo 
expresamente odvertído que dentro del monto set'\olodo anteriormente estó incluido el volor del Servicio objeto del 
presente Contrato y en general lo totalidad de los costos y gcntos en que incurriere "EL CONTRATISTA" poro el 
cumplimiento del mismo. TERCERA: PLAZO. Len portes contratantes acuerdon que el plazo del presente contrato seró de 
__, y se contorón o partir de lo fecho de lo Orden de inteio. en lo cuol se 1?1toblecer6 lo fecho en que el Contratista deberá 
iniciar lo e¡ccuclón del contrato y lo fecho de finalización. En todo coso el plazo contractual no deber6 exceder del treinta y 
uno de die1embre de dos mil once. CUARTA: FINANOAMIENTO. "EL MINISTERIO" hoce constar que el importe del presente 
contrato se horó con cargo al . No obstante lo señalado y siempre que medtore lo correspondiente Resolución 
Razonado de Modif1Coci6n de este Contrato, podró vorione el finonciomiento ser'lolodo con cargo o cualquier otro Fondo 
autorizado. QUINTA: CESIÓN. Quedo expresamente proh1bído o •EL CONTRATISTA" trcspcsor o ceder o cualquier título 
los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. lo trasgresión de esto disposición doró lugar o lo caducidad 
del Contrato, procediéndose odem6s o hacer efectivo lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. SEXTA: 
INCUMPLIMIENTO. Cuando el contratista Incurriese en moro en el cumplimiento de SU1 obligaciones contractuales por 
causas imputables ol mismo, podró dedarorse lo caducidad del contrato o imponer el pago de uno multo, todo de 
conformidad al Art. 8S de lo LACAP. El contratista autorizo. que se le descuente de los ~ correspondient1?1. el monto de 
los multas. El 1ncumplim1ento o defKienclo total o parct0I de los servicios, di.Konte el plazo fijado en el presente contrato, 
doró lugar o que el Ministerio, caduque el presente contrato. en tal ceno se horó efect1VO lo gorontro de cumplimiento de 
contrato. SÉPTIMA: MODIACAOÓN V PRÓRROCA.. De común acuerdo el presente Contrato podr6 ser modificado en 
cuanto al objeto de conformidad al artículo 83 - A de lo LACAP atendiendo o los proh1bi<:iones del artículo 83 - B de lo 
LACAP, o prorrogado en su plazo de conformidad o lo Ley entes referido. En toles cosos, El Ministerio emitir6 lo 
correspondiente Resolución Razonado de Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo, y El Contratista en 
su coso deberó modificar o ampliar los plazos y montos de los garantías correspond'tentes. OCTAVA: CARANTfA. Poro 
garantizar el cumplimiento del presente controto, el contrat11to deber6 otorgar o favor del Estado y Gobierno de El 
Salvador en el Romo de Obras Públicos. y presentar en lo Gerencia de AdquisiciOneS y Contrataciones lnstituciono~ 
Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de los cios (colendorio o h6biles) slgulent1?1 o lo recepción de lo 
ccrrespcodlente Orden de Inicio. Lo vigencia de é:to Carantía exceder6 en sesenta dSas calendario el plazo del contrato o 
cuolquiero de sus prorrogas en su c010, contados o partir de lo fecho establecido como Orden de Inicio, por un monto 
equivolente al __ por ciento (__oto) del monto controtoclo. En ceno de incumplimiento por porte del Contratista se hor6 
efectivo lo referido garantía. NOVENA: EXTINCIÓN. El presente contrato se extlnguiró por los cousoles siguientes: i) Por 
caducidad declarado por este M1nisteri0; ii) por mutuo acuerde; y iti) por lo revocación. Todo de conformidad con lo 
establecido en el Copítulo IV de lo LACAP. D~CIMA: PLAZO DE RECLAMOS: El Ministerio luego del acaecimiento de 
cualquier hecho reloc.lonodo con la responsabilidad del Controfüto respecto del objeto del presente contrato, deberá 
formular al Contratista los reclamos correspondientes.. DÉCIMA PRIMERA: PLAZO DE ENTREGA V CUMPLIMIENTO: El 
servklo ser6 prestado por el contratista de acuerdo los Términos de Referencia de lo Contratación Directo No __ . SI el 
contratista no cumple dichos plazos. paro lo entrego de los servicie». se tendró por Incumplido el contrato, proceder6 lo 
imposición de Kinciones, y se hor6 efectivo lo garantía de cumplimlento de contrato. DÉCIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES. Forman porte inte<7ol del presente Contrato y se inteti>retar6n en formo conjunto los s~uientes 
documentos: o) Los Términos de Referencia de lo Controtoclón Dtrecto No. _; b) Adendai y aclaraciones emitidas si los 
hubiere: c) Lo Oferto Técnico y Económico presentado por "EL CONTRATISTA•; d) Lo Resolución de Adjudkoci6n Número 
__,e) Los Garantías; f) Lo Orden de Inicio: g) Len Ordenes de Servicio que se giren con cargo o éste Contrate; h) Los Actos 
y Resoluciones que durante lo e,ecución del Contrato elabore y firme "El MINISTERIO", o "EL CONTRATISTA" con la 
anuencia del primer<>: e. i) otros documentos que emanaren del presente Controlo. Est°' documentos forman parte Integral 
del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento paro los portes. El presente contrato prevoleceró en caso de 
discrepancia. entre los documentos antes mencionod~. O~OMA TERCERA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Poro resolver los 
diferenclos o conflictos que surgieren durante lo ejecución del contrato, se observoró el siguiente procedimiento: o) Arreglo 
directo: Por arreglo cfirecto, los portes contratantes procuran lo solución de los diferencias sin otro intervención que lo,i de 
ellos mbmos, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia eKrito en acto de los puntos 
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Nosotros• mayor de edad. Emplecsdo, del domicilio de portador de mi 
Documento Único de ldentidod número y número de Identificación Tributaria • actuando en nombre y 
representación del ESTADO Y COBIERNO DE EL SALVADOR. EN EL RAMO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROUO URBANO, en mi calidad de MINISTRO, con número de Identificación Tributaria número cero 
seiscientos catorce-cero diez mil ciento once-cero cero ocho-uno; Institución que en lo sucesivo se denominará "EL 
MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" y mayor de edod. del domicilio de _, 
Departamento de portador de mi Documento Único de Identidad número · con número de 
Identificación Tributaria · actuando en mi colidod de y representante legal de lo 
Sociedad que puede abreviarse del domlcillo de----J con número de Identificación 
Tributaria · sociedod que en el transcurso del presente instrumento se denominará; MEL CONTRATISTA";y en el 
carácter antes mencionados, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Obra, de 
conformidad o lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público. en adelante denominada LACAP y 
su Reglamento, los Bases de Licitación Público No. los odenclos y oclarociooes en caso que los hubiere; lo 
Resolución de Adjudicación número ____, de fecho . Y en especial o los obligaciones. condiciones. pactos y 
renuncios de acuerdo con los cláusulas que o continuación se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL CONTRATISTA", se compromete o realizar o entero satisfacción del "MINISTERIO", bojo la modalidad de precios 
unltarim, lo totalidad de las obras correspondientes al proyecto de Construcclóci denominado: 
-------------"· de acuerdo o lo Sección 111. EspecifKaciones Técnicos y anexos de las Bases de 

Licitación correspondientes. Por lo anterior, EL CONTRATISTA será responsable de cualquier doño que cause o la 
propiedad naclonol, privado o municipal, en lo ejecución de los obras por los cuales se le ha contratado: responsabilidad 
que le podrá ser deducido penol, civil, ambiental o administrativamente. CLÁUSULA SECUNDA: PREOO Y FORMA DE 
PACO. "EL MINISTERIO" pagará a MEL CONTRATISTA" en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o través de 
la Unidad Financiero Institucional, la contídod de hosto DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USS , incluido el Impuesto o la Transferencia de Bienes Muebles y o la Prestación de Servicios. El pago antes 
retocloocdo se efectuará de conformidad o lo establecido en la Cláusula CC- __ PAGOS AL CONTRATISTA. de lo Sección 
11. Condiciones Ceneroles de Contratación de los Bases de Licitación correspondientes. "EL MINISTERIO" efectuar6 pagos 
parciales al Contratista, por períodos no menores de treinta (30) días calendario. Dichos pogos cubrirán todos las obras 
realizados de acuerdo o lo establecido en las especificaciones técnicos y aceptados al periodo de acuerdo con los estimados 
presentados. No obstante lo anterior el último pago poclró ser por un periodo inferior a 30 días. No obstante. podrán 
efectuarse pagos parciales al Contratista. por periodos menores o treinta dios (30) calendario. en coros justificados de 

MODELO DI CONTRA TO OBRAS 
CONTRA TO No. f20 

LIOTACIÓN PUBLICA No. f20 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. n«: 

ªEL CONTRATIJTA• MINISTRO DI OBRAS .-uaUCAS, TRANSPORH y VIVIENDA 
Y DISARROLLO URBANO 

ªIL CONTRATANTE• 

controvertidos y de las soluciones en su coso de confonnidod ol procedimiento establecido en lo LACAP: b) intentado el 
arreglo directo sin hollone solución alguno de los diferencias, se acudirá o los tribunales comunes. Los portes expresamente 
renundomos ol orbitroje como medio alterno de solución de conflictos. DÉCIMA CUARTA: LECISLACIÓN APLICABLE. El 
presente contrato estor6 regulado por lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público (LACAP) y su 
Reglamento, y en lo que no estuviere establecido en el derecho común. DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y 
RENUNOAS. Ambos contratantes. señalamos como domicilio especial el de esto ciudad. o lo competencia de cuyos 
tribunales nos sometemos expresamente. EL CONTRATISTA en coso de ocdón judicial en su contra. acepto que lo penono 
depositarlo de los bienes que se le emborgoren seo designado por "EL MINISTERIO• a quien releva de la obligación de 
rendir flonzo y cuentos, comprometiéndose o pagar los gastos ocasionados, Inclusive los personales, aunque no hubiere 
condenación en costas. DÉCIMA SEXTA: El Ministerio nombró mediante Acuerdo número ----J Administrador de Contrato 
o __ de la Cerencia __ del Ministerio de Obras Públicos. Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano, quienes dentro 
de sus atribuciones tendrán las responsabilidades que establece el artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Público. DECIMA SEPTIMA: NOTIFICACIONES. Todas los notifteoclones referentes o la ejecución de este 
Contrato, serón válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito o los direcciones 
de los portes contratantes, poro cuyos efectos los partes señalan corno lugar poro recibir notificaciones los siguientes: "EL 
MINISTERIO" Alameda Manuel Enrique Aroujo. Kilómetro Cinco y Medio, Corretero a Santo Tecla. Plantel Lo Lechuzo, 
Frente al Estado Mayor, Son Salvador y por su porte "EL CONTRATISTA" sus oficinas . Tonto "EL MINISTERIO" como 
"EL CONTRATISTA" podremos cambiar nuestro lugar de domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor 
de cinco (S) días calendario posterior o dicho cambio; mientras tanto el domicilio sel'lalado o el ultimo notificado, será válido 
poro los efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos 
legales del presente Contrato por convenir así o los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo 
cual firmamos, en lo ciudad de Son Salvador. 
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Todo P<J90 se horó efectivo dentro de k» sesenta (60) días calendario siguientes o lo recepción de l<n respectivos facturas Y 
documentación que ampare el cumplimiento por parte del Contratista de los obllgoclones contractuales debldomente 
firmados por el Contratista y el Ministerio o trové1 de sus designados, siempre y cuando lo documentación de los estados de 
cobro presentado esté de acuerdo con k» requerimientos establecidos. Asimismo quedo expresamente advertido que dentro 
del monto seilolodo onterlomiente estó incluido el valor de los obras objeto del presente Contrato y en general la totolldod 
de los costos y gastos en que incurriere "EL CONTRATISTAff poro el cumpllmlento del mismo. CLAUSULA TERCERA. 
ANTICIPO.SI EL CONTRATISTA lo solicito y EL MINISTERIO, estimo que es procedente. tite pcxtó conccder1e un crtlclpo al lnldo de 
sus labores, por un m6dmo de hasta el treirto por cierto (30%) del morto del c.ontrtto, poro tal efedo el Cortrotista l)l'escrtcró o 
la uno solieitud de crtidpo, que Incluyo el pion de l.tif12od6n del mbmo, con el visto bueno del Administrador de 
Contrato. todo de conformidad o lo establecido en lo Sección 11. Condiclonei eenerales de Contratación, ce- __ ANTICIPO 
de las Bases de Licitación antes reloclonodas. Previo o lo crtrC!9Q del Anticipo en coso de ser oprobodo, el Cortrotlsto debe'6 
operturar una cuerto boncorlo poro el uio espeáfico de éste fondo, lo cual pcxtó ser oudtodo por el penonol que el Ministerio 
designe poro tal coso. cuando lo estme conveniente. debiendo B Cortrotisto informcr el n(mero de lo referido Cuerta Bonca1o al 
Ministerio. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. El plazo del presente contrato seró de DÍAS CALENDARIO, contados o 
partir de lo fecho que se establezco en lo Orden de Inicio, en lo cual se estobleceró lo fecho en que el contratista deberó 
iniciar lo ejecución del contrato, con estricta observancia del Cronograma de ejecución del proyecto y Programo de Avonce- 
Físlco Financiero conforme o lo ce- __ Progreso de lo Obra. Cronograma de ejecución y Programo de Avance-Físico 
Financiero del Proyecto de lo Sección IV. Condiciones eenerolcs de Contratación de los Bases correspondientes. CLÁUSULA 
QUINTA: RETENCIONES. De conformidad a lo Sección 11. Condiciones eeneroles de Contratación ce- __ ANTICIPO. de 
los Bases de Licitación en referencia, o fin de garantizar cualquier responsabilidad derivado del incumplimiento total o 
parcial de los obligaciones contractuales, se retendró el monto del último pago, (LIQUIDACIÓN). el cual no podrá ser 
inferior al cinco por ciento (Sello} del monto vigente del contrato. Este pago se horó posterior o lo recepción definitivo de lo 
obro, sin que genere nlngun tipo de interés. En cualquier coso poro recibir el pago de lo retención Contractual, EL 
CONTRATISTA deberá presentar o lo Unidad Financiero lnstituclonol, lo declaración jurado asentado en Acto Notorial que 
incftque que no tiene ningún reclamo económko derivado del contrato. CLÁUSULA SEXTA: FlNANCIAMIENTO. "EL 
MINISTERIO" hoce constar que el importe del presente contrato seró financiado con recursos provenientes de Donaciones 
(l<FW}, Canje de Deudo entre Lo República de Alemania y Lo República de El Salvador. De conformidad o memorando 
número de fecho . CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN V SUBCONTRATACIÓN. Quedo expresamente 
prohibido o "El, CONTRATISTA" transferir, comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago o hacer cualquier otro 
transacción sobre el presente contratos en todo o porte del mismo. Lo trasgresión de esto disposición doró lugor o lo 
caducidad del Contrato. procediéndose ademós o hacer efectivo lo eorontío de Cumplimiento de Contrato. El Contratista 
podró subcontrator de conformidad o Jo establecido en los documentos contractuales. El contratista se obligo en coso que 
requiero efectuar subcontratociones, presentar al Ministerio el currículum vitae del subcontratirto y los partes del contrato 
que se referlró lo subcontratoción, el contratista deberó contar con lo aprobación del Supervisor y el visto bueno del 
administrador del contrato poro proceder o lo subcontratoción. CLÁUSULA OCTAVA: INCUMPLIMIENTO. Cuando "EL 
CONTRATISTA" incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, 
podró declorone lo caducidad del contrato o imponer el pago de uno multo, todo de conformidad ol Artículo 8S de lo 
LACAP. "EL CONTRATISTA" autorizo. que se le descuente de los pagos correspondientes, el monto de los multas que le 
fueren impuestos. 
El Incumplimiento o defklenclo total o parcial en lo ejecución del proyecto. durante el plo.zo fl)odo en el presente contrato, 
doró lugar o que el Ministerio, caduque el presente contrato, en tal coso se horó efectivo lo Corontío de Cumplimiento de 
Contrato y de Bueno lnvenlón de Anticipo en lo que faltaré por amortizar. CLÁUSULA NOVENA: MODIACACIÓN V 
PRÓRROGA. De común acuerdo el presente Contrato podró ser modificado o prorrogado en su plozo de conformidad De 
común acuerdo el presente Contrato podró ser modifteodo en cuanto al objeto de conformidad ol ortfculo 83 - A de lo 
LACAP atendiendo o los prohibiciones del ortfculo 83 - B de lo LACAP, o prorrogado en su plazo de conformidad o lo Ley 
antes referido. En tales cosos, El Ministerio emítlró lo correspondiente Resolución Razonado de Modifteacl6n cumpliendo con 
el procedimiento administrativo, y la Contratista en su coso deberó modificar o ampliar los plazos y montos de los garantías 
correspondientes. CLÁUSULA D~CIMA: CARANTIA. Para garantizar el cumplimiento del presente contrato, "EL 
CONTRATISTA", de acuerdo con lo Sección 11. Condiciones eenerales de Contratación, ce CARANTIAS, deberó 
otorgar o favor del Estado y eobierno de El Salvador en el Romo de Obras Públic()j, Transporte y de Viviendo y Deiorrollo 
Urbano, y presentar en la Unidad de Adquisiciones y Contratoclones lmtítucionol, los Corontros siguientes: o} Corontío de 
Bueno Inversión de Anticipo. Siempre que el contratista requiero el pago de un anticipo y paro el coso que El Ministerio 
considere procedente otorgarlo, el Contratista deberó rendir uno Corontfo de Bueno lnvenlón de Antklpo, antes de recibir 
el mismo, lo cual seró presentado dentro de k» quince (IS} dTos hóbfles posteriores o lo fecha establecido en lo Orden de 
Inicio que seró emitido por el administrador de contrato: por un monto equivalente ol cien por ciento (100%) del Anticipo 
concedido, lo cual serviró paro garantizar que El Contratista destinoró efectivamente los recursos asignados en los rubros 
que deber6 detallar en el Pion de Utilización del anticipo: 1u vigencia seró o partir de lo fecho estoblecldo en lo Orden de 
Inicio, hasta quedar totalmente pagado o amortizado en su totalidad el anticipo. b) Corontío de Cumplimiento de 
Contrato. lo cual deberó ser presentado dentro de k» quince (IS} áios hóblles, siguientes o lo fecho estoblecldo como Orden 
de Inicio, por un monto equivalente al diez por ciento (10'lb) del monto total del contrato, y estoró vigente o partir de lo 
fecho establecida como Orden de Inicio, hasta que El Ministerio hoyo recibido los Obras o entero satisfacción, mediante 
Acto de Recepción Final y El Contratista hoyo presentado lo Corantío de Bueno Obro. Si vencido el plozo o sus prórrogo1 
por causo de fuerzo mayor o coso fortuito el contratista no hubiese entregado los obren, el Ministerio podró hacer efectivo 
dicho garantía. Lo no presentación de ésto Corontlo en el plozo y formo requeridos, será causal de caducidad del Contrato, 

fuerza mayor o caso fortuíto, mediante resolucl6n debidamente razonada del Titular del Ministerio, por obras aceptados en 
el perTodo correspondiente, y de acuerdo con los estimados presentados. 
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-a, CONTRATISTA" MINISTRO DE OBRA5 PÚBLICAS. TRANSPORTE V DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

"EL MINISTERIO" 

con los correspondientes responsabilidades. según lo estipulado en lo Ley de Adqubkiones y Contrataciones de lo 
Administración Público, y se horó efectivo Garantía de Mantenimiento de Oferto. c) Garantía de Bueno Obro, lo cual 
deberá presentar o EL MINISTERIO, dentro de los cinco (5) días h6biles después de lo Recepción Final de los Obras. por un 
monto equivoJente al diez por ciento (10%) del monto total contratado. B plazo de esto garantía será de dos (2) años. 
contados o partir de lo fecho en que sean recibidos en formo definitivo los obras o satisfacción de EL MINISTERIO mediante 
Acto de Recepción Final. Dicho Garantía servirá poro responder cuando se detecten defectos o vicios ocultos en lo ejecución 
de los obras o mateñoles dentro del periodo de vigencia de lo Garantía de Bueno Obro, durante el cual el Ministerio 
ordenará ol Contratista la compernoción por los danos cousoclos y rectificaciones o resciliociones correspondientes; quedando 
el Contratista obligado a realizar los reparaciones, sustituciones o modificaciones necesarios y el tiempo requerido para 
efectuarlos, por su cuenta y corto. El periodo de esta garantía cubrirá además, los obras o materiales con vicios ocultos o 
con defectos. Esta garantía será sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2254 del Código Civil. La no presentación de 
esta garantía en el plazo estipulado faculto al Ministeño poro hacer efectivo lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: EXTINCIÓN. El presente contrato se extinguirá por los causales siguientes; í) Por caducidad 
declarado por este Ministerio; ii) por mutuo acuerdo de los partes; y iii) por la revocación. Todo de conformidad con lo 
establecido en lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público. CLÁUSULA DÉCIMA SECUNDA 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman porte integral del presente Contrato y se interpretarán en forma conjunta los 
siguientes documentos: a) Los Bases de Licitación a Empresas Precalificodos No. aprobados mediante 
-------· b) Adendos y Aclaraciones si los hubieren; c) Lo Oferto Técnico y Económico de "EL CONTRATISTA" y 
los documentos adjuntos presentados con lo misma; d) Lo Resolución de Adjudicación número : e) 
La Orden de Inicio que será emitido en formo escrito por el Administrador de Contrato; f) Los Garantías; g) Los Actas y 
Resoluciones que durante lo ejecución del Contrato elabore y firme "EL MINISTERIO", o "EL CONTRATISTA" con la 
anuencia del primero, y h) Otros clocumentos que emanaren del presente Contrato. Estos documentos forman porte 
íntegronte del contrato y lo plasmado en ellos es de estrkto cumplimiento poro los portes. En coso de discrepancia entre los 
clocumentos antes mencionados y el Contrato, prevalecerá éste. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS V ARBITRAJE. Poro resolver los diferencias o conflictos que surgieren entre los portes durante lo ejecución 
del contrato, se observará el siguiente procedimiento: o) Arreglo Directo: Por arreglo directo los portes contratantes 
procurarán solucionar los diferencias sin otra intervención que los de ellos mísmos, sus representantes y delegados 
espec.iolmente acreditados. dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de los soluciones en su coso: y 
b) Intentado el arreglo directo sin hollarse solución o alguno de los diferencíos, se recurriró a los tribunales comunes. Los 
portes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alternativo de solución de conflktos, debiendo acudir ante los 
tribunales comunes, debiendo el Contratista continuar lo ejecución del servicio, con todo diligencio y no ser esto causal poro 
suspender lo ejecución del servicio. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al 
Artírulo ochenta y cuatro. incisos primero y segundo de lo LACAP, EL MINISTERIO tiene lo facultad de interpretar el 
presente contrato, de confonnidad o lo Constitución de lo República de El Salvador, lo Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración PúblicQ. demás legbloción aplicable y o los principios generales del derecho 
administrativo y de lo forma que más convengo al interés públko que se pretende satisfacer de formo directo o indirecto 
con lo ejecución del proyecto objeto de este Contrato, pudiendo en tal coso girar los instrucciones por escrito que al respecto 
considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obligo o dar estricto cumplimiento o las 
ínstrucciones que al respecto dkte EL MINISTERIO, los cuales le serón comunicados por medio de lo Unidad Administradora 
del Contrato. CLÁUSULADÉCIMA QUINTA: LEGISLAOÓN APLICABLE. EJ presente contrato estará regulado por las Leyes 
de lo República de El Salvador, en especial por lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público y su 
Reglamento, y subsidiariamente por el Derecha Común. CLÁUSULA DÉOMA SEXTA OOMIOLIO CONTRACTUAL V 
RENUNOAS. Ambos contratantes, señalamos como clomkilio especial el de esto ciudad, a lo competencia de cuyos 
tnbunoles nos sometemos expresamente. El Consultor en caso de acción judkiol acepto se nombre depositario de los bienes 
que se le embargaren o lo persono que el Ministerio designe, o quien relevo de lo obligación de rendir fianza y cuentos, 
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales. aunque no hubiere condenación en costos. 
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Por Acuerdo número de fecho de , el Titular 
nombró como Administrador del Contrato , que actualmente se desempeño como de la del Ministerio 
de Obras Públicos, Transporte y de Viviendo y Desarrollo Urbano. y tendrá los facultades que le confiere el artículo 82 Bis y 
110 de lo Ley de Adquisicione1 y Contrataciones de lo Administración Pública y 74 de su Reglome.nto. 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA DECLARACION DEL CONTRATISTA El contratista declara que conoce y está de acuerdo 
con el diseño proporcionado por el Ministeño, siendo factible realizarlo con los materiales, precio y plazo establecidos en los 
clocumentos contractuales de construcción y se encuentra de acuerdo con los planos de diseño. CLAUSULA DECIMA 
NOVENA NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENOA Todos los notificaciones referentes a lo ejecución de este contrato. 
serán válidos y tendrán efecto o partir de su recepción solamente cuando seon hechos por escñto o los direcciones de las 
portes contratantes, San Salvador, departamento de Son Salvador. Tonto el Ministerio como el Consultor podremos 
cambiar nuestro lugar de domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario 
posterior o dicha cambio: mientras tanto el domicilio señolado o el último notificado. será válido poro los efectos legales. Así 
nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato 
por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificarnos su contenido, en fe de lo cual finnomos, en lo ciudad 
de San Salvador, o los días del mes de dos mil catorce. 
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RCHA VDSION ltUPOllSUU (OUIBI DISCRIPCION Dll CAIGIOS 
AUTORIZA) 

12101/2015 El Ano Margarita Salinos de Corcío Eloborodón de Manual 

l. REGISTRO DI VIRSIONIS. 

1 Fecho de lo próximo revisión: 1 12101/2016 

Los firmantes se comprometen o divulgar el documento en sus respectivos áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejoro al presente documento se canolizor6 o través de lo Unidad de Desarrollo Institucional. 

22 de enero de 2015 

Jefa Unidad Técnico de 
Asesoría Legal 

Cerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Moyro Edinoro Escobar Molino 

Sii.LO 

22 de enero de 2015 

Jefa Unidad Técnico de 
Asesoño Legal 

RCHA 

PIRllA 

Ano Margarita Salinos de 
Coróo Mayro Edinoro Escobar Molino NO•R .. 

GACl-11 PROCEDIMIENTO PARA APROBACION DE GARANTIAS. 

EOIOON:EI 
CERENOA DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES 

INSTITUOONAL 
COOICO: GAO-n 
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•UPONSOU DI LA PASO DUCRJPCl6N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD .... 
Contratista 1 Presento la garantía o lo CACI, en recepción de 

correspondencia en el plazo establecido contractualmente 
Secretorio de gerencia 2 Ingresa solfcitud y remite o la Gerente GACI, poro su 

marginación, luego margina al UTAL - 
Secretorio de unidad 3 Entrego o Jefe UT AL poro marginación, ingreso al sistema de 

procesos y margina o técnico de lo Unidad 
Técnico 4 Revisa Garantía, si cumple registro en el Sistema de Garantías, 

y aprueba. Si no cumple emite desaprobación y remito a 
secretorio paro revisión de lo jefatura 

Jefe UTAL 5 Reviso aprobación, si esto correcto paso o secretorio de 
gerencia poro incorporar sello o lo aprobación de lo garantía 
o firmo de nota de desaprobación o Gerente 

Secretorio de gerencia 6 Entrego a secretoria de unidad paro distribución de 
documentos 

Secretoria de unidad 7 Entrego a técnico paro lo respectiva distribución 
Técnico Notifica vía correo electrónico lo aprobación al Contratista, 

Gerencia Financiero Institucional, Administrador de Contrato 
la aprobación de las garantías y remite poro custodia lo 
garantía original a lo Gerencia Financiera Institucional, y se 
remite la nota de aprobación y copia de garantía al 
expediente administrativo 

Gerencia Financiero Institucional 8 Resguardo garantía 
-- 

VII. PROCEDIMIENTO. 

VI. POLITICAS. 
Los pagos al contratista se harón previos o lo presentación de lo garantía de cumplimiento de contrato, 
buena obro, bueno calidad o supervisión correspondiente y resguardo en lo Gerencia Financiera 
Institucional 

V. BASE LEGAL. 
l. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público: artículo 10 literal R. 
2. Reglamento de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: artículo 36. 
3. Reglamento Interno y de funcionamiento del MOPTVDU: Libro Primero, Título Segundo, Capítulo IV, 

artículos: 17, numeral 16 y artículo 18, numeral 9. 
4. Manual de Organización Institucional: 

r Numerol 2), subnumerol 1.1.4, Romano IV., numerales 16 y 17. 
).> Numeral 2), subnumerol 1.1.4.1, Romano IV., numeral 9. 

S. Manual de procedimientos poro el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de los 
instituciones de lo administración pública: numeral 6., subnumerol 6.17 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicio con lo presentación de la garantía por el contratista en la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional y culmina con la remisión de la garantía aprobado a la 
Gerencia Financiero Institucional 

111. IDl!NTIPICACIÓN DE Rll!SGOS. 
Falto de procedimiento por los responsables, retrasaría el pago de los usuarios del servicio, en virtud que 
esto puede provocar que entre los unidades involucrados no se ubique el documento físico. 

11. 08JE11VO Dl!L PROCl!DIMll!NTO. 
Establecer un mecanismo de control sistematizado, definiendo los responsables en coda uno de las 
etapas del procedimiento, o fin de determinar su ubicación y estado de las garantías y atender de 
manero expedito a los usuarios del servicio. 
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FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REMISIÓN 
GARANTÍA A 

CUSTODIA DE LA GFI 

NOTIFICACIÓN DE J 
APROBACIÓN 

¡:TRIBU<:IÓN ~E 
1 LOOCUMENTO~ 

INGRESOAL ~ 
SISTEMA DE 
GARANTIAS 

[ 
REVISIÓN] 

GARANTÍA 

INGRESO OE 
GARANTÍA Al 
SISTEMA DE 
PROCESOS 

REMISIÓN DE 
GARANTIA A GACI 

VIII. PLUJOGRAMA. 
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X. ANEXOS. 
No existen anexos 

Planaa1 Especie de garantía a través de la cual, un tercero (compañía aseguradora/afianzadora) ajeno a 
la obligación principal contraída por el oferente o contratista, se compromete a pagar determinada suma 
de dinero al beneficiario (institución) si se suscita determinado incumplimiento por parte del contratista o 
evento contractualmente estipulado (no firma del contrato, incumplimiento de contrato, etc.) 
Garantia1 Es la formo mediante la cual, los Instituciones de lo Admini1troci6n Público protegen los 
intereses del Estado frente o los oferentes o contratistas de obras, bienes o servicios. 

IX. DEPINICIONES. 
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ncHA VDSION' USPONS.UU (OUIDI DaCllll'CION D• CAMalOS 
ADTO•IZA) 

22/01/2015 El 1 Ano Margarita Salinos de García Elaboración de Manual 
1 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de lo próximo revisión: Z1J01/2016 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en iLIS respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

PECHA 

SD.LO 

22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

1 Jefa Unidad Técnica de 
Asesoño Legal 

Jefa Unidad Técnko de 
Asesoría Legal CARGCh 

Ana Margarita Salinas de 
Garóa Mayra Edinora Escobar Molino Mayra Edinora Escobar Molino NO .... 

I 

GACl•t2 PROCEDIMIENTO PARA DEVOLUCION DE GA.RANnAS. 

EOIOON:EI 
1 COOIOO: CACH2 CERENOA DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 
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USPONSAllU D• LA PASO DUCIUKl6N D• LA ACTIVIDAD ACTMDAD .... 
Contratista 1 Presento solicitud de devolución o lo GACI, en recepción de 

corresoondendo. 
Secretorio de gerencia 2 Ingresa solicitud y remite o lo Gerente CACI, paro su 

--- marginación, luego margino al UTAL 
Secretoria de unidad 3 Entrego o Jefe UTAL poro marginación, ingreso al sistema de 

~ procesos y margino o técnko de lo Unidad. 

VII. PROCEDIMIENTO. 

VI. POLITICAS. 
La devolución de las garantías de mantenimiento de oferto se reclizcrc una vez el adjudicado haya 
presentado lo garantía de cumplimiento de contrato, los garantías de bueno inversión de anticipo, 
cumplimiento de contrato, buena obra, buena calidad y buena supervisión se devolverán previo al acta 
de recepción definitiva emitida por el administrador contrato, constancia extendida por la Gerencia 
Financiero Institucional. 

V. aASELEGAL 
l. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público: artículo 31 inc. 4°. 
2. Reglamento Interno y de funcionamiento del MOPTVDU: Libro Primero, Título Segundo, Capítulo IV, 

artículos 17, numeral 16. 
3. Manual de Organización Institucional: 

r Numerol 2). subnumeral 1.1.4. Romano IV .• numeral 16. 
;.. Numeral 2), subnumeral 1.1.4.1, Romano IV., numeral 9. 

4. Manual de procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 
Instituciones de la administración público: numeral 6, subnumeral 6.21 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento Inicio con lo solicitud presentado por el contratista en la Cerencio de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, continuo con lo verificación de procedencia y culmina con lo entrega al 
Controfüta la referida garantía. 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 
En coso de los responsables del proceso no emíton lo constancias requeridas, el proceso puede dilatarse 
parque no existe un plazo para lo contestación requerido par lo CACI 

11. oa1n1vo DEL PROCEDIMIENTO. 
Cumplir con el plazo establecido en lo ley paro lo devolución de las garantías, estableciendo un control 
sistematizado, definiendo los responsables en cado una de las etapas del procedimiento, o fin de 
determinar su ubicación y estado de los garantías y atender de manera expedito a los usuarios del 
servicio. 
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7 

6 

5 

- 8 

VIII. PLUJOGRAMA. 

_Técnico 
Gerencia Financiero Institucional 

Técnico 

Secretarla de gerencia 

Secretoria de unidad 

Jefe UTAL 

9 -Recepclona el documento y entrega a secretarla de unidad lo 
garantía original y nota de devolución paro ser entregada al 
contratista. 

~ ----·~----~ - 

Revisa la solicitud y dependiendo del tipo de garantía procede 
así: 
• Garantía de mantenimiento de oferta, verifica que el 

adjudicatario hayo presentado la garantía de 
cumplimiento de contrato, y elabora nota de devolución. 

• Garantía de cumplimiento de contrato, solicita al vía 
correo electrónico o mediante nota al administrador de 
contrato acta de recepción definitiva de los bienes y con la 
respuesta elabora nota de devolución. 

• Garantía de buena inversión de anticipo, solicita a la 
Gerencia Financiera Institucional Informe de amortización 
de anticipo y con la respuesta elabora nota de 
devolución. 

• Garantra de buena obra, buena calidad y buena 
supervisión, solicita al administrador de contrato 
constancia de que no existen vicios ocultos en la obra, o 
desperfecto en los bienes recibidos y con la respuesta 
elabora nota de devolución. Luego posa a revisión a la 
jefe de unidad la nota de devolucl_ó_n. __ 

Revisa nota de devolución , si esta correcta pasa a secretaria 
_~gerencia JX!ra firma de nota al Gerente de GA;;;.;...;""C.;...l ----i 

Entrega a secretaria de unidad para distribución de 
documentos 

Entrega a técnico para Que'"""sollcite la garantía a la Gerencia 
Financiera Institucional ------1-----1--'- --- -- 
Solicita garantía a la Gerencia Financiera Institucional, ---i 
Remite garantía original a lo UTAL 

4 1 Técnico 

MIN15TERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO ¡ 11s 
MANUAL DI! POUTICAS Y PROCEDIMIENTOS 



GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Página -116 

X. ANEXOS. 
No existen anexos 

GGYantíaa Es la forma mediante la cual, las Instituciones de la Administración Pública protegen los 
intereses del Estado frente a los oferentes o contrafütas de obras. bienes o servicios. 
aeclenclin • cleveluclin ele GGYantícua Acto por el cual el encargado de custodia de las garantías, 
previa verificación del cumplimiento del evento garantizado, procede a la devolución de las mismas o la 
expedición del finiquito correspondiente. 

IX. DEPINICIONRJ. 

FINDEL ~ 
\:ROCEDIMIENTc:} 

DEVOLUCIÓN DE 
GARANTIAA 

CONTRATISTA 

r-- 
GFI REMITE 

GARANTIA A UTAL 

1 
DISTRIBUCIÓN DE 

DOCUMENTOS 

REVISIÓN 
SOLICITUD 

INGRESO DE 
SOLICITUD AL 
SISTEMA DE 
PROCESOS 

SOUOTUDDE 
DEVOLUCÓN 
GARANTÍA 

INICIO 
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SILLO 

ne HA VDHOll USPOllSUU (OUlml DaCIUPCIOll DI CAMalOS 
AUTORIZA) 

22/01/2015 El Ana Margarita Salinas de Corda Elaboración de Manual 

22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 PICHA 

CARGO. 

1 Fecha de la próxima revisión: l _LJ.1_0_112_0_16 _, 

Jefa Unidad T écnlca de 
Asesoría Legal 

Jefa Unidad Técnico de 
Aseioría Legal 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

l. RIGISTRO DI! VERSIONES. 

Los firmantes se comprometen o divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Todo mejora al presente documento se canolizaró a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Ana Margarita Salinos de 
Gorda Moyra Edinoro Escobar Molino Mayra Edinora Escobar Molino 

RnlSADO PORa m.AaOUDO PORa 

GACl-11 PROCEDIMIENTO DE INFORME DE INCUMPLIMIENTO. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL 
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VIII. PLUJOGRAMA. 

DSPONSOLE DE LA PASO '· 

ACTIVIDAD N .. DISCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD 

Administrador de contrato 1 Presento solicitud con el respectivo informe de incumplimiento 
con los anexos de resooldo en receodón de correspondencia 

Secretaria de gerencia 2 Ingresa la solicitud con el respectivo informe y remite a la 
Gerente CACI. oaro su marginación, luego margina al UT AL 

Secretario de unidad 3 Entrega o Jefe UT AL paro marginación, ingresa al sistema de 
,__ procesos y margina o técnko de la Unidad. 

Técnico 4 Revisa que el Informe de incumplimiento contenga los 
documentos de respaldo debidamente certificados 
administrativamente y elabora memorando de remisión de 
informe al titular y entrega a secretarlo de unidad para 
revisión. - Jefe UTAL s Revisa memorando y si esta conforme rubrica y entrega a 
Secretario de Gerencia para firma del Gerente o lo observo y 
devuelve al técnico oora correcciones y nueve revisión. - 

Gerente GACI 6 Firma memorando v entrega secretaria de gerencia. 
Secretarla de gerencia 7 Entrega a secretaria de unidad para distribución de 

documentos. 
Secretarla de unidad 8 Remite lo correspondencia al despacho ministerial y entrega o 

técnico oaro registro en el Banco de incumellmiento. 
Técnico 9 Reelstro en Banco de lncu!!!E_limiento y remite a exoediente. 

VII. PROCEDIMIENTO. 

VI. POLITICAS. 
Los administradores de contrato deben remitir oportunamente los incumplimientos, a partir del primer 
día de incumplimiento en el plazo. 

V. BAH! LEGAL 
1. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: artículos 82 BIS y 160. 
2 Reglamento de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: artículo 80. 
3. Normas Técnicas de Control Interno: artículo 77. 
4. Reglamento Interno y de funcionamiento del MOPTVDU: Libro Primero. Título Segundo, Capítulo IV, 

artículo 18, numeral 10. 
S. Manual de Organización Institucional: 

>- Numerol 2), subnumeral 1.1.4.1, Romano IV .• numeral 10. 
6. Manual de procedimientos paro el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las 

instituciones de la administración público: numeral 6, subnumerol 6.7. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMllNTO. 
El procedimiento inicia con la remisión del Informe que realizo el adminbtrador de contrato, luego lo 
unidad técnica de asesoría legal verifico que contenga lo información que respalda el incumplimiento y 
o través del Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se remite el informe al Titulor. 

111. IDENTIPICACIÓN DE RIESGOS. 
Que el administrador de contrato no remito la documentación que respalda el incumplimiento, ello 
conlleva un retraso en informar oportunamente al Titular del Ministerio. 

11. 08JETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Garantizar que los retrruos del contratista sean informados oportunamente por el administrador del 
contrato de conformidad o lo estipulado en lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. 
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X. ANEXOS. 
No existen anexos. 

Certffkaclin admlnhtratlvai Es la fe. que emite el funcionario designado a una unidad o gerencia por 
medio de su rúbrica y sello en codo uno de los folios del documento a certificar y el doto total de los folios a 
certificar, sello y firmo del mismo al final del documento. 

IX. DEPINICIONES. 

FIN DEL 
~EDIMIENTO 

INCUMPLIMIENTO 
BANCO DE 

REVISIÓN INFORME 

INGRESO~E 
INFORME Al 
Sl5TEMADE 
PROCESOS 

INFORME DE 
INCUMPLIMIENTO 
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llDPONSUU H LA •ASO DaClllKl6N Dll LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD .... 
Administrador de contrato 1 Presento solicitud de modificación o prórroga o 

correspondencia de CACI. 
Secretorio de gerencia 2 lmireso lo solicitud, luego margino al UTAL 
Secretorio de unidad 3 Entrego o lefe UTAL poro marginación, Ingreso al sistema de 

procesos ~ margino o técnico de lo Unidad. 
Técnico 4 Realizo el anólisls del caso planteado, verifica la 

documentación y solkita a técnico de los coordinaciones de - CACI verlflciue lo disoonibilidad presupuestarlo. 
Técnico de coordinación s Solicita o CFI verificación presupuestarlo y uno vez emitido 

.... entrego o técnico de UTAL - 
Técnico 6 Elabora resolución y entrego a secretorio de unidad poro 

revisión de lefe. 
Jefe UTAL 7 Reviso opinión y en caso de estar de acuerdo entrego a 

Técnico para que convoque a firmo de contratista o lo 
observa y entre2a técnico earo correcciones. 

Técnico 8 Técnico convoco a firmo y luego elabora remisión de 
resolución o flnno del Titulor. 

Secretoria de unidad 9 Entrega o secretaria de gerencia caro finno. 
Cerente 10 Firma y entrega o secretarlo de gerencia para firma del 

t.itular. 
Secretarlo de gerencia 11 Entrego o secretaria de unidad E5!ra remisión a firmo. 

VIII. PROCIDIMllNTO 

VII. POLITICAS. 
El administrador de contrato y contratistas deber6n solicitar los modificaciones o los contratos dentro del 
plazo contractual. 

VI. 8ASIUGAL 
1. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Admm1stroción Público: artículo 83, 83-A, 86 y 92. 
2. Reglamento de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Público: artículo 75 y 

83. 
3. Reglamento Interno y de funcionamiento del MOPTVDU: Libro Primero, Titulo Segundo, Capítulo IV, 

artículo 18, numeral 2. 
4. Manual de Organización Institucional: 

;. Numeral 2), subnumerol 1.1.4.I, Romano IV., numerol 3 
S. Manual de procedimientos poro el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de los 

lnstitudones de lo administración público: numeral 6, subnumerol 6.11 

V. ALCANCI DIL PROC•DIMllNtO. 
El procedimiento inicio con el requerimiento del administrador de contrato con los respectivos 
documentos que respaldan lo modificación o prórroga del contrato y culmino con lo notificación de lo 
resolución o lo Cerencio Financiero, administrador de contrato y contratista. 

IV. IDINTIPICAC16N DI RIUGOS. 
Que lo solicitud de trómite de modifKOción o prórroga contravengo lo establecido en los artículos 83 y 
83-A de lo LACAP o esté dentro de los prohibiciones del ort. 83-8. 

111. RIOUISITOS. 
Los administradores de contrato deben tramitar los solicitudes de modificación o prórroga de contratos 
dentro del plazo contractual. 

11. oa1nrvo DIL PROCDIMIDITO. 
Legalizar los modificaciones o prórrogas de los contratos de conformidad o los presupuestos establecidos 
en lo Ley, elaborando el correspondiente instrumento legal. 
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RCHA VUHON 
., 

11.UPONSUU (OUllN DISClllPCION DI CAMBIOS 
AUTORIZA) 

22/01/2015 El Ana Maraarita Salinas de García Elaboración de Manual 

l. REGISTRO DI! Vl!RSIONES. 

1 Fecho de la próximo revisión: 1 22/01/2016 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Ana Margarita Salinas de 
García 

AUTORIZADO PORt 

Los firmantes se comprometen o divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejoro al presente documento se canallzoró a través de la Unidad de Desarrollo lnstltuclonol. 

SILLO 

22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 PICHA 

PIRMA 

CA.RGOt lefa Unidad Técnico de 
Asesoría Legal 

Jefa Unidad Técnico de 
Asesoría Legal 

Mayra Edinoro Escobar Molino Mayra Edinora Escobar Molino NODR .. 

RllVUADO PORt EUSOllADO PORt 

GACl•t4 PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS DE CONTRATO. 

EDICION:El 
COOIGO: GA0-14 GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 
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MecllflcacMn ele les central•• (Obrat, bienes p 1ervlcles, awt. SJ•A ti• la LACAP)• Es un incidente que 
lo lACAP estipuló paro aquellos contratos que necesiten ampliar su monto, aumentar o disminuir cantidades 
del bíen o servicio, sin alterar el objeto contractual, y en el caso de los incrementos sin excederse del 20% del 

X. DEFINICIONES. 

r: FINDEL \ 
VROCEOIMIENT~ 

DISTRIBUCIÓN DE 
RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

APROBADA 

REVISIÓN DE L SOLICITUD 

INGRESO DE 
SOLICITUD AL 
SISTEMA DE 
PROCESOS 

-----. 
SOLIOTUD DE 

MODIFICACIÓN O 
PRÓRROGA 

INICIO 

IX. PLUJOGRAMA. 

Secretoria de unidad 12 Remite o firmo del títulor y uno vez ha sido finnodo remito a 
lo coordinación correspondiente de obras o bienes paro su 
distribución. 
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XI. ANEXOS. 
No existen anexos 

monto original del contrato. 
Prérr.,a (para centrat•t ele Sumfnbtret " Servtclet, art. 11 ele la LACAP)t Es la que puede efectuarse 
por un período igual o menor al pactado inicialmente, es decir que puede prorrogarse el objeto y monto 
contratado por un tiempo menor o igual al que se estableció en el contrato inicial, siempre que las condiciones 
del mismo permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción lo cual hace cada 
Institución, documenta y sirve de fundamento para la Resolución Razonada de Prórroga. 
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l'l!CHA VUSION 1 ltaPONSAllU (ODIBI 
1 

HSClllPCION D• CAMalOS 
.ADTOIUZA) 

22/01/2015 El Ana Margarita Salinm de García Elaboración de Manual 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

[Fecha de la próxima revisión: 1 22/01/2016 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizaró a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Gerente de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Ano Margarita Salinm de 
García 

SIUO 

22 de enero de 2015 22 de enero de 2015 l'l!CHA 

PllUIA 

CAHOa Jefa Unidad Técnica de 
Asesoría Legal 

Moyro Edínoro Escobar Molino Mayro Edinora Escobar Molino 

IUVUADOPO•• ILA80UDO PORa 

lefa Unidad Técnica de 
Asesoría Legal 

GACl .. '15 PROCEDIMIENTO PARA EMITIR OPINIÓN LEGAL 

EOICION:EI 
000100: CA0-15 GERENOA DE ADQUISJOONES V CONTRATACIONES 

INSllTUClONAL 
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VIII. PLUJOGRAMA. 

BSPONSOU D• LA PASO HSCIHPCl6N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD .... 
Unidad solicitante 1 Presenta solicitud de opinión en recepción de correspondencia 

o oersonalmente oora que se le brinde asesoría. 
Secretaria de gerencia 2 Ingresa la solicitud, luego margina al UTAL 
Secretaria de unidad 3 Entrega a Jefe UTAL para marginación. ingrei<l al sistema de 

procesos v margina a técnico de la Unidad. 
Técnico 4 Realiza el análisis del coso planteado y elabora nota de 

- opinión conforme a Ley. 
Jefe UTAL s Revisa opinión y en caso de estar de acuerdo entrega a 

secretaria de Gerencia para firma o la observa y entrega 
técnico. 

Gerente CACI 6 Firma opinión y entrega a secretaria de gerencia para 
distribución. 

Secretaria de gerencia 7 Entrega a secretaria de unidad para distribución de 
documentos. 

Secretaria de unidad 8 Remite desoacha la correspondencia y archiva. 

VII. PROCEDIMIENTO 

VI. POLITICAS. 
No existen políticas para este procedimiento. 

V. 8ASE LEGAL. 
t. Reglamento Interno y de funcionamiento del MOPTVOU: Libro Primero, Título Segundo. Capitulo IV, 

artículo 18, numeral 1. 
2 Manual de Organización Institucional: 

:;.. Numeral 2), subnumeral 1.1.4.1, Romano IV., numeral 1 

IV. ALCANCI DIL PROCEDIMIDITO. 
El procedimiento inicia con el requerimiento de la unidad solicitante y culmina con la respuesta a la 
unidad solicitante. 

111. IDINTIFICACIÓN DE RllSGOS. 
Que las asesorías no sea oportunas al caso concreto. 

11. 08JITIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Brindar asesoría o lcu unidades administradoras de contratos, sobre los procedimientos de Adquisiciones 
y Contrataciones que rige la Ley de la materia. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE V DE VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1125 
MANUAL DE POLJTICAI Y PROCEDIMRNTOS 



GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Página -126 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

[•N~Ó¡~:J 
DISTRIBUCIÓN~ 

OPINIÓN LEG~ 

.. 
ANALISIS DEL CASO 

PLANTEADO 

INGRESO DE 
SOLICITUD AL 
SISTEMA DE 
PROCESOS 

SOLICITUD DE 
OPINIÓN 

X. ANEXOS. 
No existen anexos. 

IX. Dl!PINICIONU. 
No existen definiciones paro este procedimiento. 
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